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ACTA NÚM. 76/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas del día 23 de noviembre de 2020, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en 

sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

La Concejal Delegada, Dña. Paola Laynez Guijosa, no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 16 

de noviembre (nº 73/20), 17 de noviembre (nº 74/20 extraordinaria y urgente) y 

18 de noviembre (nº 75/20 extraordinaria y urgente)  de 2020. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 16 de noviembre (nº 73/20), 

17 de noviembre (nº 74/20 extraordinaria y urgente) y 18 de noviembre (nº 75/20 

extraordinaria y urgente) de 2020, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Jefatura del Estado, Ley 7/2020, de 13 de noviembre, para la transformación 

digital del sistema financiero. (BOE num. 300, 14 de noviembre de 2020). 

 

2.- Ministerio de Igualdad, Real Decreto 1023/2020, de 17 de noviembre, por el 

que se actualizan las cuantías, los criterios y el procedimiento de distribución 

de las transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias 

reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado en materia de violencia 

de género. (BOE num. 303, 18 de noviembre de 2020). 

 

3.- Ministerio de Política Territorial y Función Pública, Resolución de 17 de 

noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se acuerda la asignación de las subvenciones previstas en el 

artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras 

situaciones catastróficas. (BOE num. 305, 20 de noviembre de 2020). 

 

4.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Acuerdo de 4 de 

noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I Plan 

Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. (BOJA num. 

221, 16 de noviembre de 2020). 

 

5.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Resolución de 10 

de noviembre de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
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someter a información pública el proyecto de orden por el que se modifica la 

Orden de 3 de mayo de 2018 (BOJA núm. 87, de 8 de mayo de 2018), que aprueba las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

no competitiva dirigidas a Entidades Locales para el diseño, implantación, 

ejecución y desarrollo de los planes locales de intervención en zonas 

desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería 

de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. (BOJA num. 221, 16 de noviembre 

de 2020). 

 

6.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Resolución 

de 12 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Estrategia Digital y 

Gobierno Abierto, por la que se convoca la concesión de subvenciones para la 

dinamización de Centros de Acceso Público a Internet al amparo de la Orden de 25 

de enero de 2016 durante el ejercicio 2021. Líneas CAPI Mantenimiento y CAPI 

Apertura. (BOJA num. 222, 17 de noviembre de 2020). 

 

7.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Decreto-ley 

29/2020, de 17 de noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el 

mantenimiento de la actividad de determinados sectores económicos y de apoyo 

tributario al sector del juego como consecuencia de la situación ocasionada por 

el coronavirus (Covid-19), y se implanta la plataforma de gestión de datos de 

Centros de Servicios Sociales. (BOJA extraordinario num. 79, 17 de noviembre de 

2020). 

 

8.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 17 de noviembre de 2020, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 

respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en 

los centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 17 de noviembre. 

(BOJA extraordinario num. 79, 17 de noviembre de 2020). 

 

9.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 17 de noviembre de 2020, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 17 de noviembre. (BOJA extraordinario 

num. 79, 17 de noviembre de 2020). 

 

10.- Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, Resolución de 10 de noviembre 

de 2020, de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, por la 

que se incoa el procedimiento para la inscripción, en el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 

Monumento, de la Plaza de Toros de Almería (Almería). (BOJA num. 224, 19 de 

noviembre de 2020). 

 

11.- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo Extracto de la 

convocatoria de subvenciones reguladas en el Decreto-ley 29/2020, de 17 de 

noviembre, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la 

actividad de determinados sectores económicos, y de apoyo tributario al sector 

del juego como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 

(COVID-19), y se implanta la plataforma de gestión de datos de Centros de 

Servicios Sociales. (BOJA extraordinario num.80, 19 de noviembre de 2020). 

 

12.- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo Orden de 16 de noviembre 

de 2020, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
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Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo para el período 2020-2022. 

(BOJA num. 225, 20 de noviembre de 2020). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Redacción del proyecto de 

instalación de lamas de sombra, adhesivos de reflexión de luz solar y vallado en 

el C.I.S. Los Almendros”, a la empresa Otipsa Consultores S.L. por importe de 

3.592,01 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de  “REDACCIÓN DEL 

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LAMAS DE SOMBRA, ADHESIVOS DE REFLEXIÓN DE LUZ SOLAR 

Y VALLADO EN EL C.I.S. LOS ALMENDROS” 

  

 Vista la solicitud del  Concejal Delegado del Área   de Servicios 

Municipales  de fecha 6 de agosto de 2020 relativa a la tramitación del contrato 

menor de servicios de  “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LAMAS DE 

SOMBRA, ADHESIVOS DE REFLEXIÓN DE LUZ SOLAR Y VALLADO EN EL C.I.S. LOS 

ALMENDROS”. 

 

 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha  

2 de septiembre de 2020 en el que se justifica la necesidad de la contratación 

de los servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características 

y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de 

ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A900 92900 21200 “CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN INMUEBLES MUNICIPALES”, del 

Presupuesto Municipal de 2020. 

 

 Vistas la oferta presentada por la empresa que se indican a continuación: 

 

 OTIPSA CONSULTORES S.L. 

 

 Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informes con fechas 27/10/2020  en el que conluyeron: 

 

  “En relación a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

establecidos en el informe de necesidad firmado con fecha 02/09/2020 por el 

técnico que suscribe (Ingeniero Industrial adscrito al área de Servicios 

Municipales), se valoran de la siguiente manera los licitadores participantes: 

 

 OTIPSA: 

 

8.1.2.- CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS. Plazo de ejecución del Estudio y 

Proyecto de las Actuaciones (21 puntos): 

 

   P=21 ·  (Baja oferta/Baja Máxima) 

 

 Baja ofertada: 5 días 
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 Puntuación obtenida: 21 puntos 

 

8.1.2.- CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS. EXPERIENCIA DEL EQUIPO REDACTOR (20 

puntos): 

 

 Experiencia equipo redactor: 29 años 

 

 Puntuación obtenida: 20 puntos 

 

  PUNTUACIÓN CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS: 41 puntos. 

 

8.1.1.-Oferta Económica (49 puntos): 

 

   Pi=49*(Mejor oferta/Oferta a valorar) 

 

  Donde: 

a) Las oferta que igualen el tipo de licitación se le 

asignarán cero punto. 

b) Las ofertas que superen el tipo de licitación serán 

rechazadas. 

 

  PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓMICA: 41 puntos 

 

 Puntuación final de la oferta: 

 

• P. criterios dependientes de un juicio de valor: 10 puntos 

• P. criterios cualitativos objetivos: 41 Puntos 

• P. oferta económica: 49 puntos. 

 

  PUNTUACIÓN FINAL: 100 puntos. 

 

 Por lo anteriormente expuesto se propone a la empresa OTIPSA como 

adjudicataria del contrato menor para la “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN 

DE LAMAS DE SOMBRA, ADHESIVOS DE REFLEXIÓN DE LUZ SOLAR Y VALLADO EN EL C.I.S. 

LOS ALMENDROS”. 

 

 Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefe de Sección 

de Intervención con el conforme del Sr.  Interventor Acctal Municipal de fecha 

17/11/2020 tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de  “REDACCIÓN DEL 

PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LAMAS DE SOMBRA, ADHESIVOS DE REFLEXIÓN DE LUZ SOLAR 

Y VALLADO EN EL C.I.S. LOS ALMENDROS” a la  empresa OTIPSA CONSULTORES SL  con 

CIF B-04034401 capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por 

un importe de adjudicación de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (2.968,60 €), más SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS con CUARENTA UN 

CÉNTIMOS (623,41 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con UN CÉNTIMOS (3.592,01 €). y un plazo de 

ejecución de DIEZ (10 DÍAS) HÁBILES, desde la notificación de la adjudicación 

del presente contrato. 
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 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

   

  71300000-1 - Servicios de ingeniería 

 

          Todo ello de conformidad con los  informes emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal, de la Delegación de Área de Servicios Municipales con 

fechas 27 de octubre y 3 de noviembre  de 2020 en el que,  tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de la oferta presentada por  

OTIPSA CONSULTORES SL se determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y 

condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha 2 de 

septiembre de 2020 y satisface las necesidades municipales que justifican la 

celebración de la presente contratación, por lo que informa favorablemente la 

oferta antes referida. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el  Ingeniero Industrial Municipal, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 2 de septiembre de 2020 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria. 

 

        2º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(2.968,60 €), más SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS con CUARENTA UN CÉNTIMOS (623,41 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y DOS EUROS con UN CÉNTIMOS (3.592,01 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 92000 63200 INVERSIÓN EN EDIFICIOS PÚBLICOS,  del 

Presupuesto Municipal de 2020. 

 

 Documento contable  RC de fecha 11/11/2020 y número 220200048357. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Servicios Municipales, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, la  fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

 

 3º).-  El importe de adjudicación de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2.968,60 €), más SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS con 

CUARENTA UN CÉNTIMOS (623,41 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 
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de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con UN CÉNTIMOS (3.592,01 €), se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado segundo 

del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado once  del informe 

emitido por el  Ingeniero Industrial Municipal, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 2 de septiembre de 2020 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y  previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 4º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electronica: 

 

◦ Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

◦ Aplicación Presupuestaria: A900 92000 63200 INVERSIÓN EN EDIFICIOS 

PÚBLICOS,  del Presupuesto Municipal de 2020. 

◦ Documento RC  número 220200048357. 

◦ DESCRIPCIÓN : C-15/2020 

 

Códigos de facturación. 

 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: LA0002605 – Área de Servicios Municipales. 

 

 5º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Manuel Sánches de 

Arcos ,Ingeniero Industrial Municipal, de la Delegación de Área   de Servicios 

Municipales. 

 

  6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   
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 8º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Servicios 

Municipales en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

4.- Adjudicación del contrato de suministro de fondos bibliográficos (libros en 

formato papel) que pasarán a formar parte de las colecciones de las bibliotecas 

sucursales de la red de bibliotecas públicas municipales durante el año 2020, a 

D. Rafael Calvache Casas (Librería Nobel) por importe de 15.496,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS (LIBROS EN FORMATO PAPEL) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DURANTE EL 

AÑO 2020 vistos los informes emitidos por el Jefe de Sección de Bibliotecas de 

fecha 9 de septiembre, 22 de septiembre y 23 de octubre de 2020, visto el 

informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión de fecha 11 de noviembre de 

2020, con el conforme del Director de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 12 de  noviembre de 2020, en el que entre otros extremos se 

indica: 

 

“PRIMERO: Con fecha 4 de agosto de 2020 se recibe oficio del Concejal Delegado 

del Área de Cultura y Educación solicitando el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS  (libros en formato papel) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2020; Adjuntando informe Técnico emitido por el  Jefe 

de Sección de Bibliotecas de fecha 11 de agosto de 2020, con el conforme del 

Jefe de Servicio de Cultura.   

 

Con fecha 18  de agosto de 2020 se autoriza  por el Concejal Delegado del Área 

de Economía y Función Pública, desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, la tramitación del expediente administrativo de contratación menor. 

Publicándose en la plataforma de contratación utilizada por este Ayuntamiento 

(Vortal) con fecha 19/08/2020 concediendo un plazo para la presentación de 

ofertas de diez  días naturales, finalizando por tanto el 31 de agosto de 2020, 

a las 14:00 horas, habiéndose presentado las siguientes ofertas, en tiempo y 

forma: 

 

EMPRESAS BASE IVA 4% IMPORTE TOTAL 

NAF LIBRERÍAS, S.L. (LIBRERÍA BIBABUK) 

CIF nº.: B04801270 

El 25/08/2020 a las 13:01 h. 

12.665,00-€ 506,60.-€ 13.171,60.-€ 

RAFAEL CALVACHE CASAS ( LIBRERÍA NOBEL) 

NIF nº: 

El 26/08/2020 a las 12:02 h. 

14.900,00.-€ 596,00.-€ 15.496,00-€ 
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EDICIONES  PARANINFO S.A 

CIF nº: A81461477 

El 28/08/2020 a las 12:12 h. 

12.665,00.-€ 506,60.-€ 13.171,60.-€ 

LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE, S.L. 

CIF nº: B04223285 

El 28/08/2020 a las 12:42 h. 

14.900,00.-€ 596,00.-€ 15.496,00-€ 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y 

LIBRERÍAS S:A (DELSA). 

CIF n.º :A28057230 

El 31/08/2020  a las 12:42h. 

12.665,00.-€ 506,60.-€ 13.171,60.-€ 

LIBRERÍA UNIVERSITARIA DE ALMERÍA, S.L. 

CIF nº: B04220950. 

El 31/082020 a las 13:59 h. 

14.900,00.-€ 596,00.-€ 15.496,00-€ 

 

 Remitidas las seis  ofertas presentadas por el Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, mediante correo electrónico de fecha 2/09/2020, al 

Coordinador Municipal de Bibliotecas para la emisión del correspondiente informe 

técnico, éste se emite con fecha 09/09/2020,  y en el que informa lo siguiente: 

 “El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado 

desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 3 de septiembre 

de 2020, por el que se solicita informe técnico en relación con el expediente 

administrativo CM 61/2020 Suministro fondos bibliográficos libros formato papel 

-Red Bibliotecas Públicas Municipales y donde se remiten cinco ofertas 

presentadas por las empresas Naf Librerías, S.L. (Bibabuk), Librería 

Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso), Librería Papelería Jobe, 

S.L., Ediciones Paraninfo S.A y Sociedad Anónima de Distribución, Edición y 

Librerías S.A (Delsa), informa que siguiendo los criterios de adjudicación 

establecidos, las ofertas presentadas obtienen la siguiente puntuación: 

 

1.- Información de novedades editoriales con periodicidad mensual: 5 puntos 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) SI 5 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) SI 5 

Librería Papelería Jobe, S.L. SI 5 

Ediciones Paraninfo S.A SI 5 

Sociedad Anónima de Distribución, Edición y Librerías S.A 

(DELSA) 

SI 5 

 

2.- Número  de  ejemplares solicitados por pedido: 10 puntos (el número mínimo 

de ejemplares solicitados por pedido y lugar de entrega se establece en 15 

ejemplares. Se otorgará 1 punto por cada ejemplar de disminución hasta un máximo 

de 10 puntos). 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 4 ej. 10 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 1 ej. 10 

Librería Papelería Jobe, S.L. 1 ej. 10 

Ediciones Paraninfo S.A 7 ej. 8 

Sociedad Anónima de Distribución, Edición y Librerías S.A 

(DELSA) 

10 ej. 5 

 

3.- Tiempo de entrega: 10 puntos (el tiempo máximo de entrega de los pedidos  se 

establece en  15 días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción de 
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la petición de suministro. Se otorgará 1 punto por cada día hábil de disminución 

de plazo hasta un máximo de 10 puntos). 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 4 días 10 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 5 días 10 

Librería Papelería Jobe, S.L. 1-3 días 10 

Ediciones Paraninfo S.A   

Sociedad Anónima de Distribución, Edición y Librerías S.A 

(DELSA) 

  

 

4.- Descuentos aplicados: por cada punto porcentual de descuento aplicado hasta 

el 15% (descuento máximo establecido por Ley), se aplicarán 5 puntos hasta un 

máximo de 75 puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 15,00% 75 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 15,00% 75 

Librería Papelería Jobe, S.L. 15,00% 75 

Ediciones Paraninfo S.A 15,00% 75 

Sociedad Anónima de Distribución, Edición y Librerías S.A 

(DELSA) 

15,00% 75 

 

5.- Valoración final:   

EMPRESA PUNTUACIÓN 

Naf Librerías, S.L. (Librería BIBABUK) 100 

Librería Universitaria de Almería, S.L. (Librería Picasso) 100 

Librería Papelería Jobe, S.L. 100 

Ediciones Paraninfo S.A 96 

Sociedad Anónima de Distribución, Edición y Librerías S.A (DELSA) 90 

 

 Consecuentemente a la vista de las ofertas económicas presentadas y 

teniendo en cuenta las observaciones formuladas en el presente informe, este 

funcionario informa que  se ha producido un empate entre las tres empresas que 

han presentado ofertas: Naf Librerías S.L. (Bibabuk), Librería Universitaria de 

Almería, S.L. (Librería Picasso) y Librería Papelería Jobe, S.L., tras la 

aplicación de los criterios de adjudicación establecidos. En el informe de 

necesidad se estableció que, en el supuesto de que dos o más proposiciones se 

encontraran igualadas como las económicamente más ventajosas desde el punto de 

vista de los criterios que sirven de base  para la adjudicación de la presente 

contratación, la adjudicación se resolverá mediante la aplicación por orden de 

los criterios de desempate siguientes, referidos al momento de finalizar el 

plazo de presentación de ofertas: 

 

 a) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que 

favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 b)  proposiciones presentadas por aquellas empresas que tengan en su plantilla 

un porcentaje d trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la 

normativa. En este supuesto, si varías empresas licitadoras de las que hubieren 

empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación 

laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al que les 
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imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el 

licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 

discapacidad en su plantilla. 

 

 SEGUNDO.- A la vista del informe emitido por el Coordinador de Bibliotecas 

se requiere a las empresas ofertantes para la aportación de documentación 

acreditativa de los criterios de desempate descritos en el  Antecedente de Hecho 

anterior. 

Estableciendo un plazo de tres días naturales para la presentación de dicha 

documentación que termino el 18 de septiembre a las 14h. Finalizado el plazo 

para la presentación de la documentación requerida, únicamente atienden a dicho 

requerimiento la empresas NAF LIBRERÍAS S.L y LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE S.L . 

Puesto que librería Universitaria de Almería S.L,  no presento  la documentación 

requerida,  en el plazo concedido. 

Y así lo refleja en su informe de 22/09/2020 el Jefe de Sección de Bibliotecas, 

informando  que a la vista de la cumplimentación  recibida no es posible dirimir 

el empate entre las dos mercantiles  que han respondido al requerimiento en 

plazo y forma. 

 

En fecha de 09/10/2020 la Técnica Superior de Gestión de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica suscribió un informe jurídico, en relación con el 

expediente de referencia y  la regulación de  los criterios de desempate 

aplicables a las dos mercantiles finalmente seleccionadas, estableciendo en su 

Conclusión Segunda  literariamente:” Las dos empresas fueron requeridas, en 

tiempo y forma, para que aportasen la documentación acreditativa de los 

criterios de desempate sin aportar documentación con carácter oficial que 

pudiese constituir prueba fehaciente. Por lo que la adjudicación deberá 

realizarse en este caso mediante sorteo. Obviamente tras el mismo, el empate ya 

no puede existir. Otra solución, además de contravenir la letra y espíritu de la 

norma legal, implicaría una notable merma de seguridad jurídica y de eficacia, 

aspectos ambos a los que responde el artículo 147 LCSP”. 

 

Por lo que encontrándose las dos empresas en las mismas circunstancias, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 87 del Real Decreto 1098/2001, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, se procede al desempate  entre las empresas licitadoras, que se 

realiza mediante sorteo, el día 20 de octubre de 2020, en el despacho del 

Director de Servicio de Gestión Presupuestaria y  Económica. 

 

         TERCERO.- Posteriormente  la técnica que suscribe el presente informe  

se cerciora de un error en el Informe del Coordinador de Bibliotecas,  de 9 de 

septiembre de 2020. Puesto que a pesar de remitirle desde el  Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, un e-mail de fecha 2 de septiembre de 2020, 

en el que se adjuntaban  las seis ofertas presentadas para este contrato menor, 

al objeto  de que se emitiese el correspondiente informe. El Responsable 

municipal del contrato nos remite un Informe técnico con las valoraciones, 

siguiendo los criterios de adjudicación establecidos, pero solo de cinco de las 

seis ofertas presentadas. Omitiendo la valoración de la oferta presentada por la 

Empresa Rafael Calvache Casas (LIBRERÍA NOBEL), sin explicar  los motivos que 

justificasen tal exclusión. 

 

 Por ello, en virtud de lo estipulado en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas se le requirió telefónicamente y vía e-mail para que justificase los 
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motivos  por los que  omite  la valoración de la oferta presentada por la 

empresa excluida. Además para el caso que tal omisión se debiese a una 

equivocación, realizase conforme a los criterios de adjudicación establecidos,un 

nuevo informe técnico complementario del suscrito, en fecha 9 de septiembre de 

2020, que incluyese la valoración de la oferta presentada por la empresa Rafael 

Calvache Casas (Liberia Nobel). Para proceder a incorporarlo al Expediente CM-

61/2020  y actuar en consecuencia. 

En contestación a nuestro requerimiento, el Coordinador de Bibliotecas  

suscribe, el 23 de octubre de 2020, un Informe de valoración de ofertas 

complementario, donde hace constar que fue  por su error, al no abrir en su 

totalidad. el desplegable de archivos con  la oferta presentada por la empresa 

Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel), a pesar de estar incluido con el resto de 

ofertas presentadas,  como documentos adjuntos al correo remitido desde el 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de 2 de septiembre 2020.  A 

continuación  procede a realizar la valoración de la misma, siguiendo los 

criterios de adjudicación establecidos en el Informe de necesidad obteniendo la 

siguiente puntuación: 

 

1.- Información de novedades editoriales con periodicidad mensual: 5 puntos 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) SI 5 

 

2.- Número  de  ejemplares solicitados por pedido: 10 puntos (el número mínimo 

de ejemplares solicitados por pedido y lugar de entrega se establece en 15 

ejemplares. Se otorgará 1 punto por cada ejemplar de disminución hasta un máximo 

de 10 puntos). 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) 5 ej. 10 

 

3.- Tiempo de entrega: 10 puntos (el tiempo máximo de entrega de los pedidos  se 

establece en  15 días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción de 

la petición de suministro. Se otorgará 1 punto por cada día hábil de disminución 

de plazo hasta un máximo de 10 puntos). 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) 5 días 10 

 

4.- Descuentos aplicados: por cada punto porcentual de descuento aplicado hasta 

el 15% (descuento máximo establecido por Ley), se aplicarán 5 puntos hasta un 

máximo de 75 puntos. 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) 15,00% 75 

 

5.- Valoración final:   

EMPRESA PUNTUACIÓN 

Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) 100 

 

Por lo que a la vista de la oferta económica presentada por Rafael Calvache 

Casas (Liberia Nobel) con NIF 27525410 E, el Coordinador  de Bibliotecas informa 

que se ha producido un empate con las   empresas siguientes  : NAF librerías S.L 

(Bibabuk), Liberia Universitaria de Almería S.L (librería Picasso) y librería 

Papelería Jobe S.L., que consiguieron la máxima puntuación de sus ofertas en la 

valoración realizada en el referido Informe de 9 de septiembre de 2020. 
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En virtud de lo expuesto, el desempate realizado por sorteo no es valido y como 

en su momento se hizo con el resto de empresas empatadas, se realiza un  

requerimiento  con fecha de 26/10/2020 , a Rafael Calvache Casas (librería 

Nobel) para que aporte la documentación acreditativa de los siguientes extremos: 

 

 1. Proposiciones presentadas por Las empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que 

favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

2. Proposiciones presentadas por aquellas empresas que tengan en su plantilla un 

porcentaje d trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la 

normativa. En este supuesto, si varías empresas licitadoras de las que hubieren 

empatado en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación 

laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al que les 

imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el 

licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 

discapacidad en su plantilla. 

 

Todo lo anterior siguiendo lo dispuesto en el Informe Técnico emitido con fecha 

15/07/20, punto 6.2 

 

La presentación de la  citada documentación se realiza a través de la Plataforma 

de contratación electrónica utilizada por el Excmo Ayuntamiento de Almería 

(VORTAL), en  fecha de 29 de octubre de 2020 . Y se comprueba que  no es posible 

dirimir el empate entre  las empresas empatadas que finalmente presentaron  la 

documentación requerida,  en plazo y forma  que son las siguientes: Naf 

librerías S.L (BIBABUK), Liberia Jobe S.L y Rafael Calvache Casas (Liberia 

Nobel).   

 

Por lo que encontrándose las tres  empresas en las mismas circunstancias, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 87 del Real Decreto 1098/2001, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, se procede al desempate  entre las empresas licitadoras, que se 

realiza mediante sorteo, celebrado el 6 de noviembre de 2020 a las 14:30h  en el 

despacho del Director de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, con la 

extracción de una papeleta en la que se han incluido los  nombre de cada una de 

las empresas empatadas, resultando extraída, al azar, la papeleta en la que 

consta el nombre de la empresa Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) con NIF n.º 

27525410E, expidiéndose  la correspondiente Acta, que consta en el expediente de 

este contrato. 

 

CUARTO: Obra en el expediente documento de retención de crédito, de fecha 

07 de julio de, 2020 con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33200 62500: 

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS del Estado de Gastos del Presupuesto para el ejercicio 

2020, con nº de referencia  22020003806 y nº operación: 220200029222, por 

importe de QUINCE MIL SEISCIENTOS EUROS (15.600 €). 

 

QUINTO: Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y 

someterse a su aprobación por la Junta de Gobierno Local.” 
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 Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefe de Sección 

de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 16 de 

noviembre de 2020, con las siguientes observaciones: 

 “ Propuesta, apartado 1º: 

  - Incluir la denominación social y el NIF del tercero propuesto como 

 adjudicatario. 

  - Desglosar la retribución del contratista y el tipo de IVA 

aplicable.” 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS  (libros en formato papel) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

COLECCIONES DE LAS BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DURANTE EL AÑO 2020, a Rafael Calvache Casas (Liberia Nobel) con NIF 

n.º 27525410E por la cantidad total  de QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS  

EUROS (15.496,00.-€) IVA (4%) incluido, de los que CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS  

(14.900,00.-€) corresponden a retribución del contratista y QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS EUROS  (596,00.-€) corresponde al IVA 4%. 

 El plazo de duración del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y  disposición del gasto con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 33200 62500 “FONDOS BIBLIOGRÁFICOS”, n.º de 

operación 220200029222 y n.º de referencia 22020003806 de fecha 07/07/2020, por 

importe de QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS  EUROS (15.496,00.-€),IVA 

(4%) incluido, debiendo anularse reponiendo a disponible, el credito retenido 

sobrante- 

 

 3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 

25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, por el suministro entregado y 

formalmente recibido se deberá presentar factura electrónica correspondiente, 

vía web, en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

 

- Oficina contable: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – Código 

GE0001086. 

- Órgano gestor: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA – Código L01040139. 

- Unidad tramitadora: ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. – Código 

LA0002562. 

- Aplicación Presupuestaria:  A500 33200 62500 

- Nº operación del docuemnto RC : 220200029222 

- Nº de referencia  del documento RC: 22020003806   

 

CPV: 22113000-5 Libros para biblioteca. 

 

 4º- El plazo máximo de entrega del material a suministrar se realizará 

durante el año 2020, de conformidad con lo establecido en  las condiciones 

establecidas en el informe de necesidad suscrito por el Coordinador de 

Bibliotecas conformado por el Jefe de Servicio de fecha 11/08/2020. 
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       5º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

       6º.-  Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que comprendan las 

labores de transporte, descarga y depósito del suministro en las instalaciones 

municipales, que deberán realizarse por sus propios medios, así como los medios 

y elementos auxiliares que sean necesarios para la debida ejecución del 

suministro. 

 

       7º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Luis Mena 

Andrés, Coordinador de Bibliotecas Municipales, debiendo de realizar el acta de 

recepción del suministro y remitirla al Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

       8º.- Notificar el presente Acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto 

de las empresas participantes, dar traslado al Coordinador Municipal, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 Y 336 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Publico.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato de suministro de 5.000 distintivos de prórroga de 

vado para el año 2021, a la mercantil Suprametal S.A. por importe de 3.545,30 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE CINCO MIL 

(5.000) DISTINTIVOS PARA PRÓRROGA DE VADOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA PARA 2021, 

visto el informe del Titular del Órgano de Gestión Tributaria de fecha 10 de 

noviembre de 2020, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión 

de fecha 13 de noviembre de 2020, con el conforme del Director de Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- El 9 de octubre de 2020 se recibió en el Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica la solicitud de inicio de contrato menor para el 

suministro de distintivos para prórroga de vado del municipio de Almería para el 

año 2021, a la que se acompaña el informe técnico emitido por el Titular del 

Órgano de Gestión Tributaria, de fecha 9 de octubre de 2020, con un presupuesto 

base de licitación de 6.050,00 euros, IVA incluido, quedando supeditado a la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para el ejercicio 2021.  

SEGUNDO.- El Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica publicó el 26 

de octubre de 2020, la licitación a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, utilizada por este Ayuntamiento concediéndose un plazo para 

la presentación de proposiciones, de DIEZ (10) días naturales contados a partir 

del día siguiente de la publicación. Plazo que finalizó el día 5 de noviembre a 

las 14:00 horas, habiéndose presentado en tiempo y forma las siguientes ofertas:  
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EMPRESA CIF 
Fecha 

Y hora  
Precio/Ud. 

Base 

Imponible 
IVA (21%) TOTAL 

 

ESTAMPACIONES CASADO S.L 

S.L 

B14053854 
04/11/20 

09:31h 
0,769 € 3.845,00 € 807,45 € 4.652,45 € 

SUPRAMETAL S.A A08205569 
04/11/20 

13:46h 
0,586 € 2.930,00 € 615,30 € 3.545,30€ 

EUROSEÑAL S.L B01700848 
05/11/20 

12:24h 
0,77 € 3.850,00 € 808,50 € 4.658,50 € 

 

TERCERO.-Una vez finalizado el plazo desde el Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica en fecha 10 de noviembre del actual, se remiten las 

tres ofertas recibidas, al Titular del Órgano de Gestión Tributaria, al objeto 

de emisión de Informe, que es emitido con fecha 10 de noviembre de 2020, y que 

se reproduce a continuación: 

 

 
 

CUARTO.- A continuación deberá emitirse el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local”. 
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Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefe de Sección 

de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 16 de 

noviembre de 2020, con las siguientes observaciones: 

“- Modificar el plazo de entrega: 1 mes desde la fecha de notificación de la 

adjudicación y, en todo caso, a partir del 1 de enero de 2021 y antes del 

01/02/2021.” 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE 5.000 

DISTINTIVOS DE PRÓRROGA DE VADO del municipio de Almería, para el año 2021 

(numeradas del 1 al 5.000, fondo color verde (estándar), letras en gris 

plateado, con la leyenda “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. Prórroga Vados 2021”, 

con el escudo del Ayuntamiento de Almería, grosor 1 mm, dimensiones 12x6 cm, con 

taladro en las cuatro esquinas, material en chapa de aluminio, a la mercantil 

SUPRAMETAL, S.A. con C.I.F. A08205569, por importe total de TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (3.545,30.-€), de los que DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA EUROS (2.930,00.-€) corresponden a la retribución del 

contratista y SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (615,30.-€) a IVA 

21%, al ser la oferta más ventajosa económicamente, comprometiéndose a la 

realización del suministro con estricta sujeción a los requisitos exigidos, 

según el informe emitido por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria, de 

fecha 9 de octubre de 2020, siendo el plazo máximo de entrega de un mes desde la 

fecha de notificación de la adjudicación y, en todo caso, a partir del 1 de 

enero de 2021 y antes del 1 de febrero de 2021. El suministro se entregará en 

las dependencias del Órgano de Gestión tributaria, sito en c/ Trajano nº11 de 

Almería. Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro 

al lugar convenido serán de cuenta del contratista y el periodo de garantía del 

suministro será de seis meses, a contar desde la recepción o entrega del 

suministro. 

 

2º. El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA EUROS (2.930,00.-€), más SEISCIENTOS 

QUINCE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (615,00.-€), lo que hace un total de TRES MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (3.545,30.-€), quedando 

supeditado a la existencia de crédito suficiente y adecuado en el presupuesto de 

2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, apartado 2 de la 

LCSP. 

 

3º. De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley de Contratos 

del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

Diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código 

GE0001086. 

Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139. 

Unidad tramitadora: Área de Economía y Función Publica – Código: LA0002568. 
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Código CPV: 44423450-0 Placas indicadoras.  

 

4º. Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que comprendan las 

labores de transporte, descarga y depósito del suministro en las instalaciones 

municipales, que deberán realizarse por sus propios medios. 

 

5º. El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

entiende perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser 

notificado al contratista. 

 

6º. Designar Coordinadora Municipal del contrato a Doña María Luisa 

Carmona Belmonte, Adjunta al Titular del Órgano de Gestión Tributaria. 

 

7º. Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

empresas participantes y dar traslado a la Coordinadora Municipal, a la Unidad 

de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

6.- Adjudicación del contrato menor de suministro de tres (3) scooter para la 

Unidad de Personal Subalterno de la Delegación de Area de Presidencia y 

Planificación, a la empresa Cooltra Motos S.L. por importe de 8.974,34 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE TRES (3) 

SCOOTER PARA LA UNIDAD DE SUBALTERNOS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, vistos los informes del Ingeniero 

Industrial Municipal de fecha 14 y 20 de octubre de 2020, visto el informe 

jurídico de la Técnico Superior de Gestión de fecha 12 de noviembre de 2020, con 

el conforme del Director de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de 

fecha 13 de noviembre de 2020, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“1º.- A petición de la Concejal de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación y una vez autorizado por el Concejal Delegado de Área de Economía 

y Función Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor 

para el SUMINISTRO DE TRES (3) SCOOTER, PARA LA UNIDAD DE PERSONAL SUBALTERNO DE 

LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, con las características técnicas detalladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas de fecha 12 de agosto de 2020 y un presupuesto base de 

licitación de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €.-), IVA 21% INCLUIDO.  

El adjudicatario deberá adquirir tres motocicletas del parque actual, los costes 

de cambio de titular y transporte serán por cuenta del adjudicatario que las 

deberá recoger, tras la firma de un acta de recepción de las mismas, del Cuartel 

de la Policía Local de Almería, en el momento de hacer el suministro. La entrega 

de las mismas se hará como pago parcial en especie, con un valor estimado de 

TRESCIENTOS EUROS (300 €.-). 

 

Los modelos y características de las motocicletas a enajenar son: 
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MARCA MODELO  MATRÍCULA AÑO VALOR ESTIMADO 

Yamaha Majesty 125 7022DST 2005 100 € 

Yamaha Majesty 125 7078DST 2005 100 € 

Yamaha Cygnus 6311FGM 2006 100 € 

 

2º La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria 

y Económica procedió a la publicación del anuncio de licitación a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, así como en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

finalizando el 9 de octubre de 2020 a las 14:00 horas, habiéndose presentado las 

siguientes ofertas, en tiempo y forma: 

 
NOMBRE DEL 

PROVEEDOR 

NIF CONCEPTO MARCA/MODELO PRECIO/UNIDAD BASE 

IMPONIBLE 

IVA(21%) CANTIDAD IMPORTE 

TOTAL(3) 

CON IVA 

COOLTRA MOTOS, 

S.L 

B64146632 Motocicleta 

Scooter 

SYM SYMPHONY 

ST 125 

2.991,45 € 2.472,27 € 519,18 € 3 8.974,34€ 

MOTOS 

MATILLA,S.L 

B04230629 Motocicleta 

Scooter 

 

HANWAY FLASH 

2.850,00 € 2.355,37 € 494,63 € 3 8.550,00€ 

  

3º Con fecha 14 de octubre se remiten, a través de correo electrónico, las 

dos ofertas presentadas al Ingeniero Industrial Municipal para la emisión del 

correspondiente informe técnico que es emitido con la misma fecha, en el que se 

recoge, entre otros extremos las ofertas presentadas por las mercantiles arriba 

referidas y en el que establece lo siguiente: En relación a la oferta presentada 

por MOTOS MATILLA S.L, especifica que el modelo ofertado no cumple la dimensión 

mínima de neumáticos establecida en el PPT (DEL/TRAS 14”/15”) y tampoco cumple 

las especificaciones establecidas en el PPT con dimensiones mínimas del 

neumático trasero al tener 14”. Y respecto a la oferta de COOLTRA MOTOS S.L.,se 

considera que el vehículo cumple las características establecidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas( PPT). No obstante se deberá requerir para que aporte 

documentación sobre las características del Cofre posterior y la visera frontal. 

 

4º Posteriomente tras solicitarle nuevamente por correo electronico, de 

fecha 16/10/2020, informe técnico de las ofertas para el suministro de tres 

scooter para el servicio de oficiales de Alcaldia.El Responsable Municipal de 

este contrato menor suscribió, otro informe técnico, con fecha de 20 de octubre 

de 2020,donde establece literalmente lo siguiente: 

 

Una vez comprobadas las caracterisitcas del cofre modelo SHAD 26L y del 

careneado frontal CARENABRIS T.S y de las motocicletas ofertadas, se considera 

que la oferta cumple las condiciones establecidad en el PPT, por lo que se 

propone como adjudicatario a la mercantil Cooltra Motos S.L con CIF n.º 

B64146632. 

 
CONCEPTO MARCA/MODELO PRECIO/UNIDAD BASE 

IMPONIBLE 

IVA(21%) CANTIDAD IMPORTE 

TOTAL(3) CON 

IVA 

Motocicleta Scooter SYM SYMPHONY ST 

125 

2.991,45 € 2.472,27 € 519,18 € 3 8.974,34€ 

 

De acuerdo a lo establecido en el epigrafe 7 del PPT se enajenan tres 

motocicletas del parque móvil municipal por importe de TRESCIENTOS EUROS (300€). 

Quedando la oferta neta de la siguiente manera: 

 
SUMINISTRO Uds. BASE IMPONIBLE I.V.A (21%) TOTAL 

 

SYM SYMPHONI ST125 3 7.416,81 € 1.557,53 € 8.974,34 € 
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ENAJENACIÓN 

Epigrafe 7 PPT 

 247,93 € 52,07 € 300,00 € 

 OFERTA NETA 7.168,88 € 1.505,46 € 8.674,34 € 

 

 

5º Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº 

operación: 220200032167 y nº referencia 22020004184 de fecha 11 de agosto de 

2020, con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto de 2020, por 

importe de NUEVE MIL EUROS ( 9.000 €). 

 

6º Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefe de Sección 

de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 16 de 

noviembre de 2020, con las siguientes observaciones: 

“ Propuesta, apartado 1º: desglosar la retribución del contratista y el tipo de 

IVA aplicable.” 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE TRES (3) SCOOTER PARA LA 

UNIDAD DE PERSONAL SUBALTERNO DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la empresa COOLTRA MOTOS S.L con 

CIF n.º B64146632, por la cantidad total de OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (8.974,34 €) , IVA 21% 

incluido, de los que SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y UN 

CÉNTIMOS (7.416,81.-€) corresponden a la retribución del contratista y MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.557,53.-€)A 

21% de IVA. 

 

Asimismo el citado suministro deberá ir debidamente Rotulado, en el carenado 

delantero y trasero (ambos lados) con el diseño del Logo del Ayto Almería, Área 

de Presidencia. Y previamente a la rotulación de los vehículos deberá aportarse 

diseño definitivo que será aprobado por el coordinador de este contrato. 

 

Además los vehículos se entregarán matriculados y preparados para su 

circulación, con el depósito de combustible lleno sin coste adicional. Y con el 

plan de mantenimiento gratuito durante los dos primeros años, que incluirá mano 

de obra y piezas consumibles necesarias para poder realizar las operaciones 

establecidas en el libro de operaciones de mantenimiento oficial del fabricante. 

También se hará entrega de toda la documentación que ese tipo de vehículo 

dispone.  

 

La marca suministradora deberá poseer al menos un taller oficial del servicio 

técnico mecánico en la ciudad de Almería.  

 

El plazo de garantía, será de dos (2) años, en piezas y funcionamiento 

mecánico/electrónico. 

 

El reconocimiento de la obligación se condiciona a la acreditación fehaciente 

por parte del adjudicatario del cambio de titularidad efectivo de los vehículos 

que se le entregan. 
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Y el plazo de ejecución deberá ser como máximo de tres (3) meses, a contar desde 

la notificación del acuerdo de adjudicación. La entrega de los vehículos se 

realizará en la Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución s/n, 

donde se procederá a firmar la correspondiente Acta de recepción y además 

deberán darse de alta en el Inventario municipal. 

 

2º.- Acordar la entrega de los vehículos municipales siguientes : 

 

MARCA MODELO  MATRÍCULA AÑO VALOR ESTIMADO 

Yamaha Majesty 125 7022DST 2005 100 € 

Yamaha Majesty 125 7078DST 2005 100 € 

Yamaha Cygnus 6311FGM 2006 100 € 

 

Por otro lado respecto a la adquisición por el adjudicatario de las tres (3) 

motocicletas, arriba descritas, del parque móvil actual, los costes de cambio de 

titular y transporte serán por cuenta de la empresa adjudicataria que las deberá 

recoger del cuartel de la Policía Local de Almería en el momento de hacer el 

suministro.  

 

Se deberá firmar la correspondiente Acta de entrega y deberán darse de baja en 

el Inventario municipal. 

 

Todo ello, en los términos que se recogen en el PPT, que rigen la citada 

licitación. 

 

3º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 

aplicación presupuestaria A999R 92000 62400, nº operación 220200032167 y número 

de referencia 22020004184 de fecha 11 de agosto de 2020, por importe total de 

OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 

EURO (8.974,34 €), IVA (21%) incluido, debiendo anularse reponiendo a 

disponible, el credito retenido sobrante 

 

4º Reconocer el Derecho por importe de TRESCIENTOS EUROS (300€), en 

concepto de venta de vehículos usados, descritos en el apartado 2º de esta 

Propuesta de Acuerdo, a nombre de la empresa adjudicataria: COOLTRA MOTOS S.L 

con CIF n.º B64146632, mediante su aplicación presupuestaria A99961900 al 

concepto “venta de otros inmovilizados “ del estado de ingresos. Dicha cantidad 

será compensada conforme a lo estipulado en en la obligación reconocida por la 

adquisición de los nuevos vehículos( tres motocicletas Scooter, modelo Sym 

Symphony ST125). 

 

5º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 
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- Aplicación Presupuestaria: A999R 92000 62400 

 

- Número de referencia del documento RC 22020004184 

 

-Número de operación del documento RC: 220200032167  

 

CPV: 34410000-4 Motocicletas 

 

6º.-.-Designar Responsable Municipal del suministro a D. Manuel Sánchez de 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

7º.-. Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área, a la Coordinadora Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos 

previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de un sistema de 

alimentación ininterrumpida (SAI), a la empresa Itesa Control Energético S.A. 

por importe de 14.506,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN 

ININTERRUMPIDA (SAI) visto el informe de la Jefe de Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones de 6 de noviembre de 2020, visto el informe 

jurídico de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director de 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 13 de noviembre de 

2020, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“1.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO DE SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI) con un presupuesto 

base de licitación de CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS(14.985,00€) 

IVA EXCLUIDO, al que se acompaña solicitud de inicio de expediente de contrato 

menor de suministro así como informe técnico emitido por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 19/10/2020, conformado 

por la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación y documento de retención 

de crédito nº operación 220200040150. 

 

2.- Por la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica se publica, a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, anuncio de licitación con fecha 27 de octubre de 2020,a las 

14:11h, concediendo un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para la presentación de 

ofertas, finalizando por lo tanto el 30 de octubre de 2020, recibiéndose las 

ofertas presentadas por las empresas que se detallan a continuación: 

 

EMPRESA CIF IMPORTE UNIDAD/IVA 

EXCLUIDO 

BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL 

Desarrollo Integral del B04671723 14.850 € 14.850 € 3.118,50 € 17.968,50 € 
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Sur S.L 

Itesa Control 

Energético, S.A 

A04100954 11.989,17 € 11.989,17 € 2.517,73 € 14.506,90 € 

Almerimatik Sistemas 

Informáticos S.A 

A04227757 13.989,00€ 13.989,00€ 2.937,69€ 16.926,69€ 

Riello Enerdata, S.L.U. B83262329 7.880,00€ 7.880,00€ 1.654,80€ 9.534,80€ 

 

3.- Con fecha 3 de noviembre del actual se remiten dichas ofertas a la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación, al objeto de emisión 

de informe, que es emitido con fecha 6 de noviembre de 2020, y que se reproduce 

a continuación:  
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4.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC, por importe de 

(18.131,85€),de fecha 16 de agosto de 2020, con número de operación: 

220200040150, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del 

Presupuesto Municipal de 2020: 

- A100 49100 62600-SERVIDORES ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED. 

Nº de Ref: 22020005323. 

 

- A100R 49100 62600- SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED. 

N.º de Ref: 220220005324. 

 

5.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por 

la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por 

la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 16 de noviembre 

de 2020, con las siguientes observaciones:  
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“- Antecedentes de hecho 4º: las referencias están al contrario. 

- Propuesta: 

. Apartado 1º: desglosar importe adjudicación en retribución del contratista e 

IVA aplicable. 

. Apartado 2º: las referencias están al contrario y revisar la fecha documento 

contable. 

. Apartado 3º: las referencias están al contrario”. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE 

ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI) a la empresa ITESA CONTROL ENERGÉTICO S.A, con 

CIF nº A04100954, por la cantidad total de CATORCE MIL QUINIENTOS SEIS EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.506,90.-€), IVA (21 %) incluido, de los que ONCE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (11.989,17.-€) 

corresponden a la retribución del contratista y DOS MIL QUINIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (2.517,73.-€) a 21% de IVA. Conforme a lo 

establecido en los Informes: Técnico de Necesidad, de fecha 19/10/2020 y Técnico 

de Ofertas de 6/11/2020, suscritos por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

El suministro del sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) con las 

características: SAI TRIFÁSICO DE 20 KVA *24 minutos de Autonomía, incluirá la 

CONFIGURACIÓN, TIPO Y CARACTERÍSTICAS de las baterías suministradas con el SAI. 

Sustitución del existente en armario cuadro general interruptor de corte general 

de 125 A. 

Prolongación de linea de 4x35mm de culh existente hasta nueva ubicación de 

cuadro eléctrico. 

Linea de 4x 35 mm para SAI. 

Linea de 3x2,5 mm hasta regleta. 

Segundo armario en habitación del sótano. 

Repartidor Modular SCHNEIDER LGY o similar. 

Interruptor Corte General 125 A regulable en intensidad y toroidal y 

Magnetotérmicos 4x80 SAI salida de montaje e instalación. 

 

El equipamiento a suministrar, será de nueva adquisición, no admitiéndose 

ningún tipo de variantes e incluirá un plazo de garantía es de Dos (2) años 

contados desde el levantamiento del acta de recepción y puesta en marcha. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o 

defectos en los bienes suministrados, el órgano de contratación tendrá derecho a 

reclamar al contratista. 

 

Se incluye el mantenimiento de SAI e instalación durante un año, tras la 

puesta en marcha. 

Sin perjuicio de aquellas facilidades incluidas en la garantía durante los 

dos primeros años del equipamiento suministrado, estará cubierto también durante 

el primer año, por un mantenimiento que incluirá Mantenimiento preventivo, 

mantenimiento periódico y mantenimiento por fallo con los servicios mínimos que 

se detallan: El SAI suministrado incluirá tarjeta de comunicaciones para gestión 

del servicio de TELEMANTENIMIENTO. 

 

El servicio de TELEMANTENIMIENTO incluirá lo siguiente: Supervisión y 

monitorización remota en horario 24x7 por los técnicos del adjudicatario.  
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Acceso remoto vía web para el Ayuntamiento de Almería a fin de poder 

monitorizar en tiempo real la situación del equipamiento, tanto por el 

adjudicatario como por el personal del Ayuntamiento de Almería. Los equipos 

incluidos en la oferta del licitador dispondrán de una conexión vía internet 

(banda ancha) que permitirá al adjudicatario tener información puntual y precisa 

acerca del funcionamiento de los mismos (avisos de avería). El adjudicatario 

facilitará sin coste añadido, el software y hardware necesario para la conexión 

permanente. El adjudicatario facilitará bajo demanda, al Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, información histórica acerca del consumo y potencia utilizada por los 

equipos, estado de las baterías, niveles de disponibilidad, etc. Se establece el 

tiempo máximo admitido para atención presencial en caso de emergencias por 

avería, en un plazo de 8 horas laborables (jornada desde 7:00 a 21:00). El 

adjudicatario mantendrá un servicio de atención al cliente en jornada 24x7, con 

número telefónico fijo o móvil nacional (No se admite 90x). La atención y 

comunicación telefónica se producirá de forma inmediata, a través de números 

fijos y/o móviles nacionales (no se admiten 90x). Las incidencias que requieran 

de la colaboración de los técnicos municipales se comunicarán a través de 

llamada telefónica. Aquellas otras incidencias, que sean corregibles de forma 

remota, serán corregidas de forma inmediata por los técnicos del adjudicatario 

asignados a este proyecto, poniendo en conocimiento de los técnicos municipales 

dicha incidencia vía correo electrónico. Todos los gastos necesarios para la 

reparación del equipamiento serán de cuenta del adjudicatario. Todos los gastos 

necesarios para el suministro, transporte, instalación, configuración, 

verificación y hasta la puesta en servicio y la realización de las pruebas serán 

de cuenta del adjudicatario. El personal adscrito al adjudicatario, y 

responsable de la ejecución de este contrato, será personal técnico formado por 

el fabricante. 

 

El servicio de TELEMANTENIMIENTO tiene un año de duración desde la puesta en 

marcha del SAI. 

 

El plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del suministro será de 

VEINTE (20)DÍAS contados a partir de la formalización del contrato, que no podrá 

ser prorrogado. 

los bienes objetos del suministro serán entregados en el Servicio de Tecnologías 

de la información y Comunicaciones. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán de cuenta del contratista. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CATORCE MIL QUINIENTOS SEIS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (14.506,90.-€), 

IVA (21%) INCLUIDO, con cargo a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto 

de 2020:  

* A100R 49100 62600-SERVIDORES ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, con nº de 

Referencia: 22020005323, y 

* A100 49100 62600- SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, con nº de 

Referencia: 220220005324. 

Consta en el Expediente documento de retención de crédito RC, con número de 

operación: 220200040150, de fecha 16 de octubre de 2020, con cargo a las citadas 

aplicaciones presupuestarias. Debiendo anularse reponiendo a disponible, el 

crédito retenido sobrante. 

3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 
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facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: Delegación de Área de Presidencia y Planificación Código LA 

0002558. 

 

- Aplicaciones Presupuestarias: 

* A100R 49100 62600-SERVIDORES ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, con nº de 

Referencia: 22020005323, y 

* A100 49100 62600- SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, con nº de 

Referencia: 

220220005324. 

 

- Número de operación del documento RC : 220200040150 

 

CPV: 31682530-4 Fuentes de alimentación eléctrica de emergencia. 

31682500-5 Equipo de electricidad de emergencia. 

31682510-8 Sistemas de energía de emergencia. 

51110000-6 Servicios de instalación de equipo eléctrico. 

50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria eléctrica, 

aparatos y equipos asociados. 

 

CPA: 31.10 Motores,generadores y transformadores eléctricos. 

31.10.91 Servicios de instalación de reparación y rebobinado de rebobinado de 

motores, generadores y transformadores eléctricos. 

31.10.91 Servicios de reparación y mantenimiento de motores, generadores y 

transformadores eléctricos. 

 

4º.-Designar Coordinadora Municipal del suministro a la Jefe de Servicio 

de Tecnologías de la Información y Comunicación, Dña. María Angeles Galván 

López, tlf. 950 210 000 ext. 3593, debiendo de suscribir acta de recepción del 

presente suministro. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación, a la Coordinadora Municipal y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

8.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de treinta y tres (33) 

impresoras compatibles con el módulo de gestión de sanciones de tráfico a través 

de la aplicación informática Sit-Sanciona, a la empresa Recuton I S.L. por 

importe de 10.188,14 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
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Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATO MENOR PARA EL SUMINISTRO DE TREINTA Y 

TRES IMPRESORAS COMPATIBLES CON EL MÓDULO DE GESTIÓN DE SANCIONES DE TRÁFICO A 

TRAVÉS DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA SIT-SANCIONA, visto el informe de la Jefe 

del Servicio de Tecnologías de las Información y Comunicaciones y del Titular 

del Órgano de Gestión Tributaria de fecha de 27 de Octubre de 2020, visto el 

informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director 

de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 16 de Noviembre de 2020, en el 

que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor solicitado 

desde el Órgano de Gestión Tributaria, para el suministro de TREINTA Y TRES 

IMPRESORAS COMPATIBLES CON EL MÓDULO DE GESTIÓN DE SANCIONES DE TRÁFICO A TRAVÉS 

DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA SIT-SANCIONA con un presupuesto base de licitación 

de 17.852,70€ IVA 21% INCLUIDO. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica se solicitó oferta a OCHO empresas capacitadas para realizar el objeto 

del contrato, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, 

publicándose anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, recibiéndose las siguientes ofertas económicas 

 

 
 

Consta en el expediente informe técnico de fecha 27 de Octubre del actual, 

emitido por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y el Titular del Órgano de Gestión Tributaria, y en el que se 

recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

ALMERIMATIK, S.A.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a DOCE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y UN EUROS OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (12.931,83 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL SETECIENTOS QUINCE 

EUROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.715,68 €) asciende a un total de QUINCE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (15.647,52 €).  

 

AL-TEC REDES Y SISTEMAS, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que 

cumplen las especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a CATORCE 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE (14.487 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de TRES MIL CUARENTA Y DOS EUROS Y VEINTISIETE 

CÉNTIMOS (3.042,27 €) asciende a un total de a DIECISIETE MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE EUROS Y VEINTISIETE CÉNTIMOS (17.529,27 €)  
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DISINFOR, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a DOCE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS (12.952,17 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 

EUROS Y NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.719,96 €) asciende a un total QUINCE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y TRECE CÉNTIMOS (15.672,13 €). 

 

MACOFI, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a TRECE MIL CIENTO UN 

EUROS (13.101 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS Y VEINTIÚN CÉNTIMOS (2.751,21 €) asciende a un 

total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y VEINTIÚN CÉNTIMOS 

(15.852,21 €).  

 

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ PRADAS: Presenta oferta y características técnicas que 

cumplen las especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a DOCE 

MIL QUINIENTOS EUROS (12.500 €) que incrementado con el correspondiente IVA 

(21%) de DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (2.625 €) asciende a un total de 

QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS (15.125 €). 

 

SGA NUOVO, S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a DOCE MIL CIENTO 

SIETE EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (12.107,70 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS Y SESENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (2.542,62 €) asciende a un total de CATORCE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (14.650,32 €). 

 

ELENA DAIMIEL MORENO: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a CATORCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (14.751 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de TRES MIL NOVENTA Y SIETE EUROS Y SETENTA Y UN 

CÉNTIMOS (3.097,71 €) asciende a un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO EUROS Y SETENTA Y UN CÉNTIMOS (17.848,71 €).  

 

RECUTON I S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.419,95 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS Y DIECINUEVE CÉNTIMOS (1.768,19 €) asciende a un total de DIEZ MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO EUROS Y CATORCE CÉNTIMOS (10.188,14 €).  

 

REDMATICA S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato, la cual asciende a DOCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (12.458,82 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 

EUROS Y TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.616,35 €) asciende a un total de QUINCE MIL 

SETENTA Y CINCO EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS (15.075,17 €). 

 

SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL S.L.: Presenta oferta y características 

técnicas que cumplen las especificaciones del objeto del contrato, la cual 

asciende a DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (10.840,50 

€) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (2.276,50 €) asciende a un total de 

TRECE MIL CIENTO DIECISIETE EUROS (13.117 €). 

 

SOMINTEC S.L.: Presenta oferta y características técnicas que NO cumplen las 

especificaciones del objeto del contrato. Se propone, por la tanto la 
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adjudicación a RECUTON I S.L., por el importe ofertado por dicho licitador, que 

es de OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(8.419,95 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y DIECINUEVE CÉNTIMOS (1.768,19 €) asciende a 

un total de DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS Y CATORCE CÉNTIMOS (10.188,14 

€).  

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de operación: 

220200020119 y nº referencias 22020003468, 22020003469 y 22020003470 de fecha 2 

de Junio de 2020, con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 

-A100 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE y-A100 49102 62600 

ESTACIONES DE TRABAJO, IMPRESORAS, SCANNERS del presupuesto de 2020, por importe 

total de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA EUROS (18.150,00€), si bien habrá de ser 

barrado el exceso sobre los DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (10.188,14€) IVA 21% INCLUIDO en que se ha de adjudicar y que importan 

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(7.961,86€). 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor Acctal, 

de fecha 17 de Noviembre de 2020, en el que indica entre otros extremos: 

 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

Antecedente de hecho 1º y apartados 2º y 3º de la propuesta: incluir la 

aplicación presupuestaria de remanentes correspondiente a la referencia 

22020003468.” 

 

Visto el informe de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director 

de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 18 de Noviembre, de conformidad 

a las indicaciones del Sr. Interventor Acctal se eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el suministro de TREINTA Y TRES 

IMPRESORAS COMPATIBLES CON EL MÓDULO DE GESTIÓN DE SANCIONES DE TRÁFICO A TRAVÉS 

DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA SIT-SANCIONA a la empresa RECUTON I S.L. con CIF B-

14479356 por la cantidad total de DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS (10.188,14€) IVA 21% INCLUIDO, de los que OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.419,95€) 

corresponden a retribución del contratista y MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (1.768,19€) corresponde al IVA 21%. 

Precio Unitario IVA EXCLUIDO: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE 

CÉNTIMOS (255,15€). 

Plazo máximo de ejecución: Quince (15) días naturales contados a partir de la 

notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Dos (2) años contados a partir de la fecha de entrega del 

suministro. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (10.188,14€) IVA 21% 

INCLUIDO, con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
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-A100R.49101.62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE referencia 22020003468. 

-A100 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE.  

-A100 49102 62600 ESTACIONES DE TRABAJO, IMPRESORAS, SCANNERS 

del presupuesto de 2020, Documento RC de retención de crédito n.º de operación 

220200020119 y nº referencia 22020003468, 22020003469 y 22020003470 de fecha 2 

de Junio de 2020, debiendo de barrarse el exceso sobre los DIEZ MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (10.188,14€) IVA 21% INCLUIDO en que 

se ha de adjudicar y que importan SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.961,86€). 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

-Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN: Código 

LA0002558. 

-Aplicación Presupuestaria:  

 

-A100R 49101.62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE referencia 22020003468. 

 

-A100 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE  

 

-A100 49102 62600 ESTACIONES DE TRABAJO, IMPRESORAS, SCANNERS  

 

-Número de referencia del documento Documento RC 22020003468, 22020003469 y 

22020003470 . 

 

-Número de operación del documento Documento RC: 220200020119. 

 

CPV 30120000-6 FOTOCOPIADORAS, MÁQUINAS OFFSET E IMPRESORAS. 

 

4º.- Designar Coordinadora Municipal del suministro a la Jefa del Servicio 

de Tecnologías de la Información y Comunicación, Dña. María Ángeles Galván 

López, tlf. 950 210 000 ext. 3593, debiendo de suscribir acta de recepción del 

presente suministro. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, a las empresas 

licitadoras y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación, al Órgano de Gestión Tributaria, a la 

Coordinadora Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de ocho (8) sillones de 

dirección, ocho (8) sillones operativos y un (1) sillón de alta dirección, a 

Servitec Almería S.L. por importe de 5.402,65 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATO MENOR PARA EL SUMINISTRO DE OCHO (8) 

SILLONES DE DIRECCIÓN, OCHO (8) SILLONES OPERATIVOS Y UN (1) SILLÓN DE ALTA 

DIRECCIÓN, visto el informe del Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

de fecha 5 de Noviembre de 2020, visto el informe jurídico de la Técnico 

Superior de Gestión, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 9 de Noviembre de 2020, en el que entre otros extremos se 

indica: 

 

“1.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública se 

tramita expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO DE 

OCHO (8) SILLONES DE DIRECCIÓN, OCHO (8) SILLONES OPERATIVOS Y UN (1) SILLÓN DE 

ALTA DIRECCIÓN con un presupuesto base de licitación de 6.630,80€ IVA 21% 

INCLUIDO. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, solicitó oferta a SIETE empresas capacitadas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 

plataforma, recibiéndose las siguientes ofertas Económicas: 
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Se ha emitido informe el 5 de Noviembre del actual por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica en el que entre otros extremos se indica: 

 

.../… 

En el informe técnico que se adjuntaba a la invitación cursada, se hizo constar 

entre otros extremos como características técnicas de las prestaciones objeto 

del contrato lo siguiente: 

 

Ocho (8) sillones de dirección Mawi de Biplax (para guardar la línea estética y 

uniformidad de mobiliario),, respaldo alto de malla técnica con reposacabezas, Elevación 

mediante columna de gas, regulación lumbar. Base aluminio pulido 5 radios, brazos 

regulables con 3 movimientos, altura, traslación delantera y trasera y giro, sincro 

autoregulable, traslación del asiento, asiento tapizado en polipiel, asiento de espuma 

inyectada de alta densidad de 65 kg/m³, Ruedas doble rodadura de 65mm blandas. Color a 

elegir. 

Ocho (8) sillones operativos Klass mesh de Mobel Linea (para guardar la línea estética y 

uniformidad de mobiliario), asiento tapizado con espuma de 50 Kg/m³. Tapizado en tejido 

ignífugo, traslación del asiento, pomo de ajuste de tensión del asiento, brazos 

regulables en 3D, altura, profundidad (delante-detrás)y parte superior giratoria. Base 

de 5 radios, ruedas de 65 mm de doble rodadura. Respaldo en red negra de nailon con un 

pre-marco negro. Soporte lumbar regulable en altura. Regulación en altura con pistón de 

gas. Color a elegir. 

Sillón Alta dirección. Modelo e+ Forma 5, Sillón giratorio con respaldo alto y cabezal, 

respaldo de tubo redondo y pletinas de acero y espuma de poliuretano sobre inyectable 

tapizada en negro.. Brazos fijos de aluminio y reposa-brazos en poliuretano integral. 

Asiento interior de madera y espuma de poliuretano sobre-inyectada, densidad de 62kg/m³, 

traslación del asiento. Base de cinco radios de aluminio pulido, Rueda de doble rodadura 

blandas. Altura 122-132cm , altura asiento 41x51 cm. Ancho con brazos 52x60 cm. Asiento, 

respaldo y cabezal tapizado en SIMIL-PIEL negro. 

El Ayuntamiento podrá exigir la presentación de muestras a los licitadores de todos los 

artículos ofertados. 

 

 

En el artículo Sillones de dirección, se solicitaba el modelo Mawi de Biplax 

(para guardar la linea estética y uniformidad de mobiliario), al haber sido 

dicho modelo el suministrado en anteriores procedimientos de contratación. Por 

los mismos motivos en el artículo Sillones operativos se hizo constar el modelo 

Klass mesh de Mobel Linea. 

En el artículo Sillón de alta dirección se solicitaba el modelo e+ de Forma 5. 

A la vista de lo expuesto: 

La oferta de Libreria Papelería Jobe S.L. no cumple con las características 

técnicas solicitadas en el artículo Sillones de dirección y el sillón de alta 

dirección, al ofertar artículos que no se corresponden con los solicitados. 

La oferta de Aníbal García Rodríguez no cumple con las características técnicas 

solicitadas en los artículos Sillones de dirección y Sillones operativos, al 

ofertar artículos que no se corresponden con los solicitados. 

La oferta de Servitec Almería S.L. cumple con las características técnicas 

solicitadas. 

La oferta de Indaloficinas S.L. cumple con las características técnicas 

solicitadas. 

La oferta de Oryx Obras, Servicios y Mantenimiento S.L. no cumple con las 

características solicitadas al ofertar en el artículo sillón alta dirección un 

modelo que no se corresponde con el solicitado. 
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A la vista de lo expuesto la oferta más favorable para los intereses 

municipales, al ser la más económica y que cumple con las prescripciones 

técnicas solicitadas es la presentada por SERVITEC ALMERIA S.L. considerando si 

se estima conveniente que se puede proceder a la adjudicación del presente 

suministro a la citada empresa.” 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencias 

22020005224 y 22020005225 y número de operación 220200039206 de fecha 14 de 

Octubre de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria A200 92000 625000 

MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES, del presupuesto de 2020, por importe de SEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (6.630,80€) previsto como 

presupuesto de licitación, si bien se ha de barrar el exceso sobre los CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DOS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.402,65€) en que se ha de 

adjudicar y que importan MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(1.228,15€). 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor Acctal., 

de fecha 12 de Noviembre de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Desestimar la oferta económica presentada por LIBRERIA PAPELERÍA JOBE 

S.L. con CIF B-04223285 en la contratación menor para el SUMINISTRO DE OCHO (8) 

SILLONES DE DIRECCIÓN, OCHO (8) SILLONES OPERATIVOS Y UN (1) SILLÓN DE ALTA 

DIRECCIÓN al no cumplir con las características técnicas solicitadas en el 

artículo Sillones de dirección y el sillón de alta dirección, al ofertar 

artículos que no se corresponden con los solicitados. 

 

2º.- Desestimar la oferta económica presentada por ANIBAL GARCÍA RODRÍGUEZ 

con CIF 34.850.072-N en la contratación menor para el SUMINISTRO DE OCHO (8) 

SILLONES DE DIRECCIÓN, OCHO (8) SILLONES OPERATIVOS Y UN (1) SILLÓN DE ALTA 

DIRECCIÓN al no cumplir con las características técnicas solicitadas en los 

artículos Sillones de dirección y Sillones operativos, al ofertar artículos que 

no se corresponden con los solicitados. 

 

3º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE OCHO (8) SILLONES 

DE DIRECCIÓN, OCHO (8) SILLONES OPERATIVOS Y UN (1) SILLÓN DE ALTA DIRECCIÓN a 

SERVITEC ALMERIA S.L. con CIF B-04376786 por la cantidad total máxima de CINCO 

MIL CUATROCIENTOS DOS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.402,65€) IVA 21% 

INCLUIDO de los que CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS (4.465,00€) 

corresponden a retribución del contratista, y NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS 

CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (937,65€) a IVA 21%.  

 

El plazo máximo de suministro es de quince (15) días naturales contados a partir 

del día siguiente a la notificación de la presente adjudicación. 

 

El plazo de garantía es de CINCO (5) años contados a partir de la fecha de la 

efectiva entrega, montaje y puesta en servicio del mobiliario. 
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4º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS DOS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.402,65€) IVA 

21% INCLUIDO con cargo a la aplicación presupuestaria A200 92000 625000 

MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 2020, documento de retención 

de crédito RC nº referencias 22020005224 y 22020005225 y número de operación 

220200039206 de fecha 14 de Octubre de 2020  

 

5º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

-Destinatario: Delegación de Área Economía y Función Pública Código LA 0002568. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A200 92000 625000 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES. 

 

-Número de referencias del documento RC: 22020005224 t 22020005225. 

-Número de operación del documento RC:220200039206. 

CPV: 39100000-3 MOBILIARIO. 

 

6º.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Adjunto al 

Coordinador de la Unidad de Servicios Generales, José Torres Vargas tlf. 950 210 

000 ext. 2509, debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

7º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, a las licitadoras 

y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Economía 

y Función Pública, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato de suministro para la ejecución de musealización 

de colección museográfica en el edificio del Mesón Gitano, a la mercantil 

Avanzia Aplicaciones S.L. por importe de 336.432,86 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “Suministro para la EJECUCIÓN DE 

MUSEALIZACIÓN PARA COLECCIÓN MUSEOGRÁFICA EN EL EDIFICIO DEL MESÓN GITANO”, 
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mediante procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada y con varios 

criterios de adjudicación, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de 

Administración General, con fecha 17 de noviembre de 2020, entre cuyos 

antecedentes: “ANTECEDENTES: PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 11 de mayo de 2020, se aprobó el expediente de contratación, junto con 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 

reguladores del contrato de “Suministro para la ejecución de musealización para 

colección museográfica en el edificio del Mesón Gitano”, con un presupuesto de 

licitación de 395.803,37 €, mediante procedimiento abierto, sujeto a regulación 

armonizada y con varios criterios de adjudicación, y el inicio de expediente de 

contratación. 

 

Asimismo se aprobó el presupuesto Base de Licitación de la mencionada 

contratación que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 

DIEZ EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (327.110,22 €), más SESENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (68.693,15 €), en concepto 

de I.V.A. (21 %) lo que hace un total de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TRES EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (395.803,37 €). 

 

El calendario de los tiempos y los costes se incluyen en el "PROYECTO 

MUSEOLÓGICO/MUSEOGRÁFICO PARA EL EDIFICIO DEL MESÓN GITANO", redactado por D. 

Carlos María López Martínez, técnico de la empresa PATRIMONIO INTELIGENTE S.L., 

según recoge el Informe del Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras, de fecha 10 de marzo de 2020, conformado por la 

Concejala Delegada del Área, en la misma fecha. 

 

Anualidad   Base    IVA 21%   Total 

2020    255.145,97 €  53.580,65 €  308.726,62 € 

2021    71.964,25 €  15.112,50 €  87.076,75 € 

Total   327.110,22 €  68.693,15 €  395.803,37 € 

 

Se incorpora al expediente documento contable de retención de crédito por 

importe de 308.726,62 €, con nº de referencia 22020002262 y de operación 

220200008465, cargo a la aplicación presupuestaria A230R 33300 68900 

MUSEALIZACIÓN MESÓN GITANO, del Presupuesto de gastos 2020. 

El gasto correspondiente a la anualidad 2021 antes indicada será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto vigente en el año 

correspondiente, quedando sometida la adjudicación y ejecución de la presente 

contratación, a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para el ejercicio económico de 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 117.2 LCSP. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 19 de mayo de 2020, el anuncio de licitación de la 

contratación de referencia fue enviado al DOUE, y se publicó en el Diario 

Oficial, en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma 

de licitación electrónica el día 22 de mayo de 2020, siendo el plazo de 

presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados 

desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la presente contratación a 

la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto 

en el artículo 156 de la LCSP, que comenzaron a contar a partir del día 

siguiente a la fecha del envío del anuncio al DOUE, es decir, el día 20 de mayo 

y finalizan el próximo día 23 de junio de 2020 (martes), a las 14:00 horas. 

TERCERO.- Con fecha 11 de junio de 2020, por la Junta de Gobierno Local, 

se adoptó acuerdo de ampliación del plazo de presentación de proposiciones, que 
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inicialmente vencía el día el día 23 de junio de 2020 a las 14:00 horas, por el 

plazo de siete (7) días naturales, concluyendo el día 30 de junio de 2020, a las 

14:00 horas, todo ello, por los motivos que se indican en el citado Acuerdo. 

Asimismo se envía anuncio del Acuerdo de ampliación al Diario Oficial de la 

Unión Europea, y se publica en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 

Almería, alojado en la Plataforma de contratación del Sector Público y en la 

Plataforma electrónica de contratación que utiliza el Ayuntamiento de Almería. 

CUARTO.- Siendo el resultado de la primera primera sesión celebrada por la 

Mesa de Contratación, el día 8 de julio de 2020, el que sigue: “(…) A 

continuación, consultada el Área de trabajo de la Plataforma de licitación 

electrónica Vortal, que utiliza el Ayuntamiento de Almería, se comprueba que 

dentro del plazo establecido para la presentación de ofertas, se han recibido 

las que siguen: 

 

LICITADOR FECHA  HORA 

Edwindo 4 Morcaro S.L. 30/06/20 10:44.20 

Estudio Puerta de Tannhauser S.L. 30/06/20 11:29:13 

UTE Gamarra & García cons-rest S.L.; Stoa Propostes 

Culturals i Turístiques S.L. 

30/06/20 12:13:48 

Musaraña Gestión Integral de Museos S.L. 30/06/20 12:21:30 

Avanzia Aplicaciones S.L. 30/06/20 13:22.07 

 

A continuación, por orden del Sr. Presidente se procede al descifrado del Sobre 

o archivo electrónico Uno, “Documentación administrativa”, con el siguiente 

resultado: 

 

Edwindo 4 Morcaro S.L., 

con CIF B-06485866 

-Declaración responsable conforme al modelo normalizado DEUC, debidamente 

cumplimentada y firmada. 

-Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y cualificación 

profesional. 

-Declaración responsable de compromiso de adscripción de medios personales 

y materiales Anexo II-B, con descripción de las instalaciones. 

-Declaración responsable Anexo VI, sobre pertenencia a grupo de empresas. 

-Declaración responsable del Anexo VIII, indicando datos para 

notificaciones. 

-Declaración responsable Anexo IX, indicando que tiene intención de 

subcontratar, y el importe a que asciende la subcontratación. 

 

Estudio Puerta de 

Tannhauser S.L., con 

CIF B-91578575 

-Declaración responsable conforme al modelo normalizado DEUC, debidamente 

cumplimentada y firmada. 

-Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y cualificación 

profesional. 

-Declaración responsable de compromiso de adscripción de medios personales 

y materiales Anexo II-B, con descripción de las instalaciones. 

-Declaración responsable Anexo VI, sobre pertenencia a grupo de empresas. 

-Declaración responsable del Anexo VIII, indicando datos para 

notificaciones. 

-Declaración responsable Anexo IX, indicando que no tiene intención de 

subcontratar. 

 

Asimismo presenta diversa documentación, que no es objeto de calificación: 

-Curriculums vitae y titulaciones académicas, de empleados responsables de 

ejecutar la prestación. 

-Póliza del seguro de responsabilidad civil. 

Stoa Propostes 

Culturals i Turístiques 

S.L. con CIF B-

61566774. 

-Declaración responsable, redactada conforme al modelo normalizado DEUC, 

cumplimentada y firmada. 

-Declaración responsable Anexo II-A, con los nombres y cualificación 

profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 

-Declaración responsable de compromiso de adscripción de medios personales 

y materiales Anexo II-B, con descripción de las instalaciones. 

-Declaración responsable Anexo II-C, de integración de la solvencia con 

medios externos. 
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-Declaración responsable Anexo VI, sobre no pertenencia a grupo de 

empresas. 

-Declaración responsable del Anexo VIII, indicando datos para 

notificaciones. 

-Declaración responsable Anexo IX, indicando que tiene intención de 

subcontratar. 

-Declaración de confidencialidad Anexo X. 

Musaraña Gestión 

Integral de Museos S.L. 

con CIF B-23656416 

-Declaración responsable conforme al modelo normalizado DEUC, debidamente 

cumplimentada y firmada. 

-Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y cualificación 

profesional. 

-Declaración responsable de compromiso de adscripción de medios personales 

y materiales Anexo II-B, con descripción de las instalaciones. 

-Declaración responsable Anexo VI, sobre no pertenencia a grupo de 

empresas. 

-Declaración responsable del Anexo VIII, indicando datos para 

notificaciones. 

-Declaración responsable Anexo IX, indicando que tiene intención de 

subcontratar. 

 

Asimismo presenta documentación, que no es objeto de calificación: 

-Póliza de seguro de responsabilidad civil. 

Avanzia Aplicaciones 

S.L. con CIF B-83593194 

-Declaración responsable conforme al modelo normalizado DEUC, debidamente 

cumplimentada y firmada, indicando que no tiene intención de subcontratar. 

-Declaración responsable Anexo II-A con los nombres y cualificación 

profesional. 

-Declaración responsable de compromiso de adscripción de medios personales 

y materiales Anexo II-B, con descripción de las instalaciones. 

-Declaración responsable Anexo VI, sobre no pertenencia a grupo de 

empresas. 

-Declaración responsable del Anexo VIII, indicando datos para 

notificaciones. 

-Declaración de confidencialidad, Anexo X. 

 

Asimismo presenta documentación, que no es objeto de calificación: 

-Certificado de entidad aseguradora, sobre la existencia de una Póliza de 

seguro de responsabilidad civil. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), se acuerda 

conceder un plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES, a la empresa que se indica a 

continuación para que subsane los defecto u omisiones en la documentación 

presentada, que son lo que siguen: 

 

Documentación a subsanar por la empresa Stoa Propostes Culturals i Turístiques 

S.L. con CIF B-61566774 (…)” 

 

QUINTO.- La siguiente sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 

24 de agosto de 2020, tiene el siguiente objeto y resultado: “El objeto de la 

reunión será proceder: 1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, y acto 

seguido, analizar la documentación aportada por el licitador requerido para 

atender el requerimiento formulado. 

 

En la sesión anterior de la Mesa de Contratación, celebrada el día 8/06/2020, la 

Mesa de contratación requiere la subsanación al licitador que se indican, por 

los motivos que se expresan en la citada acta: 

STOA PROPOSTES CULTURALS I TURÍSTIQUES S.L. con CIF B-61566774,  
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La empresa, a través de la Plataforma de licitación electrónica Vortal que 

utiliza el Ayuntamiento de Almería, dentro del plazo concedido, aporta los 

siguientes documentos: 

 

Documento europeo único de contratación (DEUC), indicando en la Parte II que no 

está participando el operador económico en el procedimiento de contratación 

junto con otros, acompañando una declaración responsable en la que manifiesta 

que concurre, como un único liciador y que pretende subcontratar parte de las 

prestaciones durante la ejecución. 

 

Después de la revisión de la documentación, la Mesa concluye que, lo que 

pretende el licitador, no es la acreditación de la solvencia técnica por medios 

externos, sino subcontratar durante la ejecución del contrato parte de las 

prestaciones, en concreto, y a la vista del resto de la documentación aportada 

en el Sobre Uno, aporta el Anexo IX del PCAP, debidamente cumplimentado y 

firmado, indica el licitador que, de resultar propuesta adjudicataria, tiene 

previsto subcontratar, indicando las prestaciones y el porcentaje a que asciende 

no supera el límite establecido en el informe técnico de fecha 17/10/2020.  

 

Por esta razón, la Mesa de contratación, por unanimidad acuerda, aprobar el acta 

de la sesión anterior y propone admitir en el procedimiento a la citada empresa, 

al haber subsanado con la documentación presentada el requerimiento de 

subsanción. 

 

2º.- A continuación, en acto público, al que asisten Dª Rocío Monsalves Vázquez 

con DNI 47346292-X, en representación de Estudio Puerta de Tannhauser S.L. con 

CIF B-91578575, y D. Juan Carlos Vargas Corral, con DNI 74651654-W, en 

representación de Musaraña Gestión Integral de Muesos S.L., con CIF B-23656416, 

habiendo solicitado asistencia a la sesión mediante correos electrónicos 

recibidos a las 9:53 h. y a las 10:41 h., se procede a la apertura del Sobre o 

archivo electrónico Dos, relativo a los criterios ponderables en función de un 

juicio de valor: referencias técnicas, de las ofertas presentadas y admitidas: 

 

-EDWINDO 4 MORCARO S.L. (aporta índice, propuesta técnica y recreación 

infográfica) 

-ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. (aporta índice, propuesta técnica y 

declaración de confidencialidad) 

-STOA PROPOSTES CULTURALS I TURÍSTIQUES S.L (aporta propuesta técnica y 

declaración de confidencialidad) 

-MUSARAÑA GESTIÓN INTEGRAL DE MUSEOS S.L. (aporta propuesta técnica) 

-AVANZIA APLICACIONES S.L. (aporta propuesta técnica y planimetría) 

 

La documentación presentada por los licitadores indicados, abierta en el 

presente acto, habrá de ser entregada a los servicios técnicos dependientes de 

la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, al objeto de que procedan 

a la valoración pertinente, de acuerdo con los criterios establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12:15 

horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

SEXTO.- La siguiente sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 13 de 

octubre de 2020, tiene el siguiente objeto y resultado: “1º.- Analizar el 

informe técnico redactado por el Arquitecto municipal, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Fomento e Infraestructuras, en fecha 7 de octubre de 2020, 

complementado por otro de fecha 9 de octubre, donde se contiene la valoración 

técnica del Sobre Dos. 
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En primer lugar, el informe técnico procede a poner de manifiesto en los 

antecedentes a los miembros de la Mesa de Contratación que, a la vista de las 

ofertas presentadas, el licitador MUSARAÑA GESTIÓN INTEGRAL DE MUSEOS S.L. en el 

Sobre Dos, ha presentado un documento técnico Memoria que contiene un 

presupuesto detallado de la actuación que pretende llevar a efecto, lo que 

supone a opinión de los miembros de la Mesa que se ha producido la contaminación 

de los sobres y se ha anticipado al técnico, el contenido del Sobre Tres, este 

error no puede considerarse una mera irregularidad o defecto de forma, puesto 

que se ha condicionado la labor del técnico al valorar los criterios sujetos a 

juicio de valor, por lo que el licitador debe resultar excluido. 

 

2º.- A continuación por parte del Sr. Presidente, se procede a dar cuenta de la 

puntuación obtenida por los licitadores admitidos, tanto en el informe emitido 

por los servicios técnicos municipales en fecha 7 de octubre, como en el emitido 

en fecha 9 de octubre, que se redacta con carácter complementario del anterior, 

conteniendo una clasificación decreciente de los licitadores con idéntica 

puntuación y motivación que el primero: 

 

“3.- VALORACIÓN FINAL DE LAS OFERTAS ORDENADAS EN ORDEN DECRECIENTE 

EMPRESA TOTAL 

AVANZIA APLICACIONES S.L. 30,00 

EDWINDO 4 MORCARO S.L. 26,00 

STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 26,00 

ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 16,50 

 

Al objeto de garantizar el suficiente conocimiento de las características de las 

prestaciones objeto del contrato por parte de las empresas licitadoras que 

posibilite la adecuada correspondencia de su oferta con el precio, propuesto, se 

ha establecido en la fase correspondiente a la valoración de las ofertas un 

umbral mínimo de puntuación para considerar una oferta con calidad técnica 

suficiente. 

 

El umbral mínimo se establece en el 50 por ciento de la suma resultante de las 

puntuaciones establecidas en los CRITERIOS CUALITATIVOS. 

 

Las ofertas que NO pueden continuar en el proceso selectivo son aquellas cuya 

puntuación en la suma de los CRITERIOS CUALITATIVOS sea inferior al 50% del 

máximo establecido (menos de 15,00 puntos), por lo que todas las ofertas superan 

este UMBRAL MÍNIMO y por tanto pueden continuar en el proceso selectivo. 

 

Emito el presente informe según mi leal saber y entender, y lo pongo en su 

conocimiento a los efectos oportunos.” 

 

La Mesa por unanimidad acuerda suscribir el informe técnico elaborado por el 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras en 

fecha 7 de octubre, complementado por otro, de fecha 9 de octubre, tras ello, el 

Sr. Presidente acuerda abrir al público el acto, dando a conocer a los 

licitadores el contenido del referido informe técnico y los resultados obtenidos 

en el mismo por las distintas empresas asistentes: 

 

-MUSARAÑA GESTIÓN INTEGRAL DE MUSEOS S.L., asiste D. Juan Vargas Corral con DNI 

74651654-W 
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-EDWINDO 4 MORCARO S.L., asiste D. Fco. Javier Álvarez Márquez con DNI 08859723-

P 

-STOA PROPOSTERS CULTURALS I TURISTIQUES S.L., asiste D. Manel Miró Alaix con 

DNI 46430074-F 

-ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER SL, asiste Dª Rocio Monsalves Vázquez con DNI 

47346292-X 

-AVANZIA APLICACIONES S.L., asiste D. Celestino Colín Vinuesa con DNI 16795917-Y 

 

3º.- A continuación de conformidad con lo determinado legalmente, por el 

Presidente se procede al descifrado del Sobre o archivo electrónico Tres, 

conteniendo las ofertas económicas de los licitadores admitidos, y cuyo 

resultado se detalla a continuación: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA 

(sin IVA) 

OFERTA AMPLIACIÓN PLAZO GARANTÍA 

(Además de los DOS (2) PRIMEROS 

AÑOS OBLIGATORIOS) 

AVANZIA APLICACIONES S.L. 278.043,69 € 2 AÑOS 

EDWINDO 4 MORACARO S.L. 268.230,38 € 2 AÑOS 

STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 287.110,22 € 2 AÑOS 

ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 305.427,00 € 3 AÑOS 

 

Finalizada la apertura de los Sobres, por el Servicio respectivo, en este caso, 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, se procederá al cálculo de 

las ofertas económicas, a la determinación, en su caso, de las proposiciones que 

pudiesen incurrir en baja temeraria o desproporcionada, determinando en caso 

contrario, la puntuación que han obtenido los licitadores admitidos, teniendo en 

cuenta la valoración de la oferta técnica y de la económica, formulando 

finalmente propuesta de adjudicación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las 12:35 horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

SÉPTIMO.- En la siguiente sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 

día 22 de octubre de 2020, tiene el siguiente objeto y resultado: “En primer 

lugar, por la Secretaria se procede a dar cuenta del 1º punto del orden del día 

de la sesión objeto de la presente convocatoria, consistente en la aprobación 

del Acta de la sesión anterior, celebrada en fecha 13 de octubre de 2020, que ha 

sido rectificada por diligencia extendida por la Secretaria, con el conforme del 

Presidente de la Mesa, de fecha 16 de octubre de 2020.  

 

“De conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que 

se establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos, se corrige el error detectado en el 

acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de octubre anteriormente 

mencionada, en el siguiente sentido: 

 

Donde dice: 

 

“3º.- A continuación de conformidad con lo determinado legalmente, por el 

Presidente se procede al descifrado del Sobre o archivo electrónico Tres, 

conteniendo las ofertas económicas de los licitadores admitidos, y cuyo 

resultado se detalla a continuación: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA (sin OFERTA AMPLIACIÓN PLAZO 
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IVA) GARANTÍA (Además de los DOS (2) 

PRIMEROS AÑOS OBLIGATORIOS) 

AVANZIA APLICACIONES S.L. 278.043,69 € 2 AÑOS 

EDWINDO 4 MORACARO S.L. 268.230,38 € 2 AÑOS 

STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 287.110,22 € 2 AÑOS 

ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 305.427,00 € 3 AÑOS 

 

Debe decir: 

 

“3º.- A continuación de conformidad con lo determinado legalmente, por el 

Presidente se procede al descifrado del Sobre o archivo electrónico Tres, 

conteniendo las ofertas económicas de los licitadores admitidos, y cuyo 

resultado se detalla a continuación: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA (sin 

IVA) 

OFERTA AMPLIACIÓN PLAZO 

GARANTÍA (Además de los DOS (2) 

PRIMEROS AÑOS OBLIGATORIOS) 

AVANZIA APLICACIONES S.L. 278.043,69 € 4 AÑOS 

EDWINDO 4 MORACARO S.L. 268.230,38 € 2 AÑOS 

STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 287.110,22 € 4 AÑOS 

ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 305.427,00 € 3 AÑOS 

 

El acta correspondiente a la sesión referida se someterá a aprobación de la Mesa 

de Contratación con la rectificación del error practicada.” 

 

En consecuencia, la Mesa acuerda rectificar el Acta de la sesión de fecha 13 de 

octubre de 2020, en los términos detallados anteriormente. 

 

A continuación, se procede a dar cuenta del 2º punto del orden del día, previsto 

para hoy, consistente en dar a conocer el contenido del informe técnico, emitido 

con fecha 20 de octubre de 2020, por parte del Arquitecto Municipal, Jefe de 

Servicio que promueve la contratación, en el que se ha procedido en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a la 

evaluación de las proposiciones contenidas en el SOBRE C (Oferta económica y 

demás criterios objetivos de adjudicación), de los licitadores admitidos, 

relativo a los criterios objetivos de adjudicación, señalados en los Anexo XIII 

del Pliego, evaluables de forma automática, así como, formular la propuesta de 

clasificación de ofertas y requerimiento previo, formulando en su caso, 

propuesta de adjudicación. Visto el informe técnico, de fecha 20 de octubre de 

2020, con el siguiente tenor literal: “INFORME TÉCNICO En relación con el 

CONTRATO para el "SUMINISTRO PARA LA EJECUCIÓN DE LA MUSEALIZACIÓN PARA 

COLECCIÓN MUSEOGRÁFICA EN EL EDIFICIO DEL MESÓN GITANO", con un presupuesto base 

de licitación de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO DIEZ EUROS CON VEINTIDOS 

CÉNTIMOS DE EURO (327.110,22 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EURSO CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO 

(68.693,15 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TRES EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (395.803,37 €), el 

Funcionario que suscribe emite el siguiente informe técnico, sobre la valoración 

del contenido del sobre 3 de las ofertas admitidas por la mesa de contratación, 

que han sido las siguientes: 

 

 EDWINDO 4 MORCARO S.L. 

 ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 
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 STOA PROPOSTES CULTURALS I TURÍSTIQUES S.L. 

 AVANZIA APLICACIONES S.L. 

 

VALORACION FINAL DEL SOBRE 2  

 

 
 

VALORACION FINAL DEL SOBRE 3  

OFERTA ECONÓMICA (60 puntos) 

 

 
 

 
 

Ninguna oferta se encuentra en baja temeraria 

 

CRITERIOS CUANTITATIVOS OBJETIVOS: AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE GARANTÍA, 

INSPECCIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO (10 puntos) 

PUNTUACIÓN TOTAL SOBRE 3 

 EMPRESAS Oferta económica Ampliación  

grantía 

TOTAL 

PUNTOS 

SOBRE 3 

1 AVANZIA APLICACIONES S.L. 54,77 10,00 64,77 

2 EDWINDO 4 MORCARLO S.L. 60,00 5,00 65,00 

3 STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 49,45 10,00 59,45 

4 ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 36,41 7,50 43,91 

La puntuación TOTAL de las empresas ordenadas en orden decreciente es el 

siguiente: 

 EMPRESAS TOTAL 

1 AVANZIA APLICACIONES S.L. 94,77 

2 EDWINDO 4 MORACARO S.L. 91,00 

3 STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 85,45 

4 ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 60,41 

Por lo tanto, la oferta presentada por la empresa AVANZIA APLICACIONES S.L. es 

la que ha conseguido la mayor puntuación, y sería la más favorable para los 

intereses municipales. 

Lo que se pone en su conocimiento para que continúen los trámites necesarios 

para la contratación.” 

La competencia inicial para contratar se encuentra atribuida a la Junta de 

Gobierno local por la Disposición Adicional Segunda, apartado 4º de la LCSP, por 
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lo que el citado Órgano ostenta la competencia para los actos de clasificación, 

por orden decreciente de las proposiciones presentadas y que no hayan sido 

declaradas anormales o desproporcionadas, y el requerimiento al licitador que ha 

presentado la oferta económicamente más ventajosa y, en base a la misma, se 

propone por mayoría de los miembros de la Mesa que adopten los acuerdos en los 

términos siguientes: 

 

PRIMERO.- Clasificación de ofertas. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 150 de la LCSP, se proceda a la clasificación de las ofertas, por orden 

decreciente, de las proposiciones presentadas, atendiendo a los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego, y de conformidad con el informe técnico 

transcrito. Dicha clasificación es la que seguidamente se indica: 

 

1º.- AVANZIA APLICACIONES S.L. 

2º.- EDWINDO 4 MORCARO S.L. 

3º.- STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 

4º.- ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 

 

SEGUNDO.- La Mesa de Contratación acuerda por unanimidad proponer como 

adjudicataria del presente contrato a la entidad mercantil AVANZIA APLICACIONES 

S.L., con CIF B-83593194, por el precio de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (278.043,69 €), más el IVA al 

21%, que asciende a CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 

DIECISIETE CÉNTIMOS (58.389,17 €), totalizando un importe de TRESCIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(336.432,86 €). 

 

Con una ampliación del plazo inicial de DOS (2) AÑOS de garantía, inspección, 

conservación y mantenimiento, establecido en el PCAP, por el plazo adicional de 

CUATRO (4) AÑOS, totalizando SEIS (6) AÑOS, de garantía, inspección, 

conservación y mantenimiento gratuitos, a contar desde la fecha de firma del 

Acta de recepción del suministro. 

 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas de Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 

requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 145 del mismo texto legal, para que, dentro del plazo 

de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las 

circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del 

artículo 140, si no se hubieran aportado con anterioridad, todo ello, de 

conformidad con la Cláusula 21.2 del PCAP, rector del contrato.  

Por el Sr. Presidente se levanta la sesión siendo las 13:00 horas, del día 

señalado en el encabezamiento.” 

 

OCTAVO.- En la última sesión de la Mesa de Contratación, celebrada el día 12 de 

noviembre de 2020, con el objeto de calificar la documentación administrativa 

presentada por el licitador propuesto como adjudicatario, en atención al 

requerimiento formulado de conformidad con lo previsto en el art. 150.2 de la 

LCSP, tiene el siguiente resultado: “Abierta la sesión, por parte de la 

Secretaria se procede a dar cuenta a los miembros, de que con fecha 27 de 

octubre de 2020, a través de la Plataforma de licitación electrónica “Vortal” 
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que utiliza el Ayuntamiento de Almería, se ha formulado requerimiento a la 

mercantil AVANZIA APLICACIONES S.L. con CIF B-83593194, concediéndole un plazo 

de diez (10) días hábiles, a contar a partir de la notificación del acto que 

finalizó el pasado día 11/11/2020, a las 14:00 h, bajo apercibimiento de que de 

no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entendería que el licitador había retirado su oferta. Se comprueba, que dentro 

del plazo conferido, ha presentado la siguiente documentación: 

 

1.- Documentación acreditativa de la capacidad de contratar, y de la 

representación, presenta la siguiente documentación: 

 

-Escritura Pública de constitución de la Sociedad Limitada, otorgada por AVANZIA 

APLICACIONES S.L. con CIF B-83593194, de fecha 24/04/2003. 

-Escritura Pública de otorgamiento de administradores solidarios otorgada a 

favor del firmante de la oferta D. Jaima Alberto Fernández de Santaella Morales, 

de fecha 28/05/210 . 

-Diligencia de bastanteo del poder de representación extendida por la Asesoría 

Jurídica municipal, con fecha 9/1172020. 

-Tarjeta de identificación fiscal de la mercantil. 

-D.N.I. del firmante de la oferta. 

2.- Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera. 

 

Conforme a lo exigido en el Anexo II del PCAP, aporta Certificado de la 

correduría de seguros “Coteco Asesores”, inscrita en el Registro de la Dirección 

General de Seguros con la clave J-2010, en el que se certifica que la mercantil 

tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil con la entidad aseguradora 

CHUBB bajo número de póliza ESINT230442, que garantiza las responsabilidades que 

le puedan ser exigidas en el ejercicio de la actividad de instalación y 

mantenimiento de sistemas inmóticos, domóticos y audiovisuales en edificios y 

vivienda, excluido sistemas de seguridad y vigilancia.  

 

3.- Documentación acreditativa de la solvencia técnica y profesional. 

 

Medios personales: Aporta los títulos académicos y profesionales del personal 

adscrito a la ejecución del contrato, así como, informe de vida laboral que 

permite comprobar la antigüedad y la categoría profesional, del personal 

adscrito a la ejecución del contrato, conforme al Anexo II-A del PCAP, que 

oferta. 

Medios materiales: Aporta descripción gráfica de las instalaciones técnicas 

adscritas a la ejecución del contrato, conforme al Anexo II-B del PCAP, que 

oferta, así como, contrato de arrendamiento de una nave suscrito en fecha 

5/12/2017, con una duración de 10 años, y justificante bancario de transferencia 

al arrendador, en concepto de depósito de la garantía. 

 

4.- Documentación justificativa de hallarse al corriente en cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mediante: 

 

-Certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, de 

estar al corriente en el cumplimiento de las cuotas, de fecha 27 de octubre de 

2020. 

-Certificación expedida por la Agencia Tributaria, de estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias de fecha 27 de octubre 2020. 

-Certificación expedida por la Agencia Tributaria, acreditativa de estar dado de 

alta en el IAE, en el “epígrafe 504.1 Instalación eléctrica en general”, y al 

corriente en el pago del mismo, aporta copia del último recibo abonado, y 

certificación del Ayuntamiento de Boadilla, de que no ha causado baja. 
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5.- Resguardo acreditativo de la constitución de garantía definitiva, mediante: 

 

-Justificante del depósito de la garantía definitiva, correspondiente al 5% del 

precio de adjudicación, IVA excluido, que asciende a TRECE MIL NOVECIENTOS DOS 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (13.902,18 €), carta de pago con número de 

operación 320200005809. 

 

De oficio, se incorpora al expediente Informe de la Oficina de Gestión 

Tributaria, en el que se deja constancia que la mercantil no consta como 

contribuyente. 

 

Examinada la documentación, la Mesa acuerda que el licitador cumple los 

requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con 

lo que, la Mesa declara admitida y correcta la documentación presentada por la 

mercantil AVANZIA APLICACIONES S.L. con CIF B-83593194.” 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de Intervención 

General, y conformado por el Interventor General Acctal., de fecha 19 de 

noviembre de 2020, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, procede 

elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proponer al órgano de contratación con respecto al contrato de SUMINISTRO 

EJECUCIÓN MUSEALIZACIÓN PARA COLECCIÓN MUSEOGRÁFICA EN EDIFICIO MESÓN GITANO, 

que se tramita mediante procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada y 

con varios criterios de adjudicación, conforme a la propuesta formulada por la 

Mesa de Contratación, en sesiones celebradas en fechas 13 y 22 de octubre de 

2020, lo siguiente: 

 

Excluir a la mercantil MUSARAÑA GESTIÓN INTEGRAL DE MUSEOS S.L. con CIF B-

23656416, puesto que el informe técnico redactado por el Arquitecto municipal 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, en 

fecha 7 de octubre de 2020, complementado por otro de fecha 9 de octubre, que 

contiene la valoración técnica del Sobre Dos, procede a poner de manifiesto que, 

a la vista de las ofertas presentadas, el licitador MUSARAÑA GESTIÓN INTEGRAL DE 

MUSEOS S.L. en el Sobre Dos, ha presentado un documento técnico, Memoria, con un 

presupuesto detallado de la actuación que pretende llevar a efecto, lo que 

supone a opinión de los miembros de la Mesa de contratación, que se ha producido 

la contaminación de los sobres y se ha anticipado al técnico, el contenido del 

Sobre Tres relativo a la oferta económica y demás criterios objetivos. Este 

error no puede considerarse una mera irregularidad o defecto de forma, puesto 

que se ha condicionado la labor del técnico al valorar los criterios sujetos a 

juicio de valor del Sobre Dos, por lo que el licitador debe resultar excluido. 

 

2º) Aprobar la siguiente clasificación y puntuación obtenida por las ofertas 

presentadas de acuerdo con los criterios de adjudicación recogidos en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas y la propuesta formulada por la Mesa de 

Contratación: 

 

EMPRESAS PUNTUACIÓN 

AVANZIA APLICACIONES S.L. 94,77 

EDWINDO 4 MORACARO S.L. 91,00 

STOA PROPOSTES CULTURALS I TURISTIQUES S.L. 85,45 

ESTUDIO PUERTA DE TANNHAUSER S.L. 60,41 
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3º) Adjudicar la contratación del Suministro para la EJECUCIÓN DE MUSEALIZACIÓN 

DE COLECCIÓN MUSEOGRÁFICA EN EL EDIFICIO DEL MESÓN GITANO, a la mercantil 

AVANZIA APLICACIONES S.L. con CIF B-83593194, por el precio de DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(278.043,69 €), más CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 

DIECISIETE CÉNTIMOS (58.389,17 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un 

importe de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (336.432,86 €). 

 

Con un plazo ofertado de garantía adicional de CUATRO (4) AÑOS, que sumados a 

los dos (2) obligatorios establecidos en el PCAP, totalizan un plazo de garantía 

de SEIS (6) AÑOS, a contar desde la fecha de firma del Acta de recepción del 

suministro. 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por los Servicios Técnicos 

Municipales en fechas 7 de octubre de 2020, complementado por otro de fecha 9 de 

octubre, con la puntuación obtenida por los licitadores en el Sobre Dos 

(Criterios subjetivos), sobre el umbral mínimo establecido en el PPT en 15 

puntos, ha obtenido 30 puntos. Así como, el Informe técnico de fecha 20 de 

octubre de 2020, con la puntuación obtenida por los licitadores admitidos en el 

Sobre Tres (Oferta económica y demás criterios objetivos), en el que se oferta 

una baja del 15%, habiendo obtenido la puntuación de 54,77 puntos. Por último, 

oferta un plazo adicional de garantía de cuatro (4) años, que sumados a los dos 

(2) obligatorios del PPT, suponen un plazo total de garantía de seis (6) años, 

habiendo obtenido una puntuación, de 10 puntos. 

 

Ha presentado la documentación requerida de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 150.2 de la LCSP, y ha constituido la garantía definitiva procedente, 

mediante carta de pago expedida por la Tesorería Municipal, como justificante 

del depósito de la garantía definitiva, correspondiente al 5% del precio de 

adjudicación, IVA excluido, que asciende a TRECE MIL NOVECIENTOS DOS EUROS CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS (13.902,18 €), con número de operación 320200005809. 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio 2020, que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (216.874,07 

€), más CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (45.543,55 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un importe de 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON SESENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (262.417,62 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 3330 

68900 MUSEALIZACIÓN MESÓN GITANO del Presupuesto Municipal 2020, puesto que el 

comienzo del contrato está previsto en el ejercicio 2020, y el plazo de 

ejecución es de seis (6) meses, el gasto se distribuirá en dos anualidades por 

los siguientes importes: 

 

Anualidad Base IVA 21% Total 

2020 216.874,07 € 45.543,55 € 262.417,62 € 

2021 61.169,62 € 12.845,62 € 74.015,23 € 

Total 278.043,69 € 58.389,17 € 336.432,86 € 

 

Consta en el expediente documento contable por importe de 308.726,62 €, con n.º 

de referencia 22020002262 y de operación 220200008465, con cargo a la aplicación 

A230R 33300 68900 MUSEALIZACIÓN MESÓN GITANO, del Presupuesto de gastos 2020, 

debiendo anularse el crédito autorizado sobrante. 
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El gasto que se derive del contrato en la anualidad 2021, estará sujeto a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

Presupuesto Municipal 2021. 

 

Dado que el comienzo de la ejecución de la presente contratación, estaba 

prevista para la segunda quincena del año 2020, conforme al informe técnico de 

necesidad de contratar redactado por el Arquitecto municipal en fecha 10 de 

marzo de 2020, y conformado por la Concejal Delegada del Área, en esa misma 

fecha, y puesto que la fecha prevista para el comienzo de la ejecución se ha 

retrasado al no haber concluido el procedimiento para la adjudicación, el 

importe del gasto que se imputará a cada ejercicio económico podrá reajustarse, 

tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del 

contrato. 

 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en el punto 

general de entrada de factura electrónica de la Administración General del 

Estado (FACe), los códigos de identificación de Unidades del Ayuntamiento de 

Almería necesarios para la tramitación de las facturas electrónicas derivadas de 

la presente contratación son los siguientes: 

 

Oficina Contable 

Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código GE0001086 

Órgano Gestor 

Ayuntamiento de Almería – Código L01040139 

Unidad Tramitadora 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras.- Código LA0002604. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 de la LCSP. 

 

6º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá lugar 

una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y, una vez efectuada se 

publicará en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, y en el Diario Oficial de la Unión Europea, conforme prevén 

los artículos 153.3 y 154.1 de la LCSP. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Jorge Ernesto Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad, y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los Apartados 1.1.7 (Cámara de Cuentas 

de Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública).” 
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11.- Aprobación del expediente de contratación  del “Suministro de combustible 

para vehículos del parque móvil municipal, años 2021 a 2023”, con un presupuesto 

de licitación de 450.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el 

artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, visto expediente de contratación tramitado para el 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL, AÑOS 2021 

A 2023,”, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con 

tramitación anticipada del gasto y varios criterios de adjudicación. 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación suscrita por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, de fecha 10 de 

septiembre de 2020, para proceder a la iniciación del correspondiente expediente 

administrativo, y contratar el suministro de combustible para vehículos del 

parque móvil municipal durante los años 2021, 2022, y 2023, así como, informe 

técnico de necesidad y el informe técnico sobre las características que rigen la 

licitación, suscritos por el Ingeniero Industrial municipal, de fecha 14 de 

octubre de 2020, acompañados del correspondiente Pliego de Prescripciones 

Técnicas, redactado en fecha 28 de octubre de 2020. 

 

No se acompaña documento contable, puesto que el expediente tiene tramitación 

anticipada, en cuanto al gasto. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General, de fecha 28/10/2020, que se remitieron a la 

Asesoría Jurídica municipal, para la emisión del preceptivo informe. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, en 

sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 11 de 

noviembre de 2020, en el sentido de dar su conforme a los Pliegos y al informe 

jurídico que se acompaña. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención y conformado por 

el Interventor General Acctal. en fecha 13 de noviembre 2020, en el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

Visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General, de 

fecha 13 de noviembre de 2011, y conformado por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del “SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL, AÑOS 2021 A 2023”, 

mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con tramitación 
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anticipada del gasto, con varios criterios de adjudicación, según la orden dada 

por el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, en fecha 10 de 

septiembre de 2020, por los motivos expuesto por los Servicios Técnicos 

Municipales en el informe técnico justificando la necesidad de contratar 

suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, en los siguientes términos: “La naturaleza y extensión de 

las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado son las 

siguientes, el suministro de carburantes al Ayuntamiento de Almería para la 

totalidad de su Parque Móvil y de la maquinaria municipal.” 

 

2.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, 

redactados en fecha 13 de noviembre de 2020, por la Técnico de Administración 

General, que firma el presente, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), aprobados por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. Así como, el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, que define las condiciones técnicas mínimas 

de los productos a suministrar, redactados por el Ingeniero Industrial 

Municipal, de la Delegación de Área de Servicios Municipales, en fecha 28 de 

octubre de 2020, junto con la demás documentación preparatoria que se incorpora 

al expediente. 

 

3º.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que se pudiera 

derivar de la presente contratación que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (371.900,83 €), 

más el IVA 21% que asciende a SETENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

DIECISIETE CÉNTIMOS (78.099,17 €), totalizando un importe de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €). 

 

Se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el año 2021, y tendrá una 

duración de TRES (3) AÑOS, teniendo por tanto, el expediente, una tramitación 

anticipada, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 apartado 2 de 

la LCSP, los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la 

adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aún cuando su 

ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba iniciarse en el  

ejercicio siguiente. 

 

A tal efecto, la adjudicación y ejecución del contrato, queda sometida a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para cada 

ejercicio económico inherente al gasto. 

 

Se establece un plazo de garantía mínimo de un (1) AÑO, y comenzará a contar a 

partir de la fecha de recepción, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad 

por defectos o errores. 

 

4º.- El gasto que se deriva de la presente contratación, tiene el siguiente 

desglose por anualidades: 

 

ANUALIDAD B.I. I.V.A. TOTAL 

Anualidad 2021 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

Anualidad 2022 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

Anualidad 2023 123.966,94 € 26.033,66 € 150.000,00 € 
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TOTAL PBL 371.900,83 € 78.099,17 € 450.000,00 € 

PRÓRROGAS B.I. IVA TOTAL 

1ª Prórroga 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

2ª Prórroga 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 

SUMA 619.834,71 € 130.165,29 € 750.000,00 € 

 

Cos los siguientes datos generales a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento de adjudicación Procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, 

con varios criterios de adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (en adelante LCSP). 

 

5º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, a través de 

procedimiento abierto con tramitación anticipada y sujeto a regulación 

armonizada, con varios criterios de adjudicación. Los criterios de valoración 

establecidos conforme al artículo 145 apartado 5 de la LCSP, serán los que 

siguen: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

1.- Oferta Económica (70 puntos). 

 

2.-Posibilidad de tener suministro de GLP y Electricidad (15 puntos): 

 

 -Dispone de al menos una estación de servicio con suministro eléctrico en 

la demarcación establecida en el epígrafe 3 del PPT      (7,5 puntos). 

 -Dispone de al menos una estación de servicio con suministro de GLP en la 

demarcación establecida en el epígrafe 3 del PPT………………...(7,5 puntos). 

 

3.- Posibilidad de suministro domiciliario de combustible (15 puntos). 

 

6º.- En virtud de los articulos 28.4 y 134.1 de la LCSP, dado que el presente 

contrato es un contrato de suministros sujeto a regulacion armonizada, con fecha 

28/10/2020 se ha enviado al DOUE, anuncio de informacion previa de la presente 

contratacion. 

 

Además, debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de 

licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, y en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES, contados desde el día 

siguiente a la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea. No obstante, si el último día del plazo fuera 

sábado, domingo o festivo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 

7º.- La Mesa de Contratación, quedará integrada, por los siguientes vocales: 

 

Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. Suplente 1º: D. 

Francisco José Ortega Garrido, Jefe del Servicio de Tesorería municipal. 

Suplente 2º: Dª Laura García Angulo, Tesorera municipal. 
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Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de 

la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección de Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica (Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública (Suplente: D. Francisco José Ortega Garrido, Jefe de 

Servicio de Tesorería y Contabilidad). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General, (Suplente: D. Rafael Martínez Hernández, Coordinador del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

 Su composición se publicará en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 

de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

8º.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte a la Delegación de Área proponente 

de la celebración de la contratación de referencia, al Servicio de Contratación 

a los efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos 

en los apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de 

Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción 

de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

12.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de cuarenta y seis 

(46) unidades de chalecos antibala-antipunzón para la Policía Local, con un 

presupuesto base de licitación de 29.778,10 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el 

artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, visto expediente de contratación tramitado para el 

“SUMINISTRO DE CUARENTA Y SEIS (46) CHALECOS ANTIBALA-ANTIPUNZÓN PARA LA POLICÍA 

LOCAL”, mediante procedimiento abierto simplificado con tramitación abreviada, y 

varios criterios de adjudicación. 
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Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación suscrita por la 

Concejala Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, de fecha 1 de octubre de 

2020, para proceder a la iniciación del correspondiente expediente 

administrativo, y contratar el suministro de cuarenta y seis (46) chalecos 

antibala-antipunzón para la Policía Local, así como, informe técnico de 

necesidad y el informe técnico sobre las características que rigen la 

licitación, suscritos por Superintendente Jefe de la Policía Local, de fecha 29 

de septiembre de 2020, acompañados del correspondiente Pliego de Prescripciones 

Técnicas, redactado, igualmente, por el Superintendente Jefe de la Policía 

Local, en fecha 29 de septiembre de 2020. 

 

Se acompaña documento contable, por importe de 24.800,00 € y de 4.978,10 €, con 

n.º de referencia 22020003352, con cargo a la aplicación A700 13200 22104 

CHALECOS ANTIBALA POLICIA LOCAL. 

 

Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General, de fecha 29/10/2020, que se remitieron a la 

Asesoría Jurídica municipal, para la emisión del preceptivo informe. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, en 

sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 10 de 

noviembre de 2020, en el sentido de dar su conforme a los Pliegos y al informe 

jurídico que se acompaña. 

 

Visto el Informe de fiscalización, emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención en fecha 13 de noviembre de 2020, y conformado por el Interventor 

General Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del contrato de SUMINISTRO DE CUARENTA Y SEIS 

(46) UNIDADES DE CHALECOS ANTIBALA-ANTIPUNZÓN PARA LA POLICÍA LOCAL, dada por la 

Concejala Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, debido a la necesidad de 

contratar el citado suministro por los motivos expuestos en el informe de 

necesidad emitido por el Superintendente Jefe de la Policía Local, en fecha 29 

de septiembre de 2020, recogidas a su vez, en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas, en los siguientes términos: “Dotar al personal operativo de 

Policía local de Almería de este elemento fundamental de protección policial 

dado el Nivel IV antiterrorista declarado gubernativamente en España. En la 

actualidad la disponibilidad de estos elementos de protección individual (EPI) 

es insuficiente para el total de la plantilla operativa, siendo imprescindible 

aumentar la dotación de chalecos antíbala - antipunzón para la Policía Local de 

Almería antes amenazas de armas de fuego y armas blancas a fin de lograr que 

cada agente pueda contar con este elemento personalizado. Además otro motivo que 

justifica la necesidad   es   la   próxima   incorporación   de 60   nuevos   

efectivos (cuya   última   fase   de   proceso selectivo se interrumpió con la 

declaración del estado de alarma). Por tanto es necesario proceder a la 

contratación del suministro de 46 chalecos antibalas anticorte/punzón para la 

Policía local de Almería.” 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado en 

fecha 29 de octubre de 2020, por la Técnico de Administración General, que 

suscribe el presente informe, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 
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contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado (Pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018; así como, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, redactado en fecha, 29 de septiembre de 2020, por el 

Superintendente Jefe de la Policía Local. 

 

3º.- Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE CUARENTA Y SEIS 

(46) UNIDADES DE CHALECOS ANTIBALA-ANTIPUNZON PARA LA POLICÍA LOCAL, con un 

Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad de VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS DIEZ EUROS (24.610,00 €), más CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS 

CON DIEZ CÉNTIMOS (5.168,10 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (29.778,10 

€). 

 

4º.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato que asciende a la 

cantidad de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS (24.610,00 €), más CINCO MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (5.168,10 €), en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 

CON DIEZ CÉNTIMOS (29.778,10 €). 

  

Constan en el expediente documentos contables RC, por importe de 29.778,10 €, 

con núm. de referencia 220200003352, de fechas 21 de mayo y 3 de junio de 2020, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13200 22104 CHALECOS ANTIBALA 

POLICÍA LOCAL, del Presupuesto de Gastos 2020. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

5º.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones previstas en el 

artículo 159 apartado 1 letras a) y b) de la LCSP, puesto que, al tratarse de un 

contrato de suministro, el valor estimado del contrato es inferior a 100.000 

euros, y entre los criterios de adjudicación previstos en los pliegos, aunque 

hay criterios sujetos a juicio de valor, en su ponderación con la puntuación 

total no suponen un porcentaje superior al veinticinco del total, puesto que, 

para valorar las proposiciones, junto al precio, y el peso, las mejoras técnicas 

supone un criterio subjetivo de valoración al que se otorga 8 puntos, como 

máximo, según el informe técnico emitido en fecha, 29 de septiembre de 2020, 

sobre criterios que rigen la licitación. 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 
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6º.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe del Servicio de Tesorería: D. Francisco José Ortega Garrido. 

Suplente 2º: La Tesorera Municipal: Dª. Laura García Angulo. 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de 

la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección del Servicio de  Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica (Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

-Dª Carmen María Martínez Morales Intendente Mayor de la Policía Local, 

(Suplente: Dª Carmen López González, Intendente de la Policía Local). 

 

-D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad. Suplente 1º: D. Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero de Caminos 

de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General, del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica (Suplente: D. Rafael 

Martínez Hernández, Coordinador de la Unidad de Servicios Generales, del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

 Su composición se publicará en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 

de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

7º.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte a la Delegación de Área proponente 

de la celebración de la contratación de referencia, al Servicio de Contratación 

a los efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos 

en los apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de 

Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción 

de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

13.- Adscripción provisional del puesto de Director de Intervención. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública, vista la publicación de la modificación de la RPT de este 

Ayuntamiento para el año 2020, publicada el BOP  de 22 de septiembre de 2020, en 

la que se incluyen diferentes puestos vacantes de Dirección de distintas Áreas, 

vista la propuesta de la Alcaldía Presidencia de provisión del puesto de 

Director de Intervención, el informe jurídico de la Jefe de Sección de Personal 
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de fecha 30 de Octubre de 2020 al que presta conformidad la Directora de 

Organización y Función Pública, así como el de fiscalización por el Interventor 

Acctal de fecha 4 de noviembre de 2020,  eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Vista la propuesta de la Alcaldesa acctal. de fecha 30 de octubre de 2020, del 

siguiente tenor:  

“Con fecha 22 de septiembre de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 

para el año 2020 del personal de esta administración municipal, haciéndose 

necesario cubrir el puesto vacante de Dirección de Intervención (código 

3.250.302) del Área de Economía y Función Pública, con objeto de optimizar los 

recursos de que dispone esta administración para conseguir una mayor 

articulación estratégica de los mismos que repercuta positivamente en su 

ordenación y sistematización a nivel de eficacia y eficiencia en la gestión, 

proponiendo esta Alcaldía se adscriba por el procedimiento reglamentario, al 

funcionario municipal D. José Miguel Verdegay Flores, en cuya designación se ha 

tenido en cuenta su trayectoria profesional en la gestión municipal desempeñando 

puesto de Jefatura de Servicio en la misma área de competencia del puesto objeto 

de provisión. 

 

Las funciones comunes del puesto objeto de provisión se establecieron con 

la modificación de la RPT para 2019 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 16 de abril de 2019 y se resumen en las siguientes: 

 

FUNCIONES COMUNES A LOS PUESTOS DE DIRECCIÓN DE ÁREAS O SERVICIOS:  

 

- Asumir la responsabilidad de la dirección y gestión de un área o servicio 

que, por su complejidad, requiera una organización especializada. 

- Asesorar al Alcalde y al Concejal Delegado responsable del área o 

servicio. 

- Proponer la adopción de los actos administrativos referentes a su ámbito 

de responsabilidad. 

- Formular a los responsables políticos de que dependan las propuestas 

necesarias para la elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y 

convenios respecto de las materias de su ámbito funcional. 

- Desarrollar y ejecutar los planes de actuación y las decisiones adoptadas 

por los órganos de decisión política. 

- Planificar y coordinar las actividades y formular las propuestas de 

innovación en materias relacionadas con su área competencial. 

- Llevar el seguimiento y la evaluación de los servicios de su competencia y 

el control de eficacia y eficiencia en el cumplimiento de los objetivos. 

- Coordinar sus actuaciones con los titulares de las demás direcciones y los 

responsables políticos de las áreas funcionales en que se estructure el 

Ayuntamiento. 

- Emitir informes en las materias de su ámbito funcional. 

- Desempeñar cualquier otra función específica que se le encomiende, en su 

ámbito funcional, por parte de los órganos municipales competentes.” 

 

Vista la normativa aplicable en materia de provisión de puestos y movilidad 

es la contenida en la Ley 30/84, de 2 de abril y en el Real Decreto 364/1995, de 
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10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado, de aplicación supletoria en el ámbito administrativo local, 

según el número 3 del art.1 del mismo, en cuanto que la disposición final cuarta 

del TREBEP, dispone que el Capítulo III del Título V “Provisión de Puestos de 

Trabajo y Movilidad”, producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las 

Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

 

Visto lo dispuesto en el artículo 58 del Real Decreto 364/1995 de 10 de 

marzo, que establece que los funcionarios nombrados para puestos de trabajo de 

libre designación podrán ser cesados con carácter discrecional. La motivación de 

esta resolución se referirá a la competencia para adoptarla. Los funcionarios 

cesados en un puesto de libre designación serán adscritos provisionalmente a un 

puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en más de dos 

niveles al de su grado personal, en tanto no obtenga otro con carácter 

definitivo, por los procedimientos reglamentarios. En concordancia con ello, el 

Artículo 63 del referido RD, dispone que los puestos de trabajo se podrán 

proveer por medio de adscripción provisional en los supuestos de: a) Remoción o 

cese en un puesto de trabajo obtenido por concurso o libre designación con 

arreglo a lo dispuesto en los artículos 50.5 y 58. b) Supresión del puesto de 

trabajo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72.3. c) Reingreso al 

servicio activo sin reserva de puesto de trabajo con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 62.2. de dicho Reglamento. 

 

Visto que el Tribunal Supremo en Sentencias, entre otras, de 10 y 11 enero 

1997 y  13 de junio de 1997, declara que el nombramiento para cargos de libre 

designación constituye un supuesto específico y singular dentro de la categoría 

general de los actos discrecionales, consistiendo la singularidad en que tales 

nombramientos se basan en la existencia de un motivo de confianza, que sólo 

puede ser apreciado por la autoridad que verifica el nombramiento, a la vista de 

las circunstancias que estime que concurren en el solicitante para llegar a 

ocupar el puesto, o para seguir desempeñándolo, si estima que ya han 

desaparecido, o se han perdido, a lo largo del desempeño, en cuyo caso, 

libremente podrá decretarse el cese.  

 

Por lo expuesto, en virtud de lo previsto en los artículos 127 1. j) el 

artículo 127 g), h) e i) de la Ley 7/85, 2 de abril, de Bases de Régimen Local 

este concejal eleva propuesta a la Junta de Gobierno Local en el sentido 

siguiente  

 

Primero.- Dejar sin efecto la comisión de servicios encomendada al 

funcionario de carrera Don José Miguel Verdegay Flores y en consecuencia cesar 

en el puesto de libre designación como Jefe de Servicio de Intervención, 

adscribiéndolo provisionalmente, conforme al procedimiento previsto en el art. 

63 del Real Decreto 364/1995, al puesto de trabajo, de libre designación, de 

Director de Intervención (Código puesto RPT 3.250.302) del Área de Economía y 

Función Pública, con todos los efectos legales inherentes al puesto que pasa a 

desempeñar, de forma temporal, hasta la cobertura definitiva del mismo como 

máximo, sin perjuicio de posible remoción, cese o cambio de puesto, por los 

procedimientos previstos en el citado R. D. 364/95, percibiendo las 

retribuciones asignadas al citado puesto de trabajo en la Relación de Puestos de 

Trabajo de este Ayuntamiento.  

 

Segundo.- A estos efectos, deberá autorizarse y disponerse el gasto que se 

indica conforme a las siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto de 

202 (RC nº 220200043854):   
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A200 93200 12100 244,37 

A200 93200 12101 628,67 

 

Tercero.- Dar traslado al interesado, al Área de Economía y Función 

Pública, a la Unidad de Gestión de Personal, a Prestaciones Económicas y 

Sociales y a la Junta de Personal a sus efectos oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

14.- Aprobación de la declaración  de extinción de las concesiones demaniales 

para la instalación de quioscos sobre la vía pública. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Visto el expediente tramitado en 

estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para la declaración de 

extinción de las concesiones demaniales  para la Instalación de quioscos sobre 

la vía publica que se exponen a continuación 

 

Visto que mediante Acuerdo adoptado por el Pleno municipal en fecha 23 de mayo 

de 1997 se dispuso la aprobación del censo de quioscos en la vía pública, en 

virtud de dicho acuerdo se incorporaban a dicho censo municipal la totalidad de 

las concesiones demaniales para la instalación de quioscos sobre la vía publica  

que el Ayuntamiento consideró vigentes al tiempo de su adopción y estableció  en 

su apartado 2º que, a efectos del cómputo de la prórroga de las autorizaciones 

previstas en el art. 17 de la Ordenanza vigente al tiempo de la adopción del 

citado acuerdo, se “empiece a contar desde la fecha del acuerdo plenario de 

aprobación del presente censo”, esto es, el regimen de duracion de las 

concesiones resultaba conforme al citado acuerdo el previsto en la Ordenanza de 

aplicación, fijando a efectos de “dies a quo”  para su computo la fecha de 

aprobación del mencionado censo municipal. 

 

Anexo al mencionado acuerdo, se especificaba la titularidad, ubicación, 

actividad y, en su caso, cambio de titularidad del censo aprobado, siendo los 

titulares de los quioscos que nos ocupan los siguientes: 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN ACTIVIDAD CAMBIO 

5 José Manuel López Martin Ctra. Ronda (Junto Cruz Roja) PRENSA  

10 Benita Castillo Lois Avda. Padre Mendez, (calle 

Santiago) 

PRENSA  

36 Josefa Escamilla Ramos Alcazar, esquina Padre Mendez PRENSA  

48 Abdeslam Hadu Amizian Avda. de la Estación PRENSA  

53 María Saez Uroz Avda. Federico García Lorca PRENSA  

62 Francisca López Saez Rambla O. Orberá, (Circulación 

Mercado) 

LIBROS Oscar Luis Alcalde 

Aguilera 

67 Juan García Fernandez R. Obispo Orberá FLORES Miguel A. García 

Céspedes 
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100 Isabel Manzano Lozano Rambla (entre Pza. Circular y 

C/General Segura) 

PRENSA  

101 Carmen Martín Galindo Rambla (frente C/Terriza) PRENSA  

 

Visto asimismo que las concesiones aprobadas en el censo del año 1997 que son 

objeto del presente expediente respecto de las que se han tramitado expedientes 

de  cambio  de titularidad y/o actividad son las que se detallan en el cuadro 

siguiente, especificando de tal manera el adjudicatario y actividad actual, así 

como la fecha de aprobación del cambio: 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN ACTIVIDAD CAMBIO  

10 Ana María Ramón 

Álvarez 

Avda. Padre Mendez, (calle 

Santiago) 

PRENSA Nuevo titular: Acuerdo Junta de 

Gobierno Local (19/04/2016) 

 

48 José Luís García 

Muñoz 

Avda. de la Estación PRENSA Nuevo titular:Acuerdo Junta de 

Gobierno Local (05/04/2013) 

 

53 Presentación Clara 

López Ártes 

Avda. Federico García 

Lorca 

PRENSA Nuevo titular:Acuerdo Junta de 

Gobierno Local (10/11/2008) 

 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, 

(Circulación Mercado) 

LIBROS Nuevo titular: Resolución de la 

Alcadía Presidencia (05/08/2005) 

 

67 Miguel A. García 

Céspedes 

Rambla Federico García 

Lorca (C/Eguilior) 

FLORES Nueva ubicación: Resolución de la 

Alcaldía Presidencia de 14 de 

abril de 2004 

 

100 Rafael Gónzalez 

Ristori 

Rambla (entre Pza. 

Circular y C/General 

Segura) 

PRENSA Nuevo titular:Acuerdo Junta de 

Gobierno Local (04/06/2010) 

 

101 Soraya Amador Moreno Rambla (frente C/Terriza) FLORES Nuevo titular:Acuerdo Junta de 

Gobierno Local (08/08/2017) 

 

 

Resultando que consta en el expediente de referencia  informe de la Policía 

Local, de fecha 19 de agosto de 2020, en relación con la situación actual de los 

quioscos citados, de los que se deduce los siguiente: 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN SITUACIÓN 

5 José Manuel López 

Martin 

Ctra. Ronda (Junto Cruz Roja) Se encuentra cerrado, con suciedad, losas 

desprendidas y pintadas. 

10 Ana María Ramón 

Álvarez 

Avda. Padre Mendez, (calle 

Santiago) 

Se encuentra cerrado, con el toldo y la 

visera deteriorado y un letrero de se 

vende. 

36 Josefa Escamilla 

Ramos 

Alcazar, esquina Padre Mendez Se encuentra cerrado, con suciedad y 

pintadas. 

48 José Luís García 

Muñoz 

Avda. de la Estación Se encuentra cerrado, con suciedad y 

pintadas. 

53 Presentación Clara 

López Ártes 

Avda. Federico García Lorca Se encuentra cerrado y con suciedad 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, 

(Circulación Mercado) 

Se encuentra cerrado, con suciedad y 

pintadas. 

67 Miguel A. García 

Céspedes 

R. Obispo Orberá Se encuentra cerrado, con suciedad y un 

cartel de se alquila. 

100 Rafael Gónzalez 

Ristori 

Rambla (entre Pza. Circular y 

C/General Segura) 

Se encuentra cerrado, con suciedad, 

pintadas y un cartel de se vende. 

101 Soraya Amador Moreno Rambla (frente C/Terriza) Se encuentra cerrado y con suciedad 

 

Resultando asimismo que Consta emitido informe del Órgano de Gestión Tributaria, 

de fecha 24 de septiembre de 2020, sobre la existencia de deudas 

correspondientes a la Tasa por instalación de quioscos en la vía pública, en los 
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que queda acreditado que los titulares de los quioscos que a continuación se 

detallan se encuentran en situación deudora con la Hacienda Local. 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN 

6 Natividad Gabín Gonzalez Hnos. Machado (Artes de Arcos) 

10 Ana María Ramón Álvarez Avda. Padre Mendez, (calle Santiago) 

48 José Luís García Muñoz Avda. de la Estación 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, (Circulación Mercado) 

67 Miguel A. García Céspedes R. Obispo Orberá 

100 Rafael Gónzalez Ristori Rambla (entre Pza. Circular y C/General Segura) 

 

Según los datos obrantes en esta Delegación, ninguno de los titulares de los 

citados quioscos ha prorrogado la concesión, habiendo vencido la última prórroga 

en las fechas que, a continuación, se indican: 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN VIGENCIA ÚLTIMA PRÓRROGA 

5 José Manuel López 

Martin 

Ctra. Ronda (Junto Cruz Roja) Del 13 de agosto de 2015 hasta el 13 de 

agosto del 2019. 

10 Ana María Ramón 

Álvarez 

Avda. Padre Mendez, (calle 

Santiago) 

Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(19/04/2016) hasta el 13 de agosto del 

2019. 

36 Josefa Escamilla 

Ramos 

Alcazar, esquina Padre Mendez Del 13 de agosto de 2011 hasta el 13 de 

agosto del 2015. 

48 José Luís García 

Muñoz 

Avda. de la Estación Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(05/04/2013) hasta el 13 de agosto del 

2015 

53 Presentación Clara 

López Ártes 

Avda. Federico García Lorca Del 13 de agosto de 2015 hasta el 13 de 

agosto del 2019. 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, 

(Circulación Mercado) 

Del 13 de agosto de 2011 hasta el 13 de 

agosto del 2019 

67 Miguel A. García 

Céspedes 

R. Obispo Orberá Del 13 de agosto de 2015 hasta el 13 de 

agosto del 2019. 

100 Rafael Gónzalez 

Ristori 

Rambla (entre Pza. Circular y 

C/General Segura) 

Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(04/06/2010) hasta el 13 de agosto del 

2011. 

101 Soraya Amador Moreno Rambla (frente C/Terriza) Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(08/08/2017) hasta el 13 de agosto del 

2019 

 

 A la vista de cuanto antecede  y visto el informe jurídico emitido por  

la Jefa de Servicio Juridico en fecha 17  de noviembre de 2020  se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- INCOAR expediente administrativo para declarar EXTINGUIDAS por 

vencimiento del plazo  de duración  de la ultima prórroga aprobada,  las 

concesiones que se relacionan a continuación, ya que constan vencidos sus 

títulos de ocupación en fechas: 13 de agosto de 2011, 13 de agosto de 2015 y 13 

de agosto de 2019 sin que se haya instado y aprobado una nueva prorroga,  por lo 

que a la fecha de vencimiento de las prorrogas aprobadas en cada caso se han de 

producir los efectos extintivos de la concesión demanial otorgada, por haber 
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decaído la eficacia del titulo jurídico que ampara la ocupación del dominio 

publico, debiendo revertir a la Administración la porción del domino publico 

ocupado por los distintos quioscos instalados sobre la vía  publica. 

 

Procede asimismo declarar  INCUMPLIDO el deber de apertura y funcionamiento del 

quiosco previsto en el art. 16 de la Ordenanza Reguladora de la ocupación del 

dominio público mediante la instalación de quioscos y otros en las vías públicas 

y espacios libres de la ciudad de Almería resultando la extincion acordada 

ademas una  consecuencia inherente al incumplimiento descrito de conformidad con 

lo previsto en el  art. 15 i) de la  ORODP. 

 

Y declarar INCUMPLIDO el deber de Pago puntual de la Tasa” a la que se sujeta la 

concesión demanial otorgada los que se relacionan mas abajo con los números: 10, 

48, 62, 67 y 100 

 

Relación de concesiones demaniales extinguidas: 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN VIGENCIA ÚLTIMA PRÓRROGA 

5 José Manuel López 

Martin 

Ctra. Ronda (Junto Cruz Roja) Del 13 de agosto de 2015 hasta el 13 de 

agosto del 2019. 

10 Ana María Ramón 

Álvarez 

Avda. Padre Mendez, (calle 

Santiago) 

Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(19/04/2016) hasta el 13 de agosto del 

2019. 

36 Josefa Escamilla 

Ramos 

Alcazar, esquina Padre Mendez Del 13 de agosto de 2011 hasta el 13 de 

agosto del 2015. 

48 José Luís García 

Muñoz 

Avda. de la Estación Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(05/04/2013) hasta el 13 de agosto del 

2015 

53 Presentación Clara 

López Ártes 

Avda. Federico García Lorca Del 13 de agosto de 2015 hasta el 13 de 

agosto del 2019. 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, 

(Circulación Mercado) 

Del 13 de agosto de 2011 hasta el 13 de 

agosto del 2019 

67 Miguel A. García 

Céspedes 

R. Obispo Orberá Del 13 de agosto de 2015 hasta el 13 de 

agosto del 2019. 

100 Rafael Gónzalez 

Ristori 

Rambla (entre Pza. Circular y 

C/General Segura) 

Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(04/06/2010) hasta el 13 de agosto del 

2011. 

101 Soraya Amador Moreno Rambla (frente C/Terriza) Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(08/08/2017) hasta el 13 de agosto del 

2019 

 

SEGUNDO.- Resuelto que resulte el expediente de manera definitiva se procedera a 

REQUERIR  a los titulares de las concesiones demaniales declaradas extinguidas 

para que procedan retirada y/o desmantelamiento de los quioscos objeto del 

presente expediente, considerando adecuado y suficiente el plazo de DOS MESES si 

en este plazo no cumpliera lo requerido se llevará a cabo de inmediato el 

desalojo de forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a costa del 

adjudicatario los gastos que se ocasionen de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 99, 100.1.b) y 102 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento  

Administrativo  Común  en  las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO.- Tras la resolución definitiva del expediente se ha de proceder a 

Actualizar mediante  baja de los titulares citados el Padrón Cobratorio de la 

Tasa Municipal por instalación de quioscos en la vía pública, así como en el 

Censo Municipal de Quioscos, con efectos desde la adopción del presente Acuerdo. 
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo los interesados y a la Unidad de Gestión 

de Ingresos.” 

 

 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez, se abstiene en la votación 

del siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

15.- Aprobación de la liquidación del contrato y devolución de las garantías 

definitivas constituidas por Jarquil Construcción S.A., adjudicataria de las 

obras de “Adaptación de la casa González Montoya para Palacio de Exposiciones y 

Concursos y Museo permanente de la ciudad. Proyecto refundido de la primera y 

segunda Fase”, por importes de 24.698,02 € y 2.468,77 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación  y 

devolución de garantía definitiva del contrato de obras de “ADAPTACIÓN DE LA 

CASA GONZÁLEZ MONTOYA PARA PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONCURSOS Y MUSEO 

PERMANENTE DE LA CIUDAD. PROYECTO REFUNDIDO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA FASE” 

adjudicado a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

 Con fecha 26 de septiembre de 2014, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de las obras de “PROYECTO 

DE ADAPTACIÓN DE LA CASA GONZÁLEZ MONTOYA PARA PALACIO DE EXPOSICIONES Y 

CONCURSOS Y MUSEO PERMANENTE DE LA CIUDAD. PROYECTO REFUNDIDO DE LA PRIMERA Y 

SEGUNDA FASE” a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. con CIF núm. A-54496005, 

habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS CON TREINTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (493.780,38€), mas CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (103.693,88€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON 

VEINTISÉIS CÉNTIMOS (597.474,26€)  y un plazo de ejecución de TRES MESES Y MEDIO 

(3,5) MESES. 

 

 Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de octubre de 

2014 se adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las 

obras contempladas en el “PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LA CASA GONZÁLEZ MONTOYA 

PARA PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONCURSOS Y MUSEO PERMANENTE DE LA CIUDAD. 

PROYECTO REFUNDIDO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA FASE” a D. RAMÓN DE TORRES LÓPEZ. 

 

 Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de 

mayo de 2015 se dispuso la aprobación de la modificación del contrato 

administrativo de obras de “PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE LA CASA GONZÁLEZ MONTOYA 

PARA PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONCURSOS Y MUSEO PERMANENTE DE LA CIUDAD. 

PROYECTO REFUNDIDO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA FASE”, 

 

 Con fecha 17 de diciembre de 2015 se suscribió Acta de Recepción de las 

citadas obras. 
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 Con fecha 5 de noviembre de 2018 (NRE 2018076954) tiene entrada en el 

Registro General de este Ayuntamiento escrito de D. Ramón de Torres López, 

Director Facultativo de las obras, en el que se  informa favorablemente a 

efectos de devolución de la fianza. 

 

 Con fecha 20 de noviembre de 2018 (NRE 2018080945) D. Ramón de Torres 

López, presenta informe sobre liquidación de las obras en el que indica “… en la 

LIQUIDACIÓN de las obras de ADAPTACIÓN DE LA CASA GONZÁLEZ MONTOYA PARA PALACIO 

DE EXPOSICIONES Y CONCURSOS Y MUSEO PERMANENTE DE LA CIUDAD. PROYECTO REFUNDIDO 

DE LA PRIMERA Y SEGUNDA FASE Y MODIFICADO DEL PROYECTO, no existe saldo a favor 

ni en contra del contratista adjudicatario de las mismas.” 

 

 En fecha 23 de abril de 2019, la Tesorera ha emitido informe  al que 

adjunta carta de pago correspondiente al nº de operación contable 320140003995 

por importe de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON DOS 

CÉNTIMOS (24.698,02€) en concepto de garantía por adjudicación del contrato de 

obras y carta de pago correspondiente al n.º de operación contable 320150001225 

por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (2.468,77€) correspondiente a la modificación del citado contrato. 

 

 En fecha 24de febrero de 2020 se ha emitido informe para la devolución de 

garantía definitiva las obras por parte de D. José Puertas Beltrán, en calidad 

de responsable municipal del contrato de referencia, en virtud del cual se 

informa lo siguiente: 

“Que visto el informe emitido con fecha 30/10/2018 por D. Ramón de Torres López, 

director de las obras de los referidos contratos, estimo que procede la 

devolución de las garantías solicitadas por la entidad JARQUIL CONSTRUCCION, 

S.A. ya que ha transcurrido el plazo previsto en los Pliegos y según la 

documentación del expediente, no existe saldo ni a favor ni encontra del 

contratista, por lo que el importe de la liquidación es de CERO EUROS (0 €).” 

 

 En fecha 26 de febrero de 2020 D. José Rodríguez Abad, en calidad de 

apoderado de JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. ha presentado escrito en virtud del cual 

manifiesta su conformidad con el saldo de liquidación de las obras de 

referencia. 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por la Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 18 de noviembre de 2020 y 

visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 

19 de noviembre de 2020, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ADAPTACIÓN DE LA CASA GONZÁLEZ MONTOYA PARA PALACIO DE EXPOSICIONES Y CONCURSOS 

Y MUSEO PERMANENTE DE LA CIUDAD. PROYECTO REFUNDIDO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA 

FASE” adjudicado a la empresa JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A. con CIF núm. A-54496005, 

cuyo saldo de liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) de 

conformidad con el informe de liquidación emitido por los Servicios Técnicos 

municipales en fecha 24 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de las garantías definitivas constituidas por la 

empresa adjudicataria de las obras JARQUIL CONSTRUCCIÓN S.A. con CIF núm. A-

54496005 correspondiente al nº de operación contable 320140003995 por importe de 

VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (24.698,02€) 

en concepto de garantía por adjudicación del contrato de obras y carta de pago 
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correspondiente al n.º de operación contable 320150001225 por importe de DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.468,77€) en 

concepto de reajuste de garantía por modificación del contrato y para responder 

de la buena ejecución de las mismas y que consta depositada en la Tesorería 

municipal correspondiente con el informe emitido por los servicios técnicos 

municipales en fecha 23 de abril de 2019, quedando exonerado el contratista de 

responsabilidad derivada de la ejecución de las obras de referencia, a salvo de 

los vicios ocultos de los que pudiere adolecer  la construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, al Servicio de Tesorería y Contabilidad y la 

Intervención Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

16.- Aprobación de la concesión de subvención a la Asociación de Comerciantes, 

Empresarios y Profesionales de La Cañada, por importe de 18.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de concesión de subvención 

directa para el año 2020 a la Asociación de Comerciantes, Empresarios y 

Profesionales de La Cañada con C.I.F nºG- 04801361 y, visto los informes del 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 

13/11/2020 y 16/11/2020 y así como el informe de fiscalización de la 

Intervención Municipal de fecha 16/11/2020, este Concejal Delegado de Promoción 

de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almeria, la 

siguiente: 

 

           PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Conceder una subvención directa a la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, 

EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE LA CAÑADA, con CIF nº G-04801361,  para  

financiar gastos de tipo corriente y en ningún caso de inversión, de acuerdo con 

el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Denominación del proyecto:  Proyecto de actividades y eventos para hacer más 

atractivo y emprendador nuestro barrio: 1.- Especificaciones de protección 

frente al Covid-19: Mascarillas y geles hidroalcohólicos. 

  2.- Especificaciones artículo digital La Voz de Almería. Cuñas en 

medios de 

comunicación : 40 , Dial, Ser, Radiole y los 40. 

  3.- Luces de Navidad 

  4.- Bolsas Lafayette con logotipo de la Asociación. 

 

Importe del proyecto a ejecutar:  18.081,70€ 

 

Importe de la subvención : 18.000,00€. 
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Aplicación Presupuestaria A600 431.00 489.00.“SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE 

COMERCIANTES ” nº de operación 220200040709 , concepto subvención Asociaciones 

de Comerciantes Covid-19.- Asociación de Comerciantes, Empresarios y 

Profesionales de La Cañada, del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para el año 2020. 

 

Importe de otros ingresos declarados para financiar la actividad: 0,00€. 

 

Importe mínimo a exigir a justificar:  18.081,70€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto subvencionado: desde la declaración del estado 

de alarma en España (14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre 

del presente ejercicio económico del 2020. 

 

La financiación de este proyecto es exclusivamente municipal por lo que resulta 

incompatible con la percepción de otras ayudas. En caso de recibir otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada deberá comunicarse al órgano concedente tan pronto como se conozca 

y, en todo caso , con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 

los fondos percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en 

proporción a los ingresos recibidos. 

 

 2º.- Aprobar  la autorización y disposición del gasto por importe de 

18.000,00€, ( DIECIOCHO MIL EUROS ) con cargo al documento RC de fecha 

21/10/2020, nº de operación 220200040709  y aplicación presupuestaria A600 

431.00 489.00 “ Subvenciones Asociaciones de Comerciantes”, concepto Subvención 

Asociaciones de Comerciantes Covid-19 .- Asociación de Comerciantes, Empresarios 

y Profesionales de La Cañada del Presupuesto Municipal 2020. 

  

 3.- Para la justificación, antes del 31 de marzo de 2021 de la presente 

subvención, la Asociación de Comerciantes,Empresarios y Profesionales de La 

Cañada con C.I.F G-04801361 deberá presentar la cuenta justificativa que 

contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

 

 a) Memoria de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 

subvención y su coste, en la que se expresará el grado de cumplimiento 

alcanzado, junto con el desglose de cada uno de los gastos acumulados. 

 b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizada, 

que contendrá: 

 a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 

en su caso fecha de pago. 

 b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que se hace referencia en el párrafo anterior, por el importe del proyecto 

aprobado, esto es 18.081,70€  así como la documentación acreditativa del pago.   

 

 Según el anexo 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del 

2020, la documentación acreditativa del pago se realizara por alguna de las 

siguientes formas: 

– Transferencia bancaria: se justificara mediante copia del resguardo del 

cargo de la misma 

– Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario 

del cargo en cuenta correspondiente al cheque 

– Efectivo: Sólo se admitirá el pago metálico en facturas de cuantía 

inferior a quinientos euros. Se justificará mediante factura o recibí 

firmado por el acreedor indicando la fecha de abono . 
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 c) Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación . 

 d) Los justificantes que afecten a retribuciones por la prestación de 

servicios de profesionales figurarán en minutas, que deberán cumplir con los 

requisitos legalmente establecidos.   

 e) En caso de recibir otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien la actividad subvencionada deberá comunicarse, mediante certificado 

expedido al efecto, al órgano concedente tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en proporción 

a los ingresos recibidos. 

  

 Conforme al artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se 

considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 

a la finalización del periodo de justificación. 

 

 La justificación económica debe agruparse en los mismos conceptos que 

figuran en el proyecto aprobado y no procederá en el tramite de justificación de 

la subvención la reformulación sino con carácter previo a la concesión. 

  

 La Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales de La Cañada 

aportará un ejemplar del material impreso generado en la actividad, así como un 

certificado del Secretario de que se han adoptado las medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto 

 

4º.- Se dará publicidad de la concesión de subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo por el que se regula la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de 

abril de 2019. La publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad 

con el articulo 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 

regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas. El beneficiario de la subvención dará la 

adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida en los términos y 

condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre , de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.   

 

5º.- Notificar el presente Acuerdo a la Asociación de Comerciantes, 

Empresarios y Profesionales de La Cañada con  C.I.F G-04801361, a la 

Contabilidad Municipal y a la Intervención Municipal. 

 

Una vez aprobada la autorización y disposición del gasto , se remitirá a 

la Unidad de Contabilidad de la delegación de Área de Economía y Función  

Pública para que dicte de oficio el acto administrativo de reconocimiento de la 

obligación, mediante Resolución del Concejal Delegado y se proceda a la 

ordenación del pago y al pago material de la intervención.” 

 

 

17.- Aprobación de la concesión de subvención  a la Asociación Provincial de 

Empresarios de Hostelería de Almería, por importe de 24.000,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de concesión de subvención 

directa para el año 2020 a la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería 

de Almería con C.I.F nº G-04013280 y visto  el informe del Jefe de Servicio de 

la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 17/11/2020 así como el 

informe de fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 18/11/2020, este 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almeria, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Conceder una subvención directa a la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE  

EMPRESARIOS DE HOSTELERIA DE ALMERÍA, con CIF nº G-04013280,  para  financiar 

gastos de tipo corriente y en ningún caso de inversión, de acuerdo con el 

artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Denominación del proyecto:   

 

1.- Compra y reparto de mascarillas y gel hidroalcohólico entre las empresas 

asociadas. 

2.- Gastos corrientes de la Asociación: suministro eléctrico, agua, telefonía 

fija y móvil, mantenimiento de fotocopiadora y equipos informáticos, material de 

oficina, imprenta, diversas cuotas( Cehat, Asempal, Cehe), asesoría, grupo 

control, comunidad de propietarios, diáfora formación y reparación oficina.     

 

Importe del proyecto a ejecutar:  25.117,60€ 

 

Importe de la subvención : 24.000,00€. 

 

Aplicación Presupuestaria A600 431.00 489.00.“SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE 

COMERCIANTES ” nº de operación 220200046552 , concepto  Asociación de Hosteleros 

de Almería-Ashal, del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para el año 2020. 

 

Importe de otros ingresos declarados para financiar la actividad: 0,00€. 

 

Importe mínimo a exigir a justificar:  25.117,60€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto subvencionado: desde la declaración del estado 

de alarma en España (14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre 

del presente ejercicio económico del 2020. 

 

La financiación de este proyecto es exclusivamente municipal por lo que resulta 

incompatible con la percepción de otras ayudas. En caso de recibir otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada deberá comunicarse al órgano concedente tan pronto como se conozca 

y, en todo caso , con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 

los fondos percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en 

proporción a los ingresos recibidos. 

 

 2º.- Aprobar  la autorización y disposición del gasto por importe de 

24.000,00€, ( VEINTICUATRO MIL  EUROS ) con cargo al documento RC de fecha 

5/11/2020, nº de operación 220200046552 y aplicación presupuestaria A600 431.00 
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489.00 “ Subvenciones Asociaciones de Comerciantes”, concepto Asociación de 

Hosteleros de Almería- Ashal del Presupuesto Municipal 2020. 

  

 3.- Para la justificación, antes del 31 de marzo de 2021 de la presente 

subvención, la Asociación Provincial de Empresarios de la Hosteleria de Almería 

con C.I.F G-04013280 deberá presentar la cuenta justificativa que contendrá, con 

carácter general, la siguiente documentación: 

 

 a) Memoria de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 

subvención y su coste, en la que se expresará el grado de cumplimiento 

alcanzado, junto con el desglose de cada uno de los gastos acumulados. 

 b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizada, 

que contendrá: 

 a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 

en su caso fecha de pago. 

 b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que se hace referencia en el párrafo anterior, por el importe del proyecto 

aprobado, esto es 25.117,60€  así como la documentación acreditativa del pago.   

 

 Según el anexo 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del 

2020, la documentación acreditativa del pago se realizara por alguna de las 

siguientes formas: 

– Transferencia bancaria: se justificara mediante copia del resguardo del 

cargo de la misma 

– Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario 

del cargo en cuenta correspondiente al cheque 

– Efectivo: Sólo se admitirá el pago metálico en facturas de cuantía 

inferior a quinientos euros. Se justificará mediante factura o recibí 

firmado por el acreedor indicando la fecha de abono . 

 c) Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación . 

 d) Los justificantes que afecten a retribuciones por la prestación de 

servicios de profesionales figurarán en minutas, que deberán cumplir con los 

requisitos legalmente establecidos.   

 e) En caso de recibir otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien la actividad subvencionada deberá comunicarse, mediante certificado 

expedido al efecto, al órgano concedente tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en proporción 

a los ingresos recibidos. 

 

 Conforme al artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se 

considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 

a la finalización del periodo de justificación. 

 

 La justificación económica debe agruparse en los mismos conceptos que 

figuran en el proyecto aprobado y no procederá en el tramite de justificación de 

la subvención la reformulación sino con carácter previo a la concesión. 
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 La Asociación Provincial de Empresarios de la Hostelería de Almería 

aportará un ejemplar del material impreso generado en la actividad, así como un 

certificado del Secretario de que se han adoptado las medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto 

 

4º.- Se dará publicidad de la concesión de subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo por el que se regula la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de 

abril de 2019. La publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad 

con el articulo 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 

regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas. El beneficiario de la subvención dará la 

adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida en los términos y 

condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre , de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.   

 

5º.- Notificar el presente Acuerdo a la Asociación Provincial de 

Empresarios de la Hostelería de Almería con  C.I.F G-04013280, a la Contabilidad 

Municipal y a la Intervención Municipal. 

 

Una vez aprobada la autorización y disposición del gasto , se remitirá a 

la Unidad de Contabilidad de la delegación de Área de Economía y Función  

Pública para que dicte de oficio el acto administrativo de reconocimiento de la 

obligación, mediante Resolución del Concejal Delegado y se proceda a la 

ordenación del pago y al pago material de la intervención.” 

 

 

18.- Aprobación de la propuesta de resolución provisional de subvenciones 

relativa a la convocatoria  de ayudas a titulares de licencias de venta 

ambulante en el término municipal de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “Visto el informe del Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad de fecha 19 de noviembre de 2,020 asi como el informe de 

fiscalización de fecha de 23 de noviembre de 2,020 todo ello en relación a 

Procedimiento de Otorgamiento de subvenciones, convocatoria de ayudas a 

titulares de licencias de venta ambulante en el término municipal de Almería 

afectados por la crisis sanitaria del Covid 19 en el marzo del plan Reactiva 

2020, este Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de resolución provisional de subvenciones  

relativa a la convocatoria de ayudas a titulares de licencias de venta ambulante 

en el término municipal de Almería, afectados por la crisis sanitaria del Covid 

19 en el marco del Plan Reactiva 2.020 del Área de Promoción de la Ciudad por un 

importe total de 49.999,32 €  con cargo a la Aplicación Presupuestaria  A 100 

43919 47900 “ Convocatoria ayudas emergencia autónomos, pequeñas y microempresas 

“ a la vista del documento Retención de Crédito referencia 22020005203, número 

de operación 220200039146 de fecha de 9 de octubre de 2,020. 
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SEGUNDO.- Aprobar la fase de  Disposición del gasto por la parte 

correspondiente a cada tercero de acuerdo al siguiente detalle: 

 

NOMBRE DNI 
Nº 

PUESTOS 

AYUDA X 

PUESTO 
IMPORTE 1 

EXCESO X 

PUESTO 
IMPORTE 2 TOTAL 

 CRISTOBAL AMADOR SANTIAGO 34847745P 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

LACHKAR MUSTAPHA X3170723N 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

FRANCISCO TORRES GÓMEZ 77988690Z 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

CARMEN FERNÁNDEZ LÓPEZ 76636321E 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

AMALIA GARCÍA CORTÉS 75713741H 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

ATOUF JAOUAD X6816928G 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

ÁNGELES BARÓN ALONSO 27271151M 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

ANTONIA CASTRO FERNÁNDEZ 75244057V 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

AHMED CHAHBI X3245227L 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

JOSÉ CORTÉS MORENO 27235173E 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

ANTONIO JAVIER GARCÍA RUIZ 77168107W 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

COUNA GUEYE X5771486N 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

ENRIQUE ORTIZ CABRERA 45586869H 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

JUÁN PLAZA LORENZO 27524367Z 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

ABDELLATIF RAJI FILALI 

TAGMOUTI 
76635132Y 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

FRANCISCO ROBLES DÍAZ 27269726Y 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

DOLORES SANTIAGO SANTIAGO 08950783B 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

ROSA VIZÁRRAGA FERNÁNDEZ 27499671C 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MIGUEL TORRES LÓPEZ 75254909J 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MOUSTAPHA SECK Y0691399X 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

JOSÉ ANTONIO SALMERÓN 

FRUCTUOSO 
75726784C 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MARÍA ÁNGELES SORAYA SAEZ 

FRIAS 
27505838T 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

KHALIFA NDIAYE DIOP 77488840T 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

FRANCISCO MUÑOZ VIZÁRRAGA 77986070Q 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

FERNANDO MULA ROMERO 22934028S 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

JOSEFA MORENO FERNÁNDEZ 27244846N 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

FRANCISCO MORALES SÁNCHEZ 27264678H 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

AZAHARA MARTÍNEZ MORENO 75261802Y 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

ABDERRAHMAN KHATTABI X2037432T 6 130,00 € 780,00 € 68,41 € 410,46 € 1.190,46 € 

NDIAGA DIOP FALL 77248957F 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

GORA DIOP DIOP 77485025A 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

MAYORO DIOKH X3957942X 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

ABDOULAYEDE DIA X2245339X 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

RAMÓN CORTÉS SANTIAGO 27246353R 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 
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RACHID CHAHBI DIBI 78323399G 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MONTSERRAT BAU CASTRO 52180584R 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MARÍA DEL CARMEN BAU CASTRO 46519589L 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

OULIVATA DIAGNE X7609521V 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

JOSÉ PÉREZ GONZÁLEZ 75233991W 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

JOAQUINA AMADOR AMADOR 27515927S 2 130,00 € 260,00 € 68,41 € 136,82 € 396,82 € 

ABRAHAM CORTÉS CORTÉS 75718670W 2 130,00 € 260,00 € 68,41 € 136,82 € 396,82 € 

AZUCENA TORRES TORRES 75726106D 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

JUÁN MIGUEL TORRES TORRES  77700221B 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MOUHAMADU AFISE GAYE X8175395E 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

ROSA CORTÉS CORTÉS 75251153Y 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

SERIGNE DIOP Y0834988X 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

FATOU DIOUF  X5804968K 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

JOSE FRANCISCO FRUCTUOSO 

GARCÍA 
27264516V 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

FRANCISCO SALMERÓN OLIVARES  24220692J 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

MIGUEL ÁNGEL RAMOS RAMÍREZ 75231653X 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

JERÓNIMO JOSE ROBLES DÍAZ 27496822T 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

SUSANA SANTIAGO CORTÉS  75253333R 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

VICTORIA CORTÉS GÓMEZ 75230688B  1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

GRACIA TORRES FERNÁNDEZ  27529810Y 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

THIAM SECK MOR 77239760X 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

NURIA MESAS ÁLVAREZ 34848678K 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MARÍA FERNÁNDEZ SANTIAGO  27516777Z 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

ADELAIDA CORTÉS TORRES  75253636M 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

ABDOULAYE DIA DIA 77160916X 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MACARENA ESCOBEDO CASTRO 75718263D 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

PRESENTACION ARACIL MARTÍN 75236791L 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

KHADIM DIOP X5320520E 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

ENRIQUE CORTÉS CORTÉS 77438657A 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

JOAQUÍN CORTÉS SANTIAGO 27263732S 1 130,00 € 130,00 € 68,41 € 68,41 € 198,41 € 

JONATAN CORTÉS HEREDIA 77169826L 2 130,00 € 260,00 € 68,41 € 136,82 € 396,82 € 

HANANE MAKHLOUF  X5090967D 2 130,00 € 260,00 € 68,41 € 136,82 € 396,82 € 

MOISES TORRES TORRES 77696410H 3 130,00 € 390,00 € 68,41 € 205,23 € 595,23 € 

JUÁN MIGUEL FERNÁNDEZ TORRES  27527559D 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

JUÁN SANTIAGO CORTÉS 75232684Y 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

MBACKE FALL CHEIKH 77155986W 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

YOLANDA CORTÉS AMADOR 77658678Y 2 130,00 € 260,00 € 68,41 € 136,82 € 396,82 € 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ JEREZ 75247050C 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

GERARDO KIERPAEZ CORTÉS 78023456G 5 130,00 € 650,00 € 68,41 € 342,05 € 992,05 € 

JUAN JOSE TUDELA AYALA 75721902Z 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 

JUAN TORRES GARCES 27511928H 4 130,00 € 520,00 € 68,41 € 273,64 € 793,64 € 
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  252  32.760,00 €  17.239,32 € 49.999,32 € 

 

TERCERO.-  De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 

8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 

información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse 

antes de que finalice el mes siguiente al de su producción.  

 

 CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la 

Delegación de Área de Promoción de la ciudad,  a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.”                                

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

19.- Aprobación de la admisión, a la licitación para la adjudicación de la 

“Concesión de dominio público para la recogida selectiva de aceite vegetal usado 

de origen doméstico en el municipio de Almería, depositado en contendores 

instalados para tal fin”, de la mercantil East West Productos Textiles S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO  que por  acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, en su sesión celebrada el día 11/05/2020, que entre otros 

dispuso la aprobación del expediente de contratación de la concesión de dominio 

público para la recogida selectiva de aceite vegetal usado de origen doméstico 

en el Municipio de Almería, depositado en contenedores instalados para tal fin y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

atendiendo a una   pluralidad de criterios y tramitación ordinaria, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de cuarenta (40) días 

naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio de 

licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 

 

 RESULTANDO que se efectuó el preceptivo anuncio de licitación publicado en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, número 99, de fecha 26/05/2020, 
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en el perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público con fecha 27/05/2020. 

 

 RESULTANDO que en el plazo legalmente establecido han tenido entrada las 

siguientes proposiciones presentadas en tiempo y forma para participar en la 

presente licitación por las licitadoras que se indican a continuación: EAST WEST 

PRODUCTOS TEXTILES, S.L. que fue presentada con fecha 24/06/2020 y 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L., que fue presentada con 

fecha 25/06/2020, ambas dentro del plazo y horario establecido. Se constituyó la 

Mesa de Contratación mediante sesión celebrada con fecha 02/07/2020, en la que 

se procedió a la apertura del Sobre A “Documentación Administrativa” y 

posteriores sesiones efectuadas para la apertura del Sobre B “Documentación 

Técnica”, en sesión celebrada con fecha 30/07/2020; apertura del Sobre C “Oferta 

Económica/Canon”, en sesión realizada el 22/10/2020, estudio y valoración de los 

informes técnicos emitidos por la Ingeniero Industrial Municipal, de valoración 

de la documentación, para la valoración y cuantificación tanto de los criterios 

evaluables mediante juicios de valor y los que son mediante fórmulas, de fechas 

31/08/2020 y 27/10/2020. Asimismo se ha efectuado la clasificación decreciente 

de las ofertas presentadas para tomar parte en la presente licitación, aunque 

sólo permanecía una única licitadora puesto que en la sesión de la Mesa de 

Contratación de fecha 22/10/2020, decidió inadmitir y excluir del presente 

procedimiento de licitación del Contrato de “Concesión de dominio público para 

la recogida selectiva de aceite vegetal de origen doméstico en el Municipio de 

Almería, depositado en contenedores instalados para tal fin”, a la licitadora, 

la mercantil CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L. al haber 

contaminado el presente procedimiento de licitación al presentar y aportar 

documentación y datos en el Sobre B relativo a la documentación técnica que 

debería figurar en el Sobre C relativo a la Oferta Económica/Propuesta del 

Canon, entre los que se encuentran número de contenedores, frecuencia de 

limpieza, vehículos electrónico/híbrido y de GNC a emplear y canon anual que lo 

reflejan en el Estudio Económico que incluyen al final del Proyecto de 

Prestación del Servicio, motivo de exclusión de acuerdo con lo establecido en la 

Cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que rigen el 

presente y asimismo aprobado por el órgano de contratación en su sesión de fecha 

11/05/2020, en concreto se refiere a la realización por alguno de los 

licitadores de planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de las 

especificaciones del presente Pliego de Clausulas Administrativas Particulares. 

Asimismo en el informe técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales 

adscritos al Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 31/08/2020, se acredita 

que la licitadora no aporta la documentación justificativa de que son gestores 

autorizados para prestar el servicio de recogida, transporte y almacenamiento de 

residuos vegetales usados domésticos, requisito exigido en la Prescripción 

novena del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares ni la relativa al 

cumplimiento de las normativas y aseguramiento de calidad y medioambiental: UNE-

EN ISO 9001:2015 y UNE-EN ISO 14001:2015 o normas que las sustituyan durante la 

ejecución del contrato. Posteriormente se ha efectuado la declaración de la 

oferta más ventajosa para el Ayuntamiento de Almería,  por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada con fecha 05/11/2020. 

 

 VISTOS  los informes técnicos emitidos por la Ingeniero Industrial 

Municipal, de valoración de la documentación, para la valoración y 

cuantificación tanto de los criterios evaluables mediante juicios de valor como 

de los que son mediante fórmulas, de fechas 31/08/2020 y 27/10/2020 y la 

clasificación decreciente, en este supuesto de la única oferta que ha continuado 

en el presente procedimiento de licitación y la declaración de la oferta más 

ventajosa para el Ayuntamiento de Almería,  efectuada por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada con fecha 05/11/2020, así como el informe 
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jurídico emitido por el Secretario de dicha Mesa de Contratación, con fecha 

18/11/2020. 

 

 Somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería  la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.-  Admitir a la licitadora EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L. a la 

presente licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la “Concesión de dominio público para la recogida selectiva de 

aceite vegetal usado de origen doméstico en el Municipio de Almería, depositado 

en contenedores instalados para tal fin”, al cumplir su proposición con lo 

indicado en los Pliegos que rigen la misma y lo previsto en la normativa que le 

resulta de aplicación.  E inadmitir y excluir a la licitadora, la mercantil 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L. del mencionado 

procedimiento de licitación, al haber contaminado el presente procedimiento de 

licitación al presentar y aportar documentación y datos en el Sobre B relativo a 

la documentación técnica que debería figurar en el Sobre C relativo a la Oferta 

Económica/Propuesta del Canon, entre los que se encuentran número de 

contenedores, frecuencia de limpieza, vehículos electrónico/híbrido y de GNC a 

emplear y canon anual que lo reflejan en el Estudio Económico que incluyen al 

final del Proyecto de Prestación del Servicio, motivo de exclusión de acuerdo 

con lo establecido en la Cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, que rigen el presente y asimismo aprobado por el órgano de 

contratación en su sesión de fecha 11/05/2020, en concreto se refiere a la 

realización por alguno de los licitadores de  planteamientos que supongan un 

incumplimiento manifiesto de las especificaciones del presente Pliego de 

Clausulas Administrativas Particulares. Asimismo  se acredita que la licitadora 

no aporta la documentación justificativa de que son gestores autorizados para 

prestar el servicio de recogida, transporte y almacenamiento de residuos 

vegetales usados domésticos, requisito exigido en la Prescripción novena del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares ni la relativa al cumplimiento de 

las normativas y aseguramiento de calidad y medioambiental: UNE-EN ISO 9001:2015 

y UNE-EN ISO 14001:2015 o normas que las sustituyan durante la ejecución del 

contrato, se decidió dicha inadmisión por la Mesa de Contratación en la sesión 

celebrada con fecha 22/10/2020 y a la 

 

vista del informe técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales 

adscritos al Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 31/08/2020. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales adscritos al Área de Sostenibilidad Ambiental, en concreto de 

Ingeniera Industrial Municipal de fecha 27/10/2020 relativo a la valoración de 

los criterios evaluables mediante  fórmulas (Sobre C “Oferta Económica/Canon”) 

de las ofertas presentadas en la presente licitación para la adjudicación de la 

contratación de la concesión demanial  que nos ocupa, y que permanecía en el 

procedimiento de licitación y a la propuesta de la Mesa de Contratación 

efectuada en su sesión de fecha 05/11/2020. 

 

 2º.- Que debido a que sólo ha permanecido en el presente procedimiento de 

licitación la mercantil EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., puesto que la otra 

licitadora que participó en la misma ha de ser excluida por no ajustarse su 

proposición económica a lo establecido en los Pliegos que regulan la misma, y 
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por contaminación en la documentación presentada de dicho procedimiento de 

licitación, se efectúa valoración unicamente de la proposición presentada por la 

licitadora EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., siendo la siguiente: 

 

Canon Anual Presupuesto 52,50 €/año/Ud. contenedor  x 120 contenedores = 6.300,00 

€/año 

Plazo de duración de la concesión Cuatro (04) años, prorrogable por otros dos (02) 

 PUNTUACIÓN TOTAL 

 

Licitador 

PUNTUACIÓN TOTAL SOBRE B 

(2) 

PUNTUACIÓN TOTAL 

SOBRE C (3) 

PUNTUACIÓN TOTAL 

OBTENIDAS 

EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L. 33,00 52,00 85,00 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales adscritos al Área de Sostenibilidad Ambiental, en concreto de 

Ingeniera Industrial Municipal de fecha 27/10/2020 relativo a la valoración de 

los criterios evaluables mediante  fórmulas (Sobre C “Oferta Económica/Canon”) 

de las ofertas presentadas en la presente licitación para la adjudicación de la 

contratación de la concesión demanial  que nos ocupa, y que permanecía en el 

procedimiento de licitación y a la propuesta de la Mesa de Contratación 

efectuada en su sesión de fecha 05/11/2020. 

 

 3º.-  Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de la “CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA 

RECOGIDA SELECTIVA  DE  ACEITE VEGETAL USADO DE ORIGEN DOMÉSTICO EN EL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA, DEPOSITADO EN CONTENEDORES INSTALADOS PARA TAL FIN”, es la efectuada 

por la mercantil EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., provista con C.I.F. número  

B18413229 y domicilio a efectos de notificación en Carretera  Nacional 432, Km., 

428, 18230 Atarfe (Granada) ; y con un plazo de ejecución de CUATRO (04) AÑOS, 

con opción a una sola prórroga por un plazo de duración de DOS (02) AÑOS más, 

tal y como establece la Cláusula número 3 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rigen la presente. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales adscritos al Área de Sostenibilidad Ambiental, en concreto de 

Ingeniera Industrial Municipal de fecha 27/10/2020 relativo a la valoración de 

los criterios evaluables mediante  fórmulas (Sobre C “Oferta Económica/Canon”) 

de las ofertas presentadas en la presente licitación para la adjudicación de la 

contratación de la concesión demanial  que nos ocupa, y que permanecía en el 

procedimiento de licitación y a la propuesta de la Mesa de Contratación 

efectuada en su sesión de fecha 05/11/2020. 

 

 4º.- Requerir a la mercantil EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., provista 

con C.I.F. número  B18413229, para que, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

contados desde el siguiente a aquél en que se le notifique el presente acuerdo 

municipal, presente en el Registro General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería o en su Registro General de Entrada Electrónico, los documentos que se 

señalan en el artículo 150.2 de la 9/2017 LCSP y de la Cláusula número 18 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente 

contratación de concesión demanial. La documentación requerida es la siguiente: 

 

 a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en 

su caso, su representación. Se necesita, en aquellos documentos que acrediten la 

representación, el bastanteo de los Letrados de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, pudiéndose admitir el bastanteo efectuado por 

funcionario de otra Administración Pública. Ya presentado, no debiendo de 

aportarlo de nuevo el licitador propuesto. 
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 b) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o 

justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional. Ya presentado, no debiendo de aportarlo de nuevo el licitador 

propuesto. 

 

 c) Justificación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias, o autorización al órgano de contratación para 

obtener de forma directa la acreditación de ello, tanto con la Agencia Estatal 

Tributaria, Agencia Tributaria Andaluza y con el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

Mediante la presentación de Certificación positiva, expedida por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no 

estar obligada a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma 

establecida en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de Noviembre, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de 

los ciudadanos a los servicios públicos. Para el supuesto de la Agencia 

Tributaria. 

 

 d) Justificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones 

con la Tesorería de la Seguridad Social, o autorización al órgano de 

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello. Mediante  

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas. 

 

 e) Justificante de estar dada de alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato y al corriente 

en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último 

ejercicio, a la que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar exenta de este 

impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 

 

 f) Cualquier otro documento acreditativo de disponer efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP 9/2017. 

 

 g)  La constitución de la garantía definitiva por importe del cuatro por 

ciento del valor del dominio público objeto de la concesión, contenido en la 

memoria justificativa del contrato, por los setenta (70) contenedores a instalar 

como máximo y por el máximo de duración de la presente autorización de seis (06) 

años incluidas las prórrogas, lo que supone una cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS (6.552 €), y todo ello de acuerdo con lo establecido en el 

articulo 60.h) del RBELA y en la Cláusula número 24 de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas que rigen la presente. 

 

 Dicha garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades 

previstas en el artículo 108 de la LCSP 9/2017 y en la forma prevenida en el  

artículo 55 y siguientes del aún vigente RGLCAP y se mantendrá durante todo el 

plazo de ejecución de la concesión y hasta su cancelación en la forma y plazo 

previsto en la Cláusula número 45 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rigen la presente contratación de la concesión demanial que nos 

ocupa.  
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 h) Justificante de suscripción de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales/actividad. El seguro será del tipo de los seguros contra daños 

regulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en los 

artículos 73 a 76, referidos al seguro de responsabilidad civil, siendo el 

asegurado el propio adjudicatario. La cuantía por la que deberá estar suscrito 

dicho seguro ha de cubrir los daños que se pudieran ocasionar durante la 

ejecución del objeto de la concesión y deberá mantener su vigencia durante todo 

el tiempo de duración del contrato. 

 

 i) Que asimismo la licitadora deberá aportar por determinarlo los Pliegos 

de Prescripciones Técnicas Particulares, la siguiente documentación: aclarar la 

cuestión relativa sobre la recogida de los contenedores siempre que éstos 

presenten un llenado del 80 %; que faciliten un  teléfono de contacto a los 

ciudadanos, disponible las veinticuatro (24) horas y que se trata de una línea 

900 o teléfono móvil de contacto gratuito y especificar como van a efectuar la 

cuestión de la reposición de contenedores. 

 

 Si el licitador presentara la documentación antes referida en el plazo 

señalado pero la misma se presentara incompleta o con defectos subsanables se 

concederá al licitador un plazo de TRES (03) DÍAS HÁBILES para subsanar. 

 

 Si el licitador no subsana o lo hace fuera de plazo se entenderá que ha 

retirado materialmente la oferta. 

 

 Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 y 2 de la 

9/2017 LCSP y de la Cláusula número 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la presente contratación de concesión demanial. 

  

 5º.- Que se notifique el presente acuerdo municipal en la forma legalmente 

establecida a la mercantil EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L.; a la otra 

licitadora que ha participado en el presente procedimiento de licitación, la 

mercantil CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L. y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería.” 

 

 

20.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

13 de octubre de 2020, sobre aprobación de la actualización y revisión del canon 

para el ejercicio 2018, del contrato de concesión de la “Explotación de la 

Planta de Clasificación y Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos del término 

municipal de Almería”, por importe de 3.046.718,59 €, como consecuencia de error 

en la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno 
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y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

en relación con el procedimiento y expediente administrativo de “Actualización 

de la revisión del canon para el ejercicio del 2018 y ajuste con la cantidad 

facturada por la concesionaria en los ejercicios 2018, 2019 y las mensualidades 

de Enero, Febrero y Marzo del 2020, del Servicio Municipal concesionado de 

Explotación de la Planta de Clasificación y Compostaje de Residuos Sólidos 

Urbanos (R.S.U.)”. 

  

 VISTO el  informe emitido por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de 

fecha 16 de noviembre de 2020. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 18/11/2020. 

  

 Es por todo ello que considero conveniente, elevar a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Subsanar el error material padecido en el apartado 3º, letra B, 

del acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 13 de 

octubre de 2020, punto 7.-  Aprobación de la actualización y revisión del canon 

para el ejercicio 2018, del contrato de concesión de la “Explotación de la 

Planta de Clasificación y Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos del término 

municipal de Almería”, por importe de 3.046.718,59 €. 

 

De forma que donde decía: 

 

3º.- B) Aprobar la autorización y disposición el gasto adicional del canon del 

año 2020, como consecuencia de la citada revisión de precios, en la cuantía 

siguiente: 

Por el año 2020:  78.924,97 euros (71.749,97 de retribución del contratista y 

7.175,00 euros de IVA al 10%). 

Con cargo a la aplicación presupuestaria A400.16230.22700 “Clasificación y 

Compostaje R.S.U.”, del vigente Presupuesto Municipal del ejercicio del 2020. Se 

acompaña documento contable RC, con número de operación 220200035526 y de fecha 

28/09/2020 emitido por la Contabilidad Municipal. 

 

Debe decir: 

 

3º.- B) Aprobar la autorización y disposición del gasto adicional del canon del 

año 2020,  como consecuencia de la citada revisión de precios, en la cuantía 

siguiente: 

Por el año 2020:  32.552,82 euros (29.593,47 de retribución del contratista y 

2.959,35 euros de IVA al 10%). 

Con cargo a la aplicación presupuestaria A400.16230.22700 “Clasificación y 

Compostaje R.S.U.”, del vigente Presupuesto Municipal del ejercicio del 2020. 

 

 SEGUNDO.- En consecuencia, anular y barrar parcialmente por importe de 

46.372,15 euros el documento contable AD, de autorización y disposición del 

gasto, con número de operación 220200040199 y de fecha 16/10/2020, emitido por 

la Contabilidad Municipal. Por tanto, el saldo de dicho AD quedará fijado en 

32.552,82 euros, importe cuyo gasto es el que efectivamente se autoriza y 

dispone. 
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 Quedando el resto del acuerdo redactado en idénticos términos. 

 

 TERCERO.- Dese traslado del presente acuerdo municipal en la forma 

legalmente establecida a la mercantil concesionaria CESPA, S.A., al Responsable 

Municipal del Contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

21.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de emergencia social. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 12 de noviembre de 2020,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 13 de 

noviembre de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2020 1434 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

VILLALOBOS RODRIGUEZ FRANCISCO 27531274K 500,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1438 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

SANTIAGO SANTIAGO ARACELI 27488893Y 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1441 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

GOMEZ FUENTES FRANCISCO 

JESUS 

34840958Y 1.500,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1466 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

IBAÑEZ AGUILAR DOLORES 34837403Q 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1467 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

LEAL PEREZ YOLANDA 34839641T 800,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1483 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

ALVAREZ GIMENEZ ALI 

POMPEYO 

107536693 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1489 NUEVA 

ANDALUCIA 

CHEREPANOVA  OLGA X6900162R 1.600,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2020 1490 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

FONTANA AMADOR JOSEFA 27530733D 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 
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 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 8.700,00 € (OCHO MIL SETECIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL”, referencia del documento contable RC 22020005768, número de operación 

220200048411 del presupuesto de 2020. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

22.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Asociación de Mayores de la Universidad de Almería “Concha 

Zorita”, por importe de 500,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa,en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE MAYORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERIA “CONCHA ZORITA” con CIF: G04383956 para la realización 

del Proyecto denominado ”Cocinando los sabores de Almería” , por importe de 

500,00 € (QUINIENTOS EUROS) en el marco de la Convocatoria por la que se regulan 

las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, visto el Informe 

Social de fecha 4 de noviembre de 2020 el Informe Jurídico de fecha 5 de 

noviembre de 2020, el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 10 de noviembre de 2020 y en relación con el mismo el 

Informe Social de fecha 13 de noviembre de 2020 y el Informe Jurídico de fecha 

13 de noviembre de 2020,  tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente:   

 

PROPUESTA 

 

 1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería de fecha 30 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria por 

la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, a 

favor de la Asociación de Mayores de la Universidad de Almería “Concha Zorita” 

con CIF: G04383956 por importe de 500,00€ (QUINIENTOS EUROS) destinados a 

sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado 

”Cocinando los sabores de Almería”, con plazo de ejecución durante el año 2019 .  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 500,00€  (Quinientos euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 500,00€ (Quinientos euros) 
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 2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Intervención 

Municipal y a la  Unidad de Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

23.- Aprobación del reintegro parcial de la cuenta justificativa correspondiente 

a la subvención concedida a Dña. Juana Martínez García, en el marco de la 

Convocatoria de Ayudas Públicas al Alquiler para menores de 35 años, por importe 

de 100,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de reintegro 

parcial relativo a la subvención concedida a Dª. Juana Martínez García con DNI 

75.710.409-K, en el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al 

Alquiler para menores de 35 años del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana para el año 2019 por importe de 900,00 € (Novecientos euros), visto el 

Informe Jurídico de Reintegro de fecha 13 de noviembre de 2020 y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 17 de 

noviembre de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

  

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención concedida mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 30 de diciembre de 2019, en el marco 

de la Convocatoria de Ayudas Públicas al Alquiler para menores de 35 años en el 

municipio de Almería de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana para el año 2019, a favor de Dª. Juana Martínez García, 

con DNI 75.710.409-K por un importe de 100,00 euros. 

 

 SEGUNDO.- Reconocer el derecho y formalizar el ingreso a favor del 

Ayuntamiento de Almería cuando se produzca por importe de 100,00 euros. 

Aplicación del presupuesto de ingresos A999 38900: “Reintegros de operaciones 

corrientes. Presupuestos cerrados” del Presupuesto Municipal de 2020 por importe 

de 100,00 euros. 

 

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

  

 

24.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la organización y 

desarrollo de los actos conmemorativos del Día Internacional para la eliminación 

de la Violencia contra la Mujer”, a Congresur 2001 S.L. por importe de 13.499,97 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios para la organización y desarrollo de los actos conmemorativos del Día 

Internacional para la eliminación de la Violencia contra la Mujer, visto el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 13 de noviembre 2020, así 

como el informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de 

Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 16 

de noviembre de 2020,  eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por la 

Técnico Municipal, de fecha 06/11/2020, relativo al contrato menor de servicios 

denominado «Contrato de menor de servicios para la organización y desarrollo de 

los actos conmemorativos del Día Internacional para la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer», en los que se detalla la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 118 de la LCSP: 

“El objeto del contrato no se ha modificado de forma fraudulenta, manteniéndose 

intacto, con lo que se evita un indebido fraccionamiento del contrato que 

únicamente tendría como finalidad prescindir de la aplicación de las reglas 

generales de la contratación pública. En nuestro caso, en ningún caso, se ha 

procedido a una fragmentación de su objeto que obviaría injustificadamente la 

aplicación de reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en contratos 

de cuantía superior”. 

 

 SEGUNDO.-   Adjudicar el contrato menor de servicios para LA ORGANIZACIÓN 

Y DESARROLLO DE LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER a CONGRESUR 2001 SL., con CIF: 

B04397683, obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS (11.157,00 €) más DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMOS (2.342,97 €) (21% 

de IVA), lo cual hace un total de TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS 

CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (13.499,97 €), de conformidad con la oferta 

presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 11/11/2020, a las 

10:32 horas. El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la 

duración de los servicios, finalizando una vez ejecutadas las actividades y 

entregada la memoria, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación 

de la adjudicación al contratista. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 12/11/2020, por el que se determina que la oferta 

presentada se adecua a lo solicitado. 

 

 La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

06/11/2020. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 
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Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV) 

79952000-2 " Servicios de Eventos" 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de TRECE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (13.499,97€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.10 226.99 " ACTIVIDADES Y GASTOS DE POLÍTICAS 

DE IGUALDAD ", del Presupuesto Municipal de 2020, debiendo reponerse el exceso 

de retención de créditos a situación de créditos disponibles. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de 13.499,97 €, 

número de operación 220200047079 y fecha 09/11/2020, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.10 226.99 denominada “ACTIVIDADES Y GASTOS DE POLÍTICAS 

DE IGUALDAD” del presupuesto municipal de 2020. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (13.499,97€), IVA incluido, se abonará 

al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, 

con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE(punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: – Familia, Igualdad y Participación Ciudadana– Código 

LA0002560. 

Aplicación presupuestaria: A300 231.10 226.99 denominada ““ACTIVIDADES Y GASTOS 

DE POLÍTICAS DE IGUALDAD”” 

Documento RC número de operación: 220200047079, de fecha 09/11/2020 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a BUENDIA BERNABEU, MARIA JOSE 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 
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 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

  

 

25.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Asociación de Vecinos La Goleta, por importe de 1.600,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación de Asociación de 

Vecinos  LA GOLETA,  con CIF: G04695193, por importe de 1.600,00.-€ (MIL 

SEISCIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la realización 

del proyecto denominado ”Desayuno Navideño y Jornada Vecinal”,  con plazo de 

ejecución del 28 de diciembre de 2019, visto el Informe Jurídico y  la Relación 

de Facturas Justificativas de fecha 9 de noviembre de 2020,  el Informe de 

Fiscalización favorable de fecha 11 de noviembre de 2020 y la Diligencia 

extendida por  la Jefe de Servicio de fecha 17 de noviembre de 2020, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante Acuerdo de   fecha 30 de diciembre de 2019, de Junta de Gobierno Local 

de La Ciudad de Almería, en el marco de la Convocatoria por la que se regulan 

las Ayudas Públicas del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, correspondiente al año 2019, a favor de la 

Asociación de Vecinos  LA GOLETA,  con CIF: G04695193, por importe de 1.600,00.-

€ (MIL SEISCIENTOS EUROS), destinados a sufragar los gastos derivados de la 

realización del proyecto denominado ”Desayuno Navideño y Jornada Vecinal”,  con 

plazo de ejecución del 28 de diciembre de 2019. 

 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 1.600,00.-€  (MIL SEISCIENTOS EUROS) 

 - Gasto Elegible Justificado: 1.600,00.-€ (MIL SEISCIENTOS  EUROS ) 

 

2- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el procedimiento y dar 

traslado del mismo a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Publica. 

 

 

26.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a FAVA Siglo XXI, en el marco de la convocatoria de ayudas públicas a 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos, por importe de  3.000,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana 

Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a la  FAVA SIGLO XXI, con CIF: G04288841, por importe 

de 3.000,00.-€ (TRES MIL EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la 

realización del proyecto denominado ”ACTIVIDADES ANUALES DE ASOCIACIONES 

FEDERADAS Y SEDE DE LA FEDERACIÓN ”, con plazo de ejecución del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2019 , visto el Informe Jurídico y  la Relación de Facturas 

Justificativas de fecha 10 de noviembre de 2019 y el Informe de Fiscalización 

favorable de fecha 16 de noviembre de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa, presentada fuera de plazo, correspondiente a 

la subvención aprobada mediante   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, de fecha 30 de diciembre de 2019,  en el marco de la 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PÚBLICAS  A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE LA 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA CORRESPONDIENTE AL AÑO  2019, a favor de la FAVA SIGLO 

XXI, con CIF: G04288841, por importe de 3.000,00.-€ (TRES MIL EUROS) destinados 

a sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado 

”ACTIVIDADES ANUALES DE ASOCIACIONES FEDERADAS Y SEDE DE LA FEDERACIÓN ”, con 

plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019    

 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 3.000,00.-€  (TRES MIL EUROS) 

 - Importe de la Subvención Concedida: 3.000,00.-€  (TRES MIL EUROS) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

27.- Aprobación de la prórroga anticipada del contrato de servicios de “Limpieza 

de centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio de 

Almería”, adjudicado a la empresa Fomento de Construcciones y Contratas S.A., 

por importe de 7.924.916,84 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la prórroga del contrato 

administrativo de servicios suscrito con FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A. (actualmente, tras segregación de rama de actividad, FCC MEDIOAMBIENTE, 

S.A, con CIF A-280541639), cuyo objeto es la prestación de los servicios de 

LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 

DE ALMERIA, y visto el informe emitido por la Técnico de Administración Especial 

de fechas 29 de octubre de 2020, así como el emitido por el Letrado de la 

Asesoría Jurídica de fecha 13 de noviembre de 2020 y por el Interventor Acctal. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
Y
6
y
z
J
3
k
4
v

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 27-11-2020 12:49:43
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 87 / 156

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de fecha 17 de noviembre de 2020, por el que se ejerce función fiscalizadora, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 25 de octubre de 2016, se adjudicó el contrato de “SERVICIOS DE 

LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA”, a la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., con CIF 

número A-28037224, (actualmente, tras segregación de rama de actividad, FCC 

MEDIOAMBIENTE, S.A, con CIF A-280541639), por un importe total de veintitrés 

millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos veintiocho euros con noventa 

y seis céntimos (23.432.228,96 €), más el IVA que asciende a la cantidad de 

cuatro millones novecientos veinte mil setecientos sesenta y ocho euros con ocho 

céntimos (4.920.768,08 €), lo que hace un total de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUATRO 

CÉNTIMOS (28.352.997,04) y un plazo de ejecución de CUATRO AÑOS. 

 

 El presupuesto anual del contrato asciendía a la cantidad de CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (5.858.057,24 €), IVA excluido, ascendiendo éste (21%) a 

la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON 

DOS CÉNTIMOS (1.230.192,02 €), totalizando un importe de SIETE MILLONES OCHENTA 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS 

(7.088.249,26 €). 

 

 La formalización del contrato se efectuó en documento administrativo el 14 

de febrero de 2017, siendo el plazo de ejecución de cuatro años, a partir de la 

suscripción del contrato. 

 

 El citado contrato fue modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 3 de agosto de 2018, para la incorporación de nuevos centros 

(Centro social de Cortijo Grande, Centro social de Pescadería, Centro de empleo 

e iniciativas empresariales, Parking Carretera de Ronda, Parking Padre Méndez, 

Biblioteca en Santos Zárate). Asimismo, mediante acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2019, se acuerda una nueva modificación 

para la incorporación de nuevos centros (Auditorio Municipal, ampliación 

terrazas, Palacio de Deportes Juegos del Mediterráneo, Policía Local, Oficina de 

Turismo de las Salinas de Cabo de Gata, 15 nuevos colegios públicos, Nuevas 

Dependencias de la Gerencia de Urbanismo). Posteriormente con fecha 26 de 

octubre de 2020, se aprueba por la Junta de Gobierno Local, una tercera 

modificación con la incorporación de diez nuevos centros (C.D.M. Los Pinos de El 

Alquián, C.D.M. Constantino Cortés Fortes, C.D.M. Tito Pedro, C.D.M. Rafael 

Andújar, C.D.M. La Cañada, C.D.M. Las Dunas de Cabo de Gata, C.D.M. Los Ángeles, 

C.D.M. Tenis Los Molinos, Frontón Andaráx, Palacio de Exposiciones y Congresos 

de El Toyo) Tras las modificaciones efectuadas el importe anual del contrato 

asciende a la cantidad de 7.924.916,84 euros, iva incluido. 

 

 El apartado III del Pliego de Cláusulas Administrativa particulares, así 

como la cláusula tercera del citado contrato establecen que el plazo de 

ejecución de las prestaciones será de CUATRO AÑOS, contados a partir de la fecha 

de suscripción del contrato, pudiendo ser prorrogado, por el plazo de dos años, 

en la modalidad de 1+1, por mutuo acuerdo expreso de ambas partes contratantes 

antes de la finalización de aquél. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
Y
6
y
z
J
3
k
4
v

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 27-11-2020 12:49:43
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 88 / 156

 

 

 Con fecha 26 de octubre de 2020, la arquitecta técnica, responsable 

municipal del contrato, emite informe en el que se indica: “Como técnico 

responsable del contrato que realiza un seguimiento constante de los trabajos 

realizados por la empresa a lo largo del tiempo que lleva actuando, considero 

que la empresa adjudicataria está realizando el servicio de manera adecuada, 

cumpliendo con los Pliegos que lo rigen y siendo diligentes en la respuesta y en 

la ejecución de los trabajos, por lo que a juicio de la técnico abajo firmante, 

se han cumplido las expectativas esperadas y no existe inconveniente para 

realizar la prórroga del mismo por un año más”. 

 

 Con fecha 26 de octubre de 2020, por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales se dicta providencia por la que se ordena instruir expediente al 

objeto de llevar a cabo la prórroga del contrato de referencia. 

 

 Otorgado el preceptivo trámite de audiencia al contratista adjudicatario, 

con fecha 20 de enero de 2020, presenta escrito en el que manifiesta su 

conformidad con la prórroga del contrato. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico de Administración 

Especial de fecha 29 de octubre de 2020, en el que , entre otros extremos, se 

indica: 

 

“Tal y como dispone la Disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 

los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta 

Ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los 

expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la 

correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación. 

 

El apartado segundo de la citada disposición señala: Los contratos 

administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 

se regirán en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su 

modificación, duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior. En el 

presente expediente la adjudicación tuvo lugar el 25 de octubre de 2016, antes 

de la entrada en vigor de la LCSP. 

 

Siguiendo el tenor literal de la citada Disposición, el contrato de servicio, 

así como la prórroga que nos ocupa, se regiría por el Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público. Así pues, ésta habrá de ser la legislación de 

aplicación en lo que respecta al régimen sustantivo del citado contrato, 

debiendo en materia procedimental dar cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en la vigente LCSP. 

El objetivo y razón de ser de las normas de derecho transitorio es despejar la 

incertidumbre de cuál sea el derecho aplicable a la certeza de las situaciones, 

resolver el tránsito de una ley a la otra y con ello decidir qué situaciones o 

relaciones se conservan en la disciplina de la ley derogada y cuales se someten 

a la nueva, por lo que las normas transitorias tienen una vigencia limitada de 

duración finita y temporal que llegado el momento se agotan.   

El fundamento de las Disposiciones Transitorias de las normas, cuando opera un 

cambio legislativo, descansa en el principio de Seguridad jurídica que ha sido 

reiteradamente analizado por el Tribunal Constitucional, que tiene declarado que 

este principio debe entenderse como «la certeza sobre el ordenamiento jurídico 

aplicable y los intereses jurídicamente tutelados (STS 15/1986, de 31 de enero, 
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FJ 1), como la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de 

ser la actuación en la aplicación del Derecho (STC 36/1991, de 14 de febrero, FJ 

5), o como la claridad del legislador y no la confusión normativa (STC 46/1990, 

de 15 de marzo FJ 4). Esta garantía de seguridad tiene dos vertientes, 

claramente reconocidas en las sentencias constitucionales antes recogidas: la 

objetiva, referida a la certeza sobre la norma; y la subjetiva, referida a la 

previsibilidad de los efectos de su aplicación por los poderes públicos. 

 

  El artículo 23 del TRCSP señala que la duración de los contratos del 

sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las 

prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las 

normas especiales aplicables a determinados contratos, pudiendo prever una o 

varias prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables 

durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que 

se puedan introducir. 

 

 Asimismo, el artículo 26 del TRCSP, relativo al contenido mínimo de los 

contratos, indica que salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos, los 

contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público 

deben incluir, necesariamente, entre otras, las siguientes menciones: 

 

 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 

ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si 

estuviesen previstas. 

 

En el caso que nos ocupa tanto el apartado III del Pliego de Cláusulas 

Administrativa Particulares, así como la cláusula tercera del citado contrato 

establecen que el plazo de ejecución de las prestaciones será de CUATRO AÑOS, 

contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, pudiendo ser 

prorrogado, por el plazo de dos años, en la modalidad de 1+1, por mutuo acuerdo 

expreso de ambas partes sin que pueda producirse con el consentimiento tácito de 

las partes. 

 

Por lo que respecta a los contratos de servicio el artículo 303.1 TRLCSP indica 

que en «los contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior 

a cuatro años con las condiciones y límites establecidos en las respectivas 

normas presupuestarias de las Administraciones Públicas, si bien podrá preverse 

en el mismo contrato su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 

finalización de aquél, siempre que la duración total del contrato, incluidas las 

prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no superen, aislada o 

conjuntamente, el plazo fijado originariamente. 

 

 Tal y como señala el artículo 23 del TRLCSP, una de las características 

más importantes en relación con la prórroga de los contratos es que ésta se 

adoptará única y exclusivamente cuando exista consentimiento expreso de las 

partes, sin que quepa en ningún caso la producción de prórroga por el 

consentimiento tácito de las mismas. 

 

 En el presente expediente, se ha seguido el procedimiento establecido para 

elevar al órgano de contratación la propuesta de prórroga: 

 

 1.-Propuesta del responsable del contrato en el que se informa y justifica 

de forma motivada la necesidad de mantener la vigencia del contrato celebrado. 
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 2.- Recibida la propuesta de prórroga emitida por el responsable del 

Servicio, por parte de la Concejal Delegada se dicta providencia de inicio. 

 

 3.- Audiencia al contratista, que con fecha 27 de octubre de 2020 presenta 

escrito de aceptación de la prórroga. 

 4.- Solicitud de informe de fiscalización previa a la Intervención 

General. 

 5. Solicitud de informe previo a la Titular de la Asesoría Jurídica. 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es preciso la fiscalización del 

presente expediente, con carácter previo a la adopción del acuerdo 

correspondiente. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los 

actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al 

reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 

económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, 

inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con 

el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de esta ley deberán hacer pública la información relativa a 

la gestión administrativa que se indica a continuación: a) Todos los contratos, 

con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, 

el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 

que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 

procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y 

prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que han quedado 

desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de nulidad, así 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 

las personas adjudicatarias. 

 

 Asimismo es preciso tomar en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 333.3 del TRLCSP “Los órganos de contratación de todas las 

Administraciones públicas y demás entidades incluidas en el ámbito de aplicación 

de esta Ley comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, para su 

inscripción, los datos básicos de los contratos adjudicados, así como, en su 

caso, sus modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su 

importe final y extinción. El contenido de dichas comunicaciones y el plazo para 

efectuarlas se establecerán reglamentariamente.” 

 

 Para garantizar que en el cumplimiento de la obligación de publicidad 

activa y de comunicación al Registro de Contratos del Sector Publico no se 

incurriese en duplicidades se aprobó por el Sr. Alcalde-Presidente la 

Instrucción 2/2016 en fecha 05 de agosto de 2016 que recoge la obligación de las 

distintas Delegaciones de Área de remitir al Servicio de contratación municipal 

los acuerdos de modificación que en su caso se adopten mediante copia escaneada 

remitida por correo electrónico a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de 

publicidad anteriormente indicadas. 

 

 En cuanto al órgano competente para acordar la prórroga del contrato de 

referencia, corresponde al órgano competente para contratar, que es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 
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Ley de Contratos del Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población.” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, la Concejal Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la 

Junta de Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Primero.- Aprobar la prórroga anticipada del contrato administrativo de 

servicios de  “LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, adjudicado a la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS, S.A. con CIF número A-28037224,(actualmente, tras segregación de rama 

de actividad, FCC MEDIOAMBIENTE, S.A, con CIF A-280541639), por un periodo de un 

año más, con efectos desde el 15 de febrero de 2021 hasta el 14 de febrero de 

2022. 

 

 El coste de la prórroga contractual asciende a la cantidad de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCO 

CENTIMOS (6.549.518,05 €), más el 21% de IVA, que asciende a la cantidad de UN 

MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON 

SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (1.375.398,79 €) lo que hace un total de SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTIMOS (7.924.916,84 €), con el siguiente desglose por conceptos y 

anualidades: 

 

Anualidades B. Imponible 21% IVA TOTAL 

Anualidad 2021 (15 de febrero de 

2021 a 31 de diciembre de 2021) 

5.730.828,29 € 1.203.473,94 € 6.934.302,23 € 

Anualidad 2022 (1 de enero de 

2022 a 14 de febrero de 2022) 

818.689,76 € 171.924,85 € 990.614,61 € 

 

 Segundo.- El gasto correspondiente a la prórroga anticipada estará 

subordinado a la condición de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

ejercicio presupuestario 2021 y 2022. 

 

 Tercero.- Autorizar a la Concejal Delegada de Servicios Municipales a 

realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo de 

prórroga. 

 

 Cuarto.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprenden de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

28.- Aprobación del canon a abonar por la entidad ASV Funeser S.L.U., 

concesionaria del contrato de “Gestión del servicio público en la modalidad de 

concesión administrativa para la explotación del servicios municipal de 
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cementerios, tanatorio-crematorio en el municipio de Almería”, por importe de 

122.195,86 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la liquidación 

de canon a abonar por la empresa concesionaria del contrato de GESTIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO, EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LA 

EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”, adjudicado a la mercantil ASV FUNESER S.L.U, 

correspondiente al ejercicio 2015, y visto el informe emitido por la Técnico de 

la Administración Especial de fecha 16 de noviembre de 2020, así como el informe 

de fiscalización emitido por la Jefa de Sección, con el conforme del Interventor 

Acctal., de fecha 17 de noviembre de 2020, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 5 de abril de 2010, se dispuso la adjudicación definitiva del 

contrato para la “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, 

TANATORIO-CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, a la mercantil ASV FUNESER 

S.L.U, con CIF : B-54305578. El citado contrato se formalizó en documento 

administrativo el día 4 de mayo de 2010. 

En fecha 2 de febrero de 2015, el Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía, con sede en Granada dicta Sentencia 138/2015, en la que se anula el 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 5 de abril de 

2010, por el que se adjudicaba el contrato a la mercantil ASV FUNESER S.L. No 

obstante, la mercantil ASV FUNESER S.L.U, de conformidad con lo acordado por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de julio de 2016, 

continúa la prestación de los servicios, en la modalidad de concesión 

administrativa, para la explotación de los servicios de cementerios, tanatorio y 

crematorio en el municipio de Almería, por razones de interés público, en tanto 

se tramite y ultime un nuevo expediente administrativo de contratación. En el 

citado acuerdo se disponía igualmente que los servicios públicos continuaran 

prestándose en las mismas condiciones que hasta la fecha y de conformidad con 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas reguladores del contrato hasta tanto se adjudique un nuevo contrato. 

Actualmente nos encontramos ante una situación excepcional, en la que 

anulado un contrato, en virtud de la Sentencia número 138/2015, de fecha 2 de 

febrero de 2015, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 

sede en Granada, la Administración, por razones de interés público unidas a la 

necesidad de continuidad del servicio, ha acordado la permanencia de la entidad 

adjudicataria en tanto no se seleccione a un nuevo contratista. Dado que la 

entidad ASV FUNESER S.L.U permanece prestando sus servicios, esta situación 

genera una serie de derechos y obligaciones tanto para la concesionaria como 

para esta Administración. 

De conformidad con la cláusula séptima del contrato suscrito del día 4 de 

mayo de 2010, el concesionario abonará en concepto de canon un 16% de los 

ingresos totales obtenidos de las tasas, precios públicos y de los servicios 

adicionales y complementarios no sujetos a tasa o precios públicos, que se 

hallen comprendidos en la oferta del concesionario y que se detallan en la 

estipulación octava del presente contrato, así como las que pueda proponer el 
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concesionario y sean aprobadas por el Ayuntamiento de Almería a partir de la 

formalización del presente contrato hasta la finalización del periodo 

concesional. El canon anual será ingresado por el concesionario en el plazo de 

un mes desde la notificación del acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento 

de Almería, sobre aprobación de la memoria económica y de gestión del ejercicio 

correspondiente, siendo exigible por vía de apremio en caso de impago. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta del 

pliego de cláusulas administrativas particulares y con carácter excepcional, 

durante los CINCO (5) primeros años de la concesión no será precisa la 

liquidación de canon, considerando las cinco primeras anualidades como periodo 

de puesta en marcha y adecuación de las instalaciones necesarias, siendo 

considerado como periodo de carencia, como contribución por la puesta en 

funcionamiento de la actividad. Dado que el contrato se suscribió el 4 de mayo 

de 2010 hasta el 3 de mayo de 2015, no sería precisa la liquidación de canon. 

Por su parte la cláusula cuarta del pliego de prescripciones técnicas que 

rige la presente contratación dispone: “Para la determinación del canon anual, 

el concesionario deberá presentar al Ayuntamiento de Almería, una memoria 

económica y una de gestión, dicha memoria deberá ser presentada en el primer 

trimestre del año siguiente en relación con el ejercicio inmediatamente anterior 

(coincidente con el año natural). El canon anual será ingresado por el 

concesionario en el plazo de UN mes desde la notificación del acuerdo del órgano 

competente del Ayuntamiento de Almería, sobre la aprobación de la memoria 

económica y de gestión del ejercicio correspondiente, siendo exigible por vía de 

apremio en caso de impago. 

Asimismo, la cláusula ocho del pliego de prescripciones técnicas prevé una 

Comisión de Seguimiento, siendo su función genérica fiscalizar y velar por el 

cumplimiento de las condiciones de ejecución descritas en el contrato entre las 

que figuran: la aprobación del importe a ingresar por el concesionario en 

concepto de canon anual. 

 La Delegación de Área de Servicios Municipales asume la competencia en 

materia de cementerios, de conformidad con el Decreto del Alcalde de fecha 20 de 

junio de 2019, por el que se aprueba la estructura orgánica de cada una de las 

Delegaciones de Área, creadas por Decreto de la Alcaldía de 17 de junio de 2019. 

Una vez examinada la documentación remitida por la anterior Delegación de Área 

de Promoción de la Ciudad y Comercio se comprueba que no ha sido efectuada la 

liquidación del canon correspondiente al ejercicio 2015(período comprendido 

entre el 04/05/2015 a 31/12/2015). 

 

En este sentido, obra en el expediente la siguiente documentación: 

 Cuentas anuales auditadas del ejercicio 2015, registradas de entrada en 

esta Corporación el día 16 de mayo de 2016. 

 Memoria de Gestión del ejercicio 2015, presentada el día 31 de marzo de 

2016. 

Con fecha 10 de noviembre de 2020, el Concejal de la Delegación del Área de 

Servicios Municipales solicita al Servicio de Gestión Presupuestaria la emisión 

de informe acerca del canon a liquidar correspondiente a dicho periodo, el cuál 

es remitido por el Economista municipal adscrito a dicha Delegación. En el 

informe emitido por dicho economista de fecha 11/11/2020, se indica, entre otros 

extremos, sobre el cálculo del canon correspondiente al año 2015(período 

comprendido entre el 04/05/2015 a 31/12/2015), lo siguiente: 

 “(…) se procede a determinar la cifra de ingresos totales por todos los 

conceptos realizados por la concesión en la explotación del servicio en el 

municipio de Almería. 
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Que la memoria que presenta la concesionaria está referida a la explotación del 

servicio concesionado por el Ayuntamiento de Almería y la auditoría está 

realizada sobre la totalidad de la sociedad adjudicataria, aunque refleja un 

apartado detallado de los ingresos de explotación de la concesión del 

Ayuntamiento de Almería. 

En la memoria del 2015 se refleja como cifra de ingresos procedentes de la 

explotación de Almería en su página 33 un importe de cifra de negocio ingresos 

por valor de 1.156.677,88 €, con el siguiente detalle: 

 

INFORMACIÓN DE AUDITORIA 2015 

FACTURACIÓN POR CONCEPTOS 2015 2014 % VAR 

INGRESOS TOTALES CEMENTERIOS 729.109,59 € 624.660,09 € 16,72 % 

INGRESOS TOTALES CREMATORIO-TANATORIO 427.568,00 € 262.400,05 € 62,95 % 

TOTAL INGRESOS 1.156.677,59 € 887.060,14 € 30,39 % 

 

Para el cálculo del canon correspondiente al periodo señalado de 5/5/2015 (día 

siguiente al de la firma del contrato) al 31/12/2015 dado que no tenemos los 

ingresos reales del periodo a liquidar, he seguido el criterio del cálculo de 

los ingresos medios por día, dividiendo los ingresos totales entre 366 días 

(2015) y los he multiplicado por los días de periodo liquidable de 241 días 

 

 

mes días 

mayo 27 

Junio 30 

Julio 31 

agosto 31 

septiembr

e 

30 

octubre 31 

noviembre 30 

diciembre 31 

 241 

 

La cantidad total de ingreso reflejada en la memoria de la empresa y que obra en 

el expediente siendo un importe de 1,156,677,88 €, cantidad que este técnico de 

acuerdo a la documentación presentada por la concesionaria y sobre todo a la 

información auditada da por conforme como base de cálculo la cifra para el 

periodo señalado unos ingresos medios 763.724,11 €. 

 

PERIODO LIQUIDACIÓN ANUAL DIAS/% DE CANON IMP. DE INGRESOS 

INGRESOS TOTALES 2015  1.156.677,59 € 

INGRESOS MEDIO DÍA 365 días 3.168,98 € 

INGRESOS DEL PERIODO DE 5/5/2015 AL 

31/12/2015 

241 días 763.724,11 € 

CANON 2015 (16% DE LOS INGRESOS) 16% canon 122.195,86 € 
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Por ello el canon resultante de calcular el 16% que marca el contrato de 

concesión sobre los ingresos totales obtenidos de la explotación de los 

servicios concesionados da una cifra de canon a ingresar del ejercicio 2015 por 

importe de 122.195,86 € (ciento veintidós mil ciento noventa y cinco euros con 

ochenta y seis céntimos de euros).” 

La Comisión de Seguimiento del Contrato designada por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 12/11/2019, en reunión celebrada con fecha 

13/11/2020, examinó la Memoria de Gestión del año 2015 y aprobó la liquidación 

efectuada por el Economista Municipal, concernientes al canon del ejercicio 2015 

(período comprendido entre el 04/05/2015 a 31/12/2015). 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico de Administración 

Especial de fecha de 16 de noviembre de 2020 en el que, entre otros extremos, se 

indica: 

“De conformidad con el régimen transitorio aplicable en materia de 

contratación, la normativa contractual aplicable al presente contrato es la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y 

el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dado que fue 

adjudicado mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 5 de abril de 2010. El art. 67 de éste último, en su apartado 

4, letra e) dispone que en los contratos de gestión de servicios públicos los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares, además de los datos 

expresados en el apartado 2, contendrán los siguientes: Canon o participación a 

satisfacer a la Administración por el contratista o beneficio mínimo que 

corresponda a alguna de las partes.  Y el art. 115 del Decreto de 17 de junio de 

1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

locales -RSCL - determina que en toda concesión de servicios se fijarán las 

cláusulas con arreglo a las cuales se otorgare, que serán las que se juzguen 

convenientes y, como mínimo -entre otras- señala el canon o participación que 

hubiere de satisfacer, en su caso, el concesionario a la Corporación. 

En este sentido entre las obligaciones del concesionario figura en la 

cláusula octava del pliego de cláusulas administrativas particulares, apartado 

k) la siguiente: abono al Ayuntamiento de Almería del canon estipulado en los 

plazos previstos. Asimismo, de conformidad con la cláusula séptima del contrato 

suscrito del día 4 de mayo de 2010, el concesionario abonará en concepto de 

canon un 16% de los ingresos totales obtenidos de las tasas, precios públicos y 

de los servicios adicionales y complementarios no sujetos a tasa o precios 

públicos, que se hallen comprendidos en la oferta del concesionario. 

En cuanto a la naturaleza del canon concesional que debe abonar la entidad 

ASV FUNESER, S.L.U al Ayuntamiento de Almería tiene el carácter de ingreso de 

derecho público de naturaleza contractual, es un recurso económico derivado del 

contrato y que se rige por las condiciones del mismo, es decir por las reglas y 

cláusulas del pliego. Frente a la naturaleza tributaria que corresponde a la 

tasa, el canon por la concesión de un servicio público es una contraprestación 

de naturaleza contractual a cargo del concesionario y a favor de la 

Administración, distinto de cuando la concesión es sobre bienes de dominio 

público. Se debe atender a lo recogido en la sentencia del Tribunal Supremo de 

19 de julio de 1984, así como a las sentencias de la Audiencia Nacional de 13 de 

junio de 2011 y 11 de febrero de 2013. 

Es decir, estamos ante un ingreso que puede ser exigido por la vía de 

apremio y por tanto se aplicaría la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación. 
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Que para el cobro de los ingresos de derecho público la Hacienda Local, de 

conformidad con el artículo 2.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, “ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la 

hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos 

correspondientes.” 

Las bases de ejecución del presupuesto de este Ayuntamiento regulan en la 

base 43, el procedimiento para el reconocimiento de derechos. Asimismo, la base 

44 establece que los cánones correspondientes a concesiones administrativas, le 

corresponde la grabación de la liquidación previamente aprobada por el Área 

gestora y emitir la carta de pago que se obtiene de la base de datos del 

programa de Gestión Tributaria. Así mismo, la grabación de la notificación de su 

acuerdo, cuando ésta se produzca, para que en el caso de impago en voluntaria, 

comience el cómputo del periodo ejecutivo. 

En cuanto al procedimiento para el cobro del canon concesional, la 

cláusula 4 del pliego de prescripciones técnicas dispone para la determinación 

del canon anual, el concesionario deberá presentar al Ayuntamiento de Almería, 

una memoria económica y una de gestión, dicha memoria deberá ser presentada en 

el primer trimestre del año siguiente en relación con el ejercicio 

inmediatamente anterior (coincidente con el año natural). El canon anual será 

ingresado por el concesionario en el plazo de UN mes desde la notificación del 

acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento de Almería, sobre la aprobación 

de la memoria económica y de gestión del ejercicio correspondiente, siendo 

exigible por vía de apremio en caso de impago. Es decir, que la Administración 

para el cobro del canon concesional debe realizar una liquidación y notificarla 

al concesionario dándole un plazo para su ingreso. A estos efectos, obra en el 

expediente informe económico de liquidación emitido por el Economista Municipal 

correspondiente al canon del año 2015(período comprendido entre el 04/05/2015 a 

31/12/2015). 

Asimismo, en cuanto al cálculo del canon económico la cláusula séptima del 

contrato suscrito del día 4 de mayo de 2010 dispone que el concesionario abonará 

en concepto de canon un 16% de los ingresos totales obtenidos de las tasas, 

precios públicos y de los servicios adicionales y complementarios no sujetos a 

tasa o precios públicos, que se hallen comprendidos en la oferta del 

concesionario y que se detallan en la estipulación octava del presente contrato, 

así como las que pueda proponer el concesionario y sean aprobadas por el 

Ayuntamiento de Almería a partir de la formalización del presente contrato hasta 

la finalización del periodo concesional. 

Asimismo, la Comisión de Seguimiento en reunión celebrada con fecha 

13/11/2020 aprobó la liquidación del canon efectuada por el Técnico Económico a 

la vista de la Memoria Económica y de Gestión del ejercicio 2015 (período 

comprendido entre el 04/05/2015 a 31/12/2015). 

Con carácter previo a la adopción del acuerdo de aprobación de los cánones 

es precisa la fiscalización previa del presente expediente, de conformidad con 

el art. 214 del TRLRHL que establece, “ la función interventora tendrá por 

objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso”. 

En cuanto al órgano competente para la aprobación del canon corresponde al 

órgano de contratación, siendo competencia de la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con Disposición adicional segunda de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP)” 
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Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la Concejal 

Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero: Aprobar el canon concesional que debe abonar la entidad ASV 

FUNESER S.L.U, con CIF.: B-54305578, adjudicataria del contrato para la “GESTIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 

EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE CEMENTERIOS, TANATORIO-CREMATORIO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”, en concepto de explotación concesional de los servicios 

municipales de cementerio, tanatorio-crematorio correspondiente al ejercicio 

2015(período comprendido entre el 04/05/2015 a 31/12/2015), de conformidad con 

los pliegos que rigen la presente contratación, y a la vista de la liquidación 

contenida en el informe emitido por el Economista Municipal de la Delegación de 

Área de Economía, practicada a la vista de las memoria económica y de gestión 

presentada por la empresa concesionaria, resultando las siguientes cifras en 

concepto de canon, correspondientes a las anualidades que a continuación se 

relacionan: 

 

PERIODO LIQUIDACIÓN ANUAL DIAS/% DE CANON IMP. DE INGRESOS 

INGRESOS TOTALES 2015  1.156.677,59 € 

INGRESOS MEDIO DÍA 365 días 3.168,98 € 

INGRESOS DEL PERIODO DE 5/5/2015 AL 

31/12/2015 

241 días 763.724,11 € 

CANON 2015 (16% DE LOS INGRESOS) 16% canon 122.195,86 € 

 

Segundo.- Reconocer el derecho a favor de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería respecto de la cantidad liquidada a la concesionaria ASV FUNESER, S.L.U 

en concepto de canon correspondiente al ejercicio 2015, por importe de 

122.195,86 €, que se contabilizará en el concepto de ingreso “A900. 55000 CANON 

CONCESIÓN CEMENTERIOS“. 

 

Tercero.-  Dar traslado del presente acuerdo a la entidad ASV FUNESER, 

S.L.U, al Responsable Municipal del contrato, así como al Órgano de Gestión 

Tributaria para que continúe la instrucción del procedimiento de recaudación en 

vía voluntaria y, en su caso, en vía de apremio. De conformidad con los pliegos 

que rigen la presente contratación el plazo de ingreso en período voluntario 

será de un mes desde la notificación del acuerdo de reconocimiento y liquidación 

del canon por el órgano competente y deberá realizarse el ingreso mediante 

instrumento de cobro emitido al efecto y vencido el plazo correspondiente se 

iniciará el periodo ejecutivo, devengándose el recargo del 5 por 100. Una vez 

notificada la providencia de apremio, y antes de la finalización del plazo 

previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria, se exigirá 

el 10 por ciento de importe de la deuda no ingresada. Transcurrido ese plazo, se 

exigirá el 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada así como los 

intereses de demora y costas del procedimiento correspondiente.” 

 

 

29.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
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29.1.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por Dña. Rosa 

Pérez, frente a la Resolución de Ayudas del Plan Reactiva-20. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN, visto el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por Dña. ROSA PÉREZ 

LÓPEZ, con DNI 27256001-N, frente a la Resolución de Ayudas del Plan Reactiva-

20, y visto el informe emitido al respecto por la Técnico de Administración 

Especial – Licenciada en Derecho del Servicio de Alcaldía y Planificación con el 

visto bueno del Director Coordinador de Alcaldía y Planificación, en el que se 

dice lo siguiente: 

 

“ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: En fecha 5 de mayo de 2020 se publicaron en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería las Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del PLAN REACTIVA 20. 

 

SEGUNDO: El día 15/05/2020 se presenta, por la hoy recurrente, solicitud de 

Ayuda Plan Reactiva-20 con entrada en el Registro General el 22/05/2020 a las 

09:35 con n.º de registro 2020023110. 

A dicha solicitud se anexa la siguiente documentación: 

a) DNI por las dos caras. 
b) Certificado actualizado de la Situación Censal que indique la actividad 

económica con la fecha de alta, el domicilio fiscal y el del local de 

desarrollo de la actividad. 

c) Resolución del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
d) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social (TGSS). 

e) Conformidad del interesado para la consulta interactiva de datos por el 
órgano gestor de las Ayudas de Emergencia por la crisis sanitaria COVID – 

19. 

f) Certificado de Cuenta bancaria. 
El Certificado de Situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT 

aportado por la administrada CONSTA QUE SU DOMICILIO FISCAL RADICA EN LA CALLE 

ESPIREA NÚM. 1 04720 ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA). 

 

TERCERO: En fecha 15/09/20 se publicó la APROBACIÓN PROVISIONAL de las Ayudas. 

En el ANEXO 2 “Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos 

en la convocatoria, quedando su solicitud desestimada” estando la administrada 

incluida en esta relación. 

En ella se incluían las personas solicitantes que no cumplían los requisitos 

establecidos en la convocatoria, quedando su solicitud desestimada y 
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concediéndole un plazo de 5 días para formular las alegaciones pertinentes al 

respecto. 

 

CUARTO: En fecha 16/09/2020, la interesada formuló alegaciones presentando un 

Certificado de la Agencia Tributaria acreditativo de encontrarse al corriente de 

sus obligaciones tributarias, distinto al aportado en su solicitud y con fecha 

posterior a la misma, en el que consta un DOMICILIO FISCAL DISTINTO. 

 

QUINTO: Según la documentación obrante en el expediente administrativo, se 

comprobó que durante el plazo de presentación de solicitudes, del 11 al 29 de 

mayo de 2020, la administrada tuvo como domicilio fiscal C/Espirea, núm. 1, C.P. 

04720, Roquetas de Mar, tal como se desprende tanto del certificado de situación 

en el censo de Actividades Económicas de la AEAT, como del certificado 

acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. Ambos 

certificados expedidos el 14 de mayo de 2020. 

No desvirtuando tal presunción el certificado aportado por la administrada en 

fase de alegaciones, donde consta un domicilio fiscal sito en Almería, al 

haberse emitido el 15 de septiembre de 2020. 

 

SEXTO: En fecha 14/10/2020 se publicó la APROBACIÓN DEFINITIVA de las Ayudas. En 

el ANEXO 2: “Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en 

la convocatoria, quedando su solicitud desestimada”, figuraba la administrada 

por el motivo de denegación: Base 5. c) (No tiene domicilio fiscal en el término 

municipal de Almería). 

 

SÉPTIMO: En fecha 08/11/2020, con registro de entrada 10/11/2020, se presentó 

RECURSO DE REPOSICIÓN frente al acuerdo de aprobación definitiva antedicho, 

aduciendo el tenor literal: 

“Asunto: Recurso de Reposición a resolución que resuelve plan Reactiva-20  

 

Expone: Que me ha sido denegada la ayuda del Plan Reactiva 20 por incumplimiento 

de la base 5 c). En relación a ello, se pone en su conocimiento que, por error, 

se comunicó la dirección de mi domicilio de residencia como domicilio fiscal, en 

lugar de como domicilio de notificaciones, error el cual ha sido subsanado, como 

se puede ver en la documentación que se acompaña. 

No obstante, el artículo 48 de la Ley General Tributaria, define el domicilio 

fiscal como el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones 

con la Administración tributaria y, a continuación. Según lo dispuesto en tal 

precepto, el domicilio fiscal a los efectos tributarios será para las personas 

naturales o físicas, el de su residencia habitual; y precisa que si la persona 

natural o física desarrolla principalmente actividades económicas, la 

administración tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde 

esté efectivamente, centralizada la gestión administrativa y la dirección de las 

actividades desarrolladas. Por tanto, la legislación es ambigua en tal sentido. 

Como se puede observar, mediante el examen de la documentación adjunta, pago mis 

impuestos y tasas al Ayuntamiento de Almería, puesto que mi actividad económica 

la desarrollo en Almería, no en otro municipio. 

 

Solicita: Que me sea concedida la ayuda solicitada, tras haber subsanado el 

defecto. Puesto que, como se ha indicado, pago mis impuestos y tasas al 

Ayuntamiento de Almería, puesto que mi actividad económica la desarrollo en 

Almería, no en otro municipio. 

Resultaría discriminatorio que no me la concedieran por no residir en Almería, 

dado que al desarrollar mi actividad económica en Almería no podría beneficiarme 
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de ayuda alguna en ningún otro municipio, por este motivo de no aceptar mi 

solicitud, impugnaré las bases de tales ayudas en vía judicial.” 

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

 

RIMERO: RESPECTO AL REQUISITO DE DOMICILIO FISCAL ESTABLECIDO EN LAS BASES 

REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS. 

En fecha 5 de mayo de 2020 se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería las Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas de emergencia a 

trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del PLAN 

REACTIVA 20. 

 

Las referidas ayudas tenían por objeto, conforme a la Base 1.3. Objeto, “regular 

las convocatorias que se dirijan a la concesión de ayudas de emergencia para los 

trabajadores autónomos, microempresas y pequeñas empresas, cuyo domicilio fiscal 

y local comercial afecto a la actividad se radique en el término municipal de 

Almería y éste último permanezca cerrado al público, a raíz de las medidas 

derivadas de la declaración del estado de alarma provocada por el COVID-19 y 

cumplan los requisitos que se establecen en las bases siguientes”. (El subrayado 

es propio) 

 

En la misma línea, la Base 5 recogía los requisitos de los beneficiarios con el 

siguiente tenor:  

 

“Podrán solicitar esta subvención aquellas personas físicas o jurídicas, así 

como las comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas 

sin personalidad jurídica legalmente constituidas que lleven a cabo las 

actividades empresariales que motivan la concesión de la subvención y que 

cumplan los siguientes requisitos”:, entre otros, se exigía: “c) Que tenga su 

domicilio fiscal en el término municipal de Almería”. (El subrayado es propio) 

 

La Base 14.1. “Recurso contra las bases” establecía que “Contra las presentes 

Bases se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un 

mes, ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o bien recurrir 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la 

forma y plazos previstos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción.” 

 

No habiéndose interpuesto recurso alguno frente a las bases alegando su 

disconformidad con la exigencia del domicilio fiscal en el término municipal de 

Almería, las mismas devinieron firmes y cualquier recurso presentado frente al 

contenido de estas y los requisitos exigidos resulta extemporáneo. 

 

SEGUNDO: DIES AD QUEM PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

 

La Base 8.1. de la convocatoria estableció que las solicitudes para participar 

en el presente procedimiento habrían de presentarse en el plazo de QUINCE (15) 

DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente a la publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería del extracto de la convocatoria 

remitido por la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Quedando comprendido el 

plazo de presentación de solicitudes desde el día 11/05/2020 al 29/05/2020. 

 

La Base 8.3. recogió las causas de inadmisión de las Ayudas, estableciéndose en 

la letra b) que quedará desestimada la solicitud de las personas solicitantes 

que no cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria.   
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El procedimiento de concesión de ayudas se realiza en régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22.1 y 23 a 27 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En virtud del régimen de concurrencia competitiva, la valoración de las 

solicitudes presentadas se realiza conforme a los criterios establecidos en las 

bases reguladoras. Y, en consecuencia, se concederá la subvención a aquellas 

solicitudes que cumplan todos los requisitos establecidos en las bases, sin que 

la Administración pueda, con criterio discrecional, conceder una ayuda a 

solicitantes que no cumplan los requisitos exigidos. 

 

La desestimación de la solicitud presentada por la administrada se funda en el 

incumplimiento del requisito de que el domicilio fiscal radique en el término 

municipal de Almería. Pues, como se ha establecido en el antecedente quinto, 

durante el plazo de solicitudes, su domicilio fiscal radicaba en Roquetas de 

Mar. 

 

Si bien debemos valorar la posible subsanación de documentación, el plazo para 

subsanar los requisitos esenciales para la concesión de las subvenciones es 

coincidente con el plazo de presentación de solicitudes, no siendo subsanable 

fuera del mismo, ya que los requisitos y las obligaciones deben cumplirse en un 

momento determinado que, en el caso de concesión de ayudas, es la fecha final de 

presentación de las solicitudes.  

 

Pues de lo contario, nos encontraríamos que con esta vía se estaría ampliando la 

fecha en la que deben cumplirse los requisitos y obligaciones establecidas en la 

convocatoria de las ayudas. En atención a lo cual, se estaría conculcando el 

régimen de concurrencia competitiva por el cual se rige el procedimiento de 

concesión de ayudas, en virtud del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 

No habiéndose acreditado por la recurrente el cumplimiento de los requisitos 

esenciales para la concesión de las ayudas, en concreto tener el domicilio 

fiscal en la Ciudad de Almería, dentro del diez ad quem para la solicitud de 

subvenciones, tal como se ha establecido en el antecedente quinto, el recurso 

interpuesto carece de fundamentos jurídicos para poder prosperar 

 

En base a lo anteriormente expuesto, 

 

PROCEDERÍA proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

PRIMERO: DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por Dña. 

ROSA PÉREZ LÓPEZ por no cumplir con el requisito exigido en la Base 5.c) “Que 

tenga su domicilio fiscal en el término municipal de Almería” de las Bases 

Reguladoras de la Convocatoria de Ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, 

micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por 

la crisis sanitaria del COVID-19, en el Marco del Plan Reactiva 20, en el 

momento procedimental oportuno. 

 

SEGUNDO: Indicar que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 

administrativa, no cabe interponer de nuevo dicho recurso de reposición de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
Y
6
y
z
J
3
k
4
v

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 27-11-2020 12:49:43
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 102 / 156

 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sólo se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de 

lo Contencioso Administrativo de Almería, dentro del plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la recepción de su notificación. Todo ello de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime pertinente”. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por Dña. 

ROSA PÉREZ LÓPEZ por no cumplir con el requisito exigido en la Base 5.c) “Que 

tenga su domicilio fiscal en el término municipal de Almería” de las Bases 

Reguladoras de la Convocatoria de Ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, 

micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por 

la crisis sanitaria del COVID-19, en el Marco del Plan Reactiva 20, en el 

momento procedimental oportuno. 

 

SEGUNDO: Indicar que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 

administrativa, no cabe interponer de nuevo dicho recurso de reposición de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sólo se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de 

lo Contencioso Administrativo de Almería, dentro del plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la recepción de su notificación. Todo ello de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime pertinente.” 

 

 

29.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Puesta en marcha y 

mantenimiento de grupo electrógeno”, a la empresa Sunkatel S.L. por importe de 

11.712,80 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de “PUESTA EN 

MARCHA Y MANTENIMIENTO DE GRUPO ELECTRÓGENO”.  

 

 Vista la solicitud de la  Concejala Delegada del Área de Servicios 

Municipales  de fecha 9/11/2020relativa a la tramitación del contrato menor de 

servicios de “PUESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE GRUPO ELECTRÓGENO”. 
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 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

3/11/2020 en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A900 92000 21300 MANTENIMIENTO INSTALACIONES, EQUIPOS Y RESTO MAQUINARIA, del 

Presupuesto Municipal de 2020 

 Vistas la oferta presentadas por la empresa que se indican  continuación: 

 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA  (21 %) TOTAL 

SUNKATEL, S.L 9.680,00 € 2.032,80 € 11.712,80 € 

 

 Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 19/11/2020 en el que conluyeron: 

“En relación a su solicitud de informe mediante correo electrónico de fecha 18-

11-2020 relativo 

a las ofertas presentadas para el contrato de servicios de puesta en marcha y 

mantenimiento de grupo electrógeno de casa consistorial, emito el siguiente 

informe: 

 

OFERTAS PRESENTADAS: 

 

 SUNKATEL (oferta económica: 11.712,80€) 

 Puntuación: 

 - Oferta económica: P=90*( mejor oferta/oferta a valorar)= 90 puntos 

 - Visitas complementarias: 3 visitas. 

 PUNTUACIÓN TOTAL: 100 puntos. 

 

Por lo anteriormente expuesto se informa que la oferta de la empresa SUNKATEL 

S.L. es oferta con la mejor relación calidad-precio.” 

 Visto el informe de fiscalización emitido por la  Jefe de Sección de 

Intervneción con conforme del Sr.  Interventor Acctal Municipal de fecha 

19/11/2020 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 “Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

• Desglosar el importe correspondiente al año 2020 y 2021, quedando 

condicionado en este último caso a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente. 

• Barrar el importe sobrante de la RC correspondiente al año 2020 hasta 

la fase de crédito disponible. 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de “PUESTA EN MARCHA Y 

MANTENIMIENTO DE GRUPO ELECTRÓGENO” a la  empresa SUNKATEL, S.L., con C.I.F. 

Núm. B-04143343 capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por 

un importe de adjudicación de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (9.680.-EUR), 

más  DOS MIL TREINTA Y DOS CON OCHENTA Euros, (2.032,80.-EUR) en concepto de IVA 
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(21%), lo que hace un total de ONCE MIL SETECIENTOS DOCE CON OCHENTA Euros 

(11.712,80.-EUR). y un plazo de duración de un (1) año. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

 5071000-2 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos eléctricos de 

edificios. 

          Todo ello de conformidad con el informe emitido por  el Ingeniero 

Industrial Municipal, D. Manuel  Sánchez de Arcos de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 19 de noviembre de 2020 en el que,  tras 

explicar pormenorizadamente las características y condiciones de la oferta 

presentada por SUNKATEL, S.L.,  se determina que dicha oferta se ajusta a los 

requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha 

3/11/2020 y satisface las necesidades municipales que justifican la celebración 

de la presente contratación, por lo que informa favorablemente la oferta antes 

referida. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal, de la Delegación de Área de 

Servicios Municipalescon fecha 3/11/2020 sobre necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución 

de la presente contratación y la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

        2º).-   El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de  NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (9.680.-EUR), más  DOS MIL 

TREINTA Y DOS CON OCHENTA Euros, (2.032,80.-EUR) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de ONCE MIL SETECIENTOS DOCE CON OCHENTA Euros (11.712,80.-

EUR),según el siguiente desglose. 

• El gasto correspondiente al ejercicio de 2020 asciende a la cantidad de 

mil ciento trece euros con ochenta y seis céntimos  (1.113,86€), siendo 

el IVA (21 %) que le corresponde  de doscientos treinta y tres euros 

con noventa y un céntimo  (233,91€), lo que hace un total de mil 

trescientos cuarenta y siete euros con setenta y siete céntimos 

(1.347,77 €), 

• El gasto correspondiente al ejercicio de 2021  será de  ocho mil 

quinientos sesenta y seis euro con catorce céntimos  (8.566,14), siendo 

el IVA (21 %) que le corresponde  de mil setecientos noventa y ocho 

euros con ochenta y nueve céntimo  (1.798,89€), lo que hace un total de 

diez mil setecientos treinta y seis euros con setenta y cuatro céntimos 

(10.736,74 €). Dicho gasto quedara condicionado  a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

ejercicio 2021.   

 

        3º) Aprobar las fases de autorización y disposición para la anualidad 

correspondiente al ejercicio 2020 que se deriva de la presente contratación y 

que asciende a la cantidad de mil ciento trece euros con ochenta y seis céntimos  

(1.113,86€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde  de doscientos treinta y 

tres euros con noventa y un céntimo  (233,91€), lo que hace un total de mil 

trescientos cuarenta y siete euros con setenta y siete céntimos (1.347,77 €) con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900 92000 21300 MANTENIMIENTO 

INSTALACIONES, EQUIPOS Y RESTO MAQUINARIA, del Presupuesto Municipal de 2020. 

              Consta en el expediente documento contable RC de fecha 06/10/2020 

y número de operación 220200037889 con cargo a la partida presupuestaria 

A900.92000.21300 Mantenimiento instalaciones, equipos y resto maquinaria, por 

importe de 13.310,00 euros. 
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 Barrar parcialmente el documento contable RC de fecha 06/10/2020 y número 

de operación 220200037889 por la diferencia correspondiente entre el importe del 

gasto autorizado para el 2020 y el importe retenido. 

 El gasto correspondiente a la  anualidad de 2021 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 

2021quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el ejercicio económico de 

2019. 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Servicios Municipales, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, la  fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

 

 4º).-  El importe de adjudicación de NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS 

(9.680.-EUR), más  DOS MIL TREINTA Y DOS CON OCHENTA Euros, (2.032,80.-EUR) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de ONCE MIL SETECIENTOS DOCE CON 

OCHENTA Euros (11.712,80.-EUR) , se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el apartado catorce del informe emitido por el Ingeniero Industrial 

Municipal, D. Manuel  Sánchez de Arcos, con fecha 3/11/2020 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y  previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 5º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electronica: 

◦ Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

◦ Aplicación Presupuestaria: A900 92000 21300 MANTENIMIENTO 

INSTALACIONES, EQUIPOS Y RESTO MAQUINARIA, del Presupuesto Municipal de 

2020. 

◦ Documento RC de fecha 06/10/2020 y número 220200037889. 
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Códigos de facturación. 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: LA0002605  – Área de Servicios Municipales. 

◦ Centro gestor 40 

 

 6º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a Dª M.ª de los Ángeles 

Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

 

  7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 8º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

 9º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Servicios 

Municipales en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública”.- 

 

 

29.3.- Adjudicación del contrato de obras de “Mejora y ampliación del Centro 

Zoosanitario municipal 2ª Fase”, a la empresa Peninsular de Obras Aguial S.L, 

por importe de 49.692,43 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación DE LAS OBRAS DE: "MEJORA Y 

AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE" (Expte. C- 79/20). 

 

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

en su sesión celebrada el día 7 de septiembre de 2.020 por el que se dispuso la 

aprobación del expediente de contratación de las obras antes mencionadas, la 

aprobación del gasto correspondiente y la iniciación del procedimiento de 

adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado atendiendo 

atendiendo a un único criterio de adjudicación, el precio, según el informe 

emitido por el Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras, D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla de fecha 8 
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de mayo 2.020, procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

Resultando, que con fecha 14/09/2.020 se publicó anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde el 15/09/2.020 hasta el 28/09/2.020, ambos inclusive. 

 

Vista las proposiciones presentadas en tiempo y forma a través de la plataforma 

de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, para participar en la 

presente licitación por las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

28/09/2020 

13:40:06 
DESARROLLO INTEGRAL DE SUR, S.L. (CIF B-04.671.723) 

28/09/2020 

13:08:31 

CONSTRUCCIONES DE OBRAS Y EDIFICACIONES MONTEAGUD, S.L. (CIFB-

04.230.389) 

28/09/2020 

12:47:01 
MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L. (CIF B-04.264.982) 

28/09/2020 

11:44:05 
PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L. (CIF B-04.859.278) 

28/09/2020 

10:33:05 
INFRACONST DEL MEDITERRÁNEO, S.L. (CIF B-04.858.734) 

28/09/2020 

10:14:06 
OBRASERV-DL, S.L. (CIF B-04.505.772) 

27/09/2020 

19:26:25 
HALSTEIN INTEGRAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. (CIF B-04.181.269) 

25/09/2020 

14:02:01 
REHABITEC ALMERÍA, S.L.(CIF B-04.317.095) 

25/09/2020 

10:05:31 
GRUPO INDALDECO DE CONSTRUCCIÓN, S.L. (CIF B-04.787.669) 

 

Resultando que a la vista de la documentación presentada por las empresas el 

órgano gestor acuerda requerir a la empresa CONSTRUCCIONES DE OBRAS Y 

EDIFICACIONES MONTEAGUD, S.L. para presentar escrito escrito suscrito por el 

representante legal de la empresa en el que indique la parte del contrato que 

tengan previsto subcontratar y a la empresa OBRASERV-DL, S.L. para presentar 

escrito suscrito por el representante legal de la empresa en el que indique la 

parte del contrato que tengan previsto subcontratar, el importe del contrato que 

tiene previsto subcontratar y el/los subcontratistas con los que tiene previsto 

contratar las prestaciones antes indicadas. Con fecha 19/10/2.020 se efectúa el 

requerimiento a las citadas empresas, concediéndole un plazo para la 

justificación de tres días hábiles.  

 

Resultando que la notificación de dicho requerimiento se efectúo a través de la 

herramienta de mensajes de la plataforma de contratación electrónica de la que 

dispone este Ayuntamiento con fecha 19 de octubre de 2.020. Dicho plazo finalizó 

el día 21 de octubre de 2.020.  

 

Resultando que la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, en su 

condición de órgano gestor del contrato con fecha 22 de octubre de 2.020 acordó 
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admitir a la licitación de la contratación DE LAS OBRAS DE: "MEJORA Y AMPLIACIÓN 

DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE" (Expte. C- 79/20) a las empresas 

presentadas a la licitación. 

 

Resultando que el órgano gestor del contrato con fecha 28/10/2.020 valoró el 

informe técnico emitido por el Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, D. Jorge Ernesto Nofuentes 

Bonilla en fecha 26 de octubre 2.020 de las ofertas admitidas a la licitación 

atendiendo al único criterio de adjudicación establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, el precio, y cuyo contenido literal es 

el siguiente: 

 

“En relación con el CONTRATO para la realización de las obras contempladas en el 

Proyecto de "MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE", con 

un presupuesto base de licitación de Cincuenta y un mil trescientos veintidos 

euros con treinta y un céntimos de euro (51.322,31 €) más el IVA del 21% que 

asciende a la cantidad de Diez mil setecientos setenta y siete euros con sesenta 

y nueve céntimos de euro (10.777,69 €), lo que hace un total de Sesenta y dos 

mil cien euros (62.100,00 €), el Funcionario que suscribe emite el siguiente 

informe técnico, sobre la valoración de las ofertas de acuerdo con el único 

criterio de adjudicación establecido en el Anexo VII los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares que es el precio, siendo las ofertas admitidas por 

la mesa de contratación las siguientes: 

 

 
 

VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

Oferta económica: 100 puntos 

 

 
Ninguna oferta se encuentra en baja temeraria 

 

PUNTUACIÓN: 
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Siendo la puntuación de las empresas ORDENADAS EN ORDEN DECRECIENTE el 

siguiente: 

 

 
 

Por lo tanto, la oferta presentada por la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, 

S.L. es la que ha conseguido la mayor puntuación, y sería la más favorable para 

los intereses municipales.” 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de la 

clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de la contratación de referencia, el 

órgano gestor acuerda proponer al órgano de contratación la adjudicación del 

presente contrato de OBRAS DE: "MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO 

MUNICIPAL 2ª FASE" a la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L. (CIF B-

04.859.278) por un importe de CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS DE EURO (41.068,12 €), más el IVA (21%) que asciende a la cantidad de 

OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EURO (8.624,30 

€), lo que hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS 

CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (49.692,42 €), al haber presentado la oferta 

que sería la más favorable para los intereses municipales ya que era la oferta 

que presenta mejor puntuación de acuerdo con el único criterio de adjudicación 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por el Jefe de Servicio, 

D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla de la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 26 de octubre de 2.020. 

 

Una vez que la citada empresa ha presentado en tiempo y forma la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en los arts. 140 y en el art. 150 del 

LCSP, dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado con fecha 6 de 

noviembre de 2.020. 
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Consultados los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria, se ha 

comprobado que la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L., con C.I.F. Núm. B-

04.859.278, se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 20 de noviembre de 2.020 

en el que se ejerce la función fiscalizadora favorable con la observación 

siguiente: 

 

“- La instalación municipal no está conectada a la red de saneamiento pública 

municipal ni la subsanación de dicha deficiencia se incluye en el proyecto de 

obras de ampliación objeto de este expediente. 

 

- Propuesta: 

 

- Subsanar el importe del IVA y el total. 

- Dado que el plazo de ejecución es de 3 meses, desglosar la parte imputable al 

presente ejercicio, de la de 2.020, dejando condicionado el gasto del ejercicio 

de 2.020 a la existencia de crédito adecuado y suficiente”. 

 

Respecto a la observación efectuada por el Sr. Interventor hay que indicar que 

previo a la aprobación del expediente consta en el expediente informe de fecha 

25 de julio de 2.020 por el Arquitecto Municipal-Jefe de Servicio del Área de 

Urbanismo e Infraestructuras en relación con la observación del Sr. Interventor 

Municipal del siguiente tenor literal: 

 

“No se puede conectar la ampliación a la red de saneamiento pública municipal 

debido a que no existe posibilidad de hacerlo por no encontrarse ejecutada, ya 

que no se ha desarrollado esta instalación municipal en este sector, y por tanto 

la ampliación tiene que conectarse forzosamente a la fosa séptica y pozo del 

edificio existente, que actualmente están en uso”. 

 

Una vez rectificada la Propuesta con las observaciones indicadas por el Sr. 

Interventor Acctal en su informe de fiscalización de fecha 20/11/2.020, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de OBRAS DE: "MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO 

ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE" a la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L. 

(CIF B-04.859.278) por un importe de CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON 

DOCE CÉNTIMOS DE EURO (41.068,12 €), más el IVA (21%) que asciende a la cantidad 

de OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(8.624,31 €), lo que hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

DOS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (49.692,43 €) y un plazo de 

ejecución de TRES (3) meses, contados a partir del levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la oferta económicamente 

más ventajosa y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar el único criterio 

de adjudicación, la oferta señalado en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la 

siguiente: En relación con el CONTRATO para la realización dde las obras 

contempladas en el Proyecto de "MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO 

MUNICIPAL 2ª FASE", con un presupuesto base de licitación de Cincuenta y un mil 

trescientos veintidos euros con treinta y un céntimos de euro (51.322,31 €) más 

el IVA del 21% que asciende a la cantidad de Diez mil setecientos setenta y 
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siete euros con sesenta y nueve céntimos de euro (10.777,69 €), lo que hace un 

total de Sesenta y dos mil cien euros (62.100,00 €), el Funcionario que suscribe 

emite el siguiente informe técnico, sobre la valoración de las ofertas de 

acuerdo con el único criterio de adjudicación establecido en el Anexo VII los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares que es el precio, siendo las 

ofertas admitidas por la mesa de contratación las siguientes: 

 

 
 

VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

Oferta económica: 100 puntos 

 

 
 

Ninguna oferta se encuentra en baja temeraria 

 

PUNTUACIÓN: 
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Siendo la puntuación de las empresas ORDENADAS EN ORDEN DECRECIENTE el 

siguiente: 

 

 
 

Por lo tanto, la oferta presentada por la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, 

S.L. es la que ha conseguido la mayor puntuación, y sería la más favorable para 

los intereses municipales. 

 

Las ventajas de la proposición de la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L., 

con C.I.F. Núm. B-04.859.278, que han sido determinantes para que su oferta haya 

sido seleccionada como la que ofrece mejor precio con respecto a los criterios 

de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares reguladores de la presente contratación son los siguientes: 

 

La empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L., con C.I.F. Núm. B-04.859.278, en 

los criterios evaluables mediante fórmulas, ha obtenido la mejor puntuación en 

la oferta económica al haber ofrecido efectuar la prestación de los servicios 

objeto del presente contrato por la cantidad de 41.068,12 €, IVA excluído, con 

una baja del 19,98 % con una puntuación de 100 puntos respecto a los 100 puntos 

totales. 

 

Todo ello de conformidad con la valoración de las ofertas efectuada por el 

Arquitecto Municipal, Jefe del Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla de fecha 8 de mayo 2.020. y 

de acuerdo con la propuesta efectuada por el órgano gestor del contrato que es 

esta Concejalía de Presidencia y Planificación con fecha 28 de octubre de 2.020 

y una vez que la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL, S.L. ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en los arts. 159.4.f) 

4º del LCSP en relación con lo dispuesto en el art. 159.6 de la LCSP, dando 

cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por la Concejal Delegada del 

Área de Presidencia y Planificación con fecha 6 de noviembre de 2.020 y habiendo 

sido dicha documentación calificada favorablemente por el órgano gestor del 

contrato el día 17 de noviembre de 2.020. 

 

2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación por importe de CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS (41.068,12 €) , más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHO 

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (8.624,31 €), lo 

que hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 

CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (49.692,43 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 

A230R. 45000 63200 “INVERSIÓN EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES” del Presupuesto 

Municipal de 2.020. 

 

Se prevé que la ejecución del contrato se inicie en la segunda quincena de 

diciembre de 2020, siendo el porcentaje de obra previsto para la primera 

quincena del contrato, según se refleja en el programa de tiempos y costos que 

se incluye en el proyecto aprobado, de un 15,45 %. 
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Por tanto el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a los 

ejercicios económicos de 2020 y 2021. Siendo la distribución del gasto previsto 

por anualidad el siguiente: 

 

 
 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2.021 será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal vigente en 2.021, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.  

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 62.100,00 €, de fecha 31 de 

marzo de 2020 y número de operación 220200007875 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

Consta en el expediente documento contable “A” Autorización del gasto, n.º de 

operación 220200034146 de fecha 14/09/2.020, con aplicación presupuestaria 

A230R. 45000. 63200 “INVERSIÓN EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES” con referencia 

22020002112 por importe de 62.100,00 €. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS. 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

La Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 
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que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

5º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

6º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio de la Delegación de Urbanismo e 

Infraestructuras, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadores, al responsable municipal del 

contrato, a la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras y a la Unidad 

de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

29.4.- Adjudicación del contrato mixto de suministro, en régimen de 

arrendamiento, e instalación de setenta y siete (77) casetas para mercado 

navideño, dentro de la programación cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 

2020/2021, a la mercantil Espectáculos AMB Producciones S.L. por importe de 

86.986,90 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Don Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y 

Educación, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo adoptado en sesión de 

la Junta de Gobierno Local del día 20 de junio de 2019 en materia de delegación 

de competencias y en el acuerdo aprobado en sesión del mismo órgano, de 23 de 

octubre de 2020, respecto al expediente de referencia, somete la propuesta de 

adjudicación del CONTRATO ADMINISTRATIVO MIXTO DE SUMINISTRO,  EN RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO, E INSTALACIÓN DE SETENTA Y SIETE (77) CASETAS DE MADERA PARA 

MERCADO NAVIDEÑO, DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN CULTURAL Y DE OCIO DE LAS FIESTAS DE 

NAVIDAD 2020/2021 EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA, mediante procedimiento abierto 

simplificado, tramitación ordinaria y licitación electrónica a la aprobación de 

la Junta de Gobierno Local. 

 

VISTO el informe del Técnico Superior de Gestión del Área, conformado por el 

Jefe de Servicio, de 20 de noviembre de 2020, del que se transcribe su contenido 

excepto la propuesta de resolución: 

 

“INFORME JURÍDICO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, el 

funcionario firmante emite, con la conformidad del jefe de servicio del Área de 

Cultura y Educación, este informe con los siguientes 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 23 de octubre de 2020 se aprueba, por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, el expediente de contratación 

administrativa mixta de suministro, en régimen de arrendamiento, e instalación 

de setenta y siete (77) casetas de madera para mercado navideño en la ciudad de 

Almería, dentro de la programación cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 

2020/21 mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria y 

licitación electrónica, con un valor estimado de SETENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (74.690,00.- €). 

SEGUNDO. Se publica anuncio de licitación el día 23 de octubre de 2020 en la 

plataforma municipal de licitación electrónica y en el perfil del contratante. 

El plazo de presentación de proposiciones expiró el día 9 de noviembre, lunes, 

por ser inhábil el último día del plazo, 7 de noviembre. 

TERCERO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se convoca sesión 

constitutiva de la mesa de contratación para su constitución y posterior 

apertura del sobre 1 con la documentación administrativa. Se transcribe el 

contenido esencial del acta de dicha sesión, celebrada el día 10 de noviembre de 

2020: 

 

“Se procede a la apertura del sobre único, con cinco licitadores (Mercados 

Arlekin, S.L.; Grupo Renta Todo Expoferias, S.L.; Sonomobel, S.L.; AMB 

Producciones, S.L. y Francisca García Abad). No constan interesados en el 

momento de dicha apertura pública de ofertas. 

La mesa comprueba en un sucinto examen de las proposiciones recibidas que la 

mercantil Mercados Arlekin, S.L. no ha aportado documento alguno de los mínimos 

requeridos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

(administrativo, técnico o económico), y que tan sólo ha rellenado el formulario 

de respuesta con el precio unitario de las casetas. Ante esta incidencia, los 

miembros de la mesa acuerdan por unanimidad excluir a dicha empresa de la 

licitación.” 

 

NOTA: para una más fácil comprobación del contenido de las actas, se destacan 

las transcripciones de las mismas sobre fondo gris claro. 

 

CUARTO. Se convoca nueva sesión (nº 2) de la mesa para el día 12 de noviembre, 

tal y como figura en el acta correspondiente de la mesa, que se transcribe a 

continuación: 

 

“En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 12:30 horas del día 12 de noviembre de 2020, se reúnen los 

miembros al margen relacionados para analizar el contenido del informe elaborado 

por el redactor del pliego técnico. 

A continuación, se procederá a la admisión definitiva de las proposiciones y, en 

su caso, la clasificación de las mismas por orden decreciente y propuesta 

provisional de adjudicatario de la licitación. 

El contenido esencial del informe de viabilidad técnica y de valoración de las 

proposiciones, suscrito por el Jefe de Sección Técnica y de Gestión como 

redactor del pliego de prescripciones técnicas y de los informes técnicos 

adjuntos a la licitación, es el siguiente: 

 

“En cuanto a la oferta presentada por la mercantil Sonomobel, una vez estudiada 

la memoria técnica y gráfica de las casetas propuestas, se informa que dicha 

oferta no tiene cumplimiento con lo requerido en el expediente de contratación 
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de referencia, puesto que, tanto  en el informe de necesidad, como en el pliego 

de prescripciones técnicas que rige el objeto del contrato, se establece 

expresamente que se requieren casetas de madera, y en este caso, este licitador 

oferta 77 casetas de estructura robusta de aluminio, en este sentido esta oferta 

no se debe tener en cuenta por no atender a las características exigidas. 

Con relación a la oferta presentada por la mercantil Grupo Rentatodo Expoferias, 

S.L., se ha detectado que no aporta ficha o memoria técnica y gráfica que 

permita constatar la viabilidad técnica de la oferta, cuestión exigida en el 

expediente, en concreto en el informe técnico sobre diversos aspectos del 

expediente de contratación. Por tanto, no se puede informar si la oferta 

presentada atiende a las exigencias de las características técnicas establecidas 

en el pliego de prescripciones técnicas, no debiéndose tener en cuenta la oferta 

de esta mercantil al no poder valorar el cumplimiento de la viabilidad técnica 

de la misma. 

En cuanto a las ofertas presentadas por AMB Producciones, S.L., y Francisca 

García Abad, cabe señalar que ambas presentan las memorias técnicas y gráficas 

requeridas en el expediente de contratación, manifestándose que las dos ofertas 

cumplen con los requisitos técnicos establecidos en el pliego de prescripciones 

técnicas, procediéndose a valorar los criterios cualitativos objetivos y las 

ofertas económicas. 

En cuanto a los criterios cualitativos objetivos, en el expediente se establece 

que el número máximo de puntos que se pueden obtener son 25, estando repartidos 

de la siguiente manera: 

 

1. Diseño estructural de las casetas de madera, máximo 5 puntos. 

Se otorgarán 2,5 puntos a las propuestas que contemplen que las casetas de 

madera tienen un techo con cubierta a dos aguas con base o panel inferior de 

madera. 

Se otorgarán 2,5 puntos a las propuestas que contemplen que las casetas de 

madera tienen apertura frontal y laterales. 

Se otorgarán 0 puntos a las propuestas que no atiendan ninguno de los aspectos 

anteriores. 

2. Diseño y decoración exterior de las casetas de madera, máximo 20 puntos. 

Se otorgarán 10 puntos a las propuestas que contemplen una decoración exterior 

mediante guirnaldas con iluminación led. 

Se otorgarán 5 puntos a las propuestas que contemplen una decoración exterior 

mediante guirnaldas imitando vegetación natural. 

Se otorgarán 5 puntos a las propuestas que contemplen un diseño característico 

de navidad en el exterior de las casetas de madera, simulando un techo con 

nieve. 

Se otorgarán 0 puntos a las propuestas que no atiendan ninguno de los aspectos 

anteriores. 

 

Sometido a estudio las ofertas presentadas por ambas licitadoras, la puntuación 

obtenida en este criterio es la referida en la siguiente tabla: 

 

Criterio / Subcriterio AMB Producciones, S.L. Francisca García Abad 

• Diseño estructural (5 puntos)   

Techo con cubierta a dos aguas, y base en 

tarima de madera (2,5 puntos) 
2,5 puntos 

2,5 puntos 

Apertura frontal y lateral de las casetas  

(2,5 puntos) 
2,5 puntos 

0 puntos 

Total puntos 5 puntos 2,5 puntos 
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Criterio / Subcriterio AMB Producciones, S.L. Francisca García Abad 

• Diseño y decoración exterior de las 

casetas (20 puntos) 
 

 

Decoración exterior mediante guirnaldas con 

iluminación LED (10 puntos) 
10 puntos 

10 puntos 

Decoración exterior mediante guirnaldas 

imitando vegetación natural (5 puntos) 

5 puntos 5 puntos 

Diseño característico de Navidad en el 

exterior de las casetas de madera, simulando 

un techo con nieve (5 puntos) 

5 puntos 5 puntos 

Total 20 putnos 20 puntos 

 

En relación con los criterios cualitativos objetivos, los licitadores han 

obtenido la siguiente puntuación: 

 

AMB Producciones, S.L., tiene como resultado 25 puntos. 

Francisca García Abad, tiene como resultado 20 puntos. 

 

En cuanto a la valoración de la oferta económica, se ha tenido en cuenta la 

siguiente fórmula, indicándose que la puntuación máxima que se puede obtener es 

75. 

 

Pi = (Mejor oferta / Oferta a valorar) * P. 

 

El resultado obtenido por cada uno de los licitadores en este apartado es el que 

se indica a continuación: 

 

Licitador Oferta económica (IVA 

excluido) 

Puntuación aplicando la 

fórmula aritmética 

AMB Producciones, S.L. 71.890,00 € 75 

Francisca García Abad 74.000,00 € 72,86 

 

Una vez finalizada la valoración de todos los criterios, la puntuación total 

obtenida por cada uno de los licitadores es la siguiente: 

 

Licitador Puntuación 

criterios 

objetivos 

Puntuación oferta 

económica 

Puntuación 

total 

AMB Producciones, S.L. 25 75 100 

Francisca García Abad 20 72,86 92,86 

 

Por tanto, a la vista de los resultados, el orden decreciente de las ofertas que 

han concurrido es el siguiente: 

 

1º. AMB Producciones, S.L. 

2º. Francisca García Abad.” 

 

A la vista del informe, la mesa acuerda por unanimidad lo siguiente: 
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1. Excluir al licitador Sonomobel, S.L., ya que el suministro propuesto 
por éste no se corresponde con las características técnicas 

solicitadas por el Ayuntamiento. 

2. Excluir al licitador Grupo Renta Todo Expoferias, S.L., por no 

aportar ficha ni documentación técnica que permita verificar la 

idoneidad del modelo de caseta presentada por esta mercantil. 

3. Clasificar, por orden decreciente, las ofertas admitidas al 

procedimiento: 

 

Licitador Puntuación 

criterios 

objetivos 

Puntuación oferta 

económica 

Puntuación 

total 

AMB Producciones, S.L. 25 75 100 

Francisca García Abad 20 72,86 92,86 

 

4. Proponer con carácter provisional como adjudicatario del contrato 

administrativo de suministro, en régimen de arrendamiento, e 

instalación de setenta y siete (77) casetas de madera para mercado 

navideño a la sociedad AMB PRODUCCIONES, S.L. (C.I.F. B96897236), 

con domicilio en la C/ San Martín, 25 - Pol. Ind. Bobalar - 46970  

Alaquàs (Valencia), por un importe de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA EUROS (71.890,00.- €), I.V.A. excluido. El importe de la 

oferta económica supone una rebaja del 3,75% sobre el presupuesto de 

licitación. 

5. Requerir al citado licitador que presente la documentación 

acreditativa de cumplir con las condiciones para contratar 

(capacidad, solvencia, etc.) y que constituya garantía definitiva 

por importe del 5% de la proposición económica presentada. 

 

Se levanta la sesión a las 12:45 horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

QUINTO. El lunes, día 16 de noviembre, cursa entrada en el registro general 

municipal escrito presentado en nombre y representación de la sociedad 

licitadora GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L., al que acompaña un anexo 

denominado “memoria técnica y gráfica”. El escrito, en el cual se presentan 

alegaciones según los términos empleados en el mismo, constituye recurso de 

reposición en el que el licitador solicita anular y dejar sin efecto la decisión 

adoptada por la mesa de excluir a dicha sociedad del procedimiento, y retrotraer 

las actuaciones al momento de la emisión del informe de viabilidad técnica y 

valoración de las ofertas, para la cual deberá admitirse dicha memoria como 

parte de la documentación a evaluar. 

SEXTO. Una vez convocada, tiene lugar la sesión nº 3 de la mesa de contratación 

el día 18 de noviembre, cuyas deliberaciones son transcritas a continuación: 

  

“En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 13:00 horas del día 18 de noviembre de 2020, se reúnen los 

miembros al margen relacionados para aprobar el acta de la sesión anterior, en 

la cual se cometió error material en la fecha de celebración: la sesión tuvo 

lugar el día 12 de noviembre, no el 10, como figura en el acta. 

La mesa analiza a continuación el escrito presentado por la mercantil GRUPO 

RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L. Este escrito, mediante el cual se formulan 

alegaciones al acta de la segunda sesión donde se excluye a dicho licitador del 

procedimiento, resulta ser un recurso de reposición, cuyo contenido esencial es 

el siguiente: 

 

“[...] PRIMERA.- Sobre la no presentación de ficha o memoria técnica y gráfica. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
Y
6
y
z
J
3
k
4
v

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 27-11-2020 12:49:43
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 119 / 156

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...] el Informe Técnico de 8 de octubre de 2020, del Jefe de la Sección Técnica 

y de Gestión no forma parte de la documentación incorporada al expediente que 

tiene carácter contractual, y por tanto no resulta exigible a los licitadores en 

base a esa documentación que sí tiene carácter contractual la memoria técnica y 

gráfica en la que se justifica la exclusión de esta mercantil. 

Como única forma de acreditar la solvencia técnica de la oferta se establece, en 

su Anexo II, el siguiente medio, requisitos mínimos y documentación 

acreditativa: 

[...] 

Por tanto, dado que la oferta de esta parte reúne los requisitos exigidos en la 

documentación de carácter contractual que rige el procedimiento de contratación, 

esto es, tanto en el pliego de cláusulas administrativas, como en sus anexos y 

en el pliego de prescripciones técnicas, resulta contrario a derecho el acuerdo 

adoptado por la mesa de contratación del pasado 10 de noviembre de 2010 en base 

a la no aportación de una memoria técnica y gráfica indicada en un Informe 

Técnico que no forma parte de la documentación que rige la contratación, 

debiendo en consecuencia acordar la nulidad de dicho acuerdo y retrotraer el 

procedimiento al momento de valoración de las proposiciones presentadas. 

En cualquier caso, dado que es una información de la que esta parte disponía, 

por medio del presente y para su incorporación al expediente de contratación 

como parte de la documentación aportada por esta parte, adjunta memoria técnica 

y gráfica en los términos indicados en el Informe Técnico de 8 de octubre de 

2020. (Doc nº 1). 

SEGUNDA.- Ausencia de requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo anterior, aún en el supuesto de que la oferta de esta parte 

adoleciera de cualquier defecto (que no es el caso por lo manifestado en la 

alegación anterior), tenía derecho a subsanarlo. [...] 

TERCERA.- Anuncio de los recursos que legalmente le asistan. 

A la vista de cuanto se ha expuesto, entendemos que el defecto denunciado debe 

ser subsanado con carácter previo a la adjudicación definitiva del contrato, 

pues de otro modo este adolecería de defectos insubsanables y que conllevarían 

su nulidad de pleno derecho, y en consecuencia resulta procedente anular y dejar 

sin efecto el acuerdo de la Mesa de contratación del pasado 10 de noviembre, con 

retroacción de actuaciones al momento de su celebración y nueva valoración de 

las proposiciones aportadas. 

En caso contrario, esta parte deja anunciado que ejercerá cuantos recursos le 

asistan legalmente para la correcta defensa de sus derechos e intereses frente a 

la resolución que finalmente se adopte. 

Por lo expuesto, 

SOLICITA a la Delegación del Área de Cultura y Educación del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, que tenga por presentado este escrito, junto con el documento que lo 

acompaña, lo admita y, en su virtud, acuerde anular y dejar sin efecto el 

acuerdo de la Mesa de contratación del pasado 10 de noviembre, con retroacción 

de actuaciones al momento de su celebración y nueva valoración de las 

proposiciones aportadas, teniendo por incorporada la memoria técnica y gráfica 

aportada junto a este escrito a los efectos de su valoración.” 

 

A la vista del informe, la mesa acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

1. Rectificar el acta de la sesión anterior, en la que se incorpora la 
fecha de celebración real de la mesa. 

2. Admitir el recurso de reposición interpuesto por el licitador GRUPO 
RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L. 
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3. Anular lo acordado por la Mesa de Contratación en sesión celebrada 
el pasado día 12 de noviembre [citado como día 10 en dicha acta y en 

el recurso de reposición], y solicitar informe adicional de 

viabilidad técnica de la oferta excluida al redactor del pliego e 

informes técnicos, teniendo por incorporada a los efectos de su 

valoración la memoria técnica y gráfica aportada junto al recurso 

interpuesto en nombre y representación de GRUPO RENTA TODO 

EXPOFERIAS, S.L. 

 

Se levanta la sesión a las 13:20 horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

SÉPTIMO. Se celebra la sesión nº 4 de la Mesa de Contratación el día 19 de 

noviembre, que se desarrolla conforme se describe en el acta reproducida a 

continuación: 

 

“En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación Microsoft 

Teams), siendo las 13:00 horas del día 19 de noviembre de 2020, se reúnen los 

miembros al margen relacionados para aprobar el acta de la sesión anterior, leer 

el informe de viabilidad técnica y de valoración de las ofertas y, en su caso, 

continuar con la tramitación del procedimiento. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, la mesa analiza el nuevo informe de 

viabilidad técnica y de valoración solicitado al redactor del pliego e informes 

técnicos, tras estimar recurso de reposición interpuesto por GRUPO RENTA TODO 

EXPOFERIAS, S.L. y admitir su valoración mediante la incorporación de la 

documentación adjunta al escrito de recurso. El contenido del informe es el 

siguiente: 

 

“En relación con el expediente de contratación de referencia y atendiendo a la 

solicitud de la Mesa de Contratación, al objeto de que se evalúe la viabilidad 

técnica de la oferta presentada por la entidad Grupo Renta Todo Expoferias, S.L. 

y se proceda, en su caso, a su valoración, previa admisión de la documentación 

técnica aportada junto al escrito de interposición del recurso el funcionario 

que suscribe manifiesta lo siguiente: 

El documento adjunto al escrito que presenta dicho licitador, que dice ser 

“memoria técnica y gráfica” en el folio 3 del citado escrito, no es tal, pues 

carece de descripción técnica alguna del elemento ofertado. La imposibilidad de 

constatar las características técnicas de dicha proposición con el documento 

facilitado presupone la falta de acreditación, en esta fase del procedimiento, 

de un requisito esencial del objeto del contrato: la composición del material 

que debe conformar la caseta (madera, según el objeto del contrato y la 

descripción del mismo obrantes en los pliegos administrativo y técnico). En 

consecuencia, el técnico firmante entiende que dicha oferta ha de ser excluida. 

En relación con el informe, de fecha 12 de noviembre del presente, relativo a la  

valoración y disposición del orden decreciente del resto de las ofertas 

admitidas, ratifico lo manifestado en el mismo. 

Es cuanto tengo que informar sobre este asunto, poniéndome a disposición de la 

Mesa de Contratación para cualquier cuestión que requiera mi atención. 

El Jefe de Sección Técnica y de Gestión. Gabriel Barranco Puertas (firma 

electrónica).” 

 

La mesa acuerda por unanimidad atender los criterios manifestados por el técnico 

redactor de ambos informes, excluir la proposición presentada por el licitador 

GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L. a la vista de los argumentos expuestos de 

ausencia de descripción técnica e imposibilidad de valoración de su oferta y 

confirmar la clasificación efectuada en la sesión del pasado día 12 de 

noviembre, por orden decreciente, con las ofertas finalmente admitidas al 

procedimiento: 
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Licitador Puntuación 

criterios 

objetivos 

Puntuación 

oferta económica 

Puntuación total 

AMB Producciones, S.L. 25 75 100 

Francisca García Abad 20 72,86 92,86 

 

Hecho esto, el presidente de la mesa propone la calificación administrativa de 

la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones para contratar 

por parte de ESPECTÁCULOS AMB PRODUCCIONES, S.L. Dicha documentación fue 

aportada, en su condición de licitador provisionalmente propuesto como 

adjudicatario, tras requerimiento efectuado por el secretario de la mesa en 

decisión adoptada por el órgano de asistencia en su segunda sesión, celebrada el 

día 12 de noviembre. 

Como dicha documentación fue depositada en la plataforma municipal de licitación 

electrónica con antelación a la resolución del recurso de reposición, el 

presidente propone a las 13:15 un receso de la sesión para comprobar la entrega 

de todos los documentos susceptibles de calificación. Entre ellos se encuentran 

la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público (ROLECE), declaración expresa responsable de representante de la 

sobre la vigencia de dicha y documento contable de constitución de garantía 

definitiva por el 5% del presupuesto de adjudicación, I.V.A. excluido (carta de 

pago con nº de operación 320200006275. 

Se retoma la sesión a las 13:55, en la cual la mesa acuerda por unanimidad 

calificar favorablemente la documentación facilitada y proponer al órgano de 

contratación, con carácter definitivo, a la mercantil ESPECTÁCULOS AMB 

PRODUCCIONES, S.L., con domicilio en la C/ San Martín, 25 - Pol. Ind. Bobalar - 

46970 Alaquàs (Valencia) como adjudicataria del contrato de suministro, en 

régimen de arrendamiento, e instalación de setenta y siete (77) casetas de 

madera para mercado navideño en el municipio de Almería, con motivo de las 

Fiestas de Navidad 2020/2021, por importe de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA EUROS (71.890,00.- €), I.V.A. excluido, y todas las mejoras incluidas en 

el pliego como otros criterios objetivos de adjudicación distintos del precio. 

El importe de adjudicación supone una rebaja del 3,75% sobre el presupuesto de 

licitación. 

Se levanta la sesión a las 14:05 horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

OCTAVO. Obra en el expediente copia del documento de constitución de la garantía 

definitiva , por importe de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (3.594,50.- €) que supone el 5% de la proposición económica 

sin incluir el I.V.A. (doc. contable I, nº de operación 320200006275, emitido el 

día 18 de noviembre). 

NOVENO. Se incorpora asimismo al expediente informe del Órgano de Gestión 

Tributaria municipal, según el cual ESPECTÁCULOS AMB PRODUCCIONES, S.L. se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE. La legislación aplicable para la presente 

contratación será, además de la normativa de régimen local, la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), norma vigente 

en las fechas de aprobación del expediente y de publicación del anuncio de 

licitación; así como el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
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aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante RGLCAP), en lo no derogado por aquellos, de conformidad 

con su Disposición derogatoria única; Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 

7/1985, de 2 de abril, y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que 

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 

Régimen Local. Se aplicarán supletoriamente las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

SEGUNDO. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. Tienen carácter administrativo, 

siempre que se celebren por una Administración Pública, los contratos de obra, 

concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministro, y 

servicios, así como los contratos de colaboración entre el sector público y el 

sector privado (art. 25 LCSP). Por ello, el presente contrato se regirá (según 

art. 18 LCSP), en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, 

por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 

derecho privado. 

Por su objeto, el presente contrato se califica como un contrato mixto, de 

suministro (el arrendamiento de casetas o stands de madera) y de los servicios 

necesarios (instalación, mantenimiento y desmontaje de las mismas). Según lo 

dispuesto en el artículo 18 LCSP, se atenderá, en todo caso, para la 

determinación de las normas que deban observarse en su adjudicación al carácter 

de la prestación más importante desde el punto de vista económico (el 

suministro, en este contrato). 

La definición del objeto del contrato correspondiente se encuentra establecida 

en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión de 27/11/2007, por el que se 

modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo 

por el que se aprueba el vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), con los 

siguientes códigos: 

 

Código CPV:   

 

• 39154100-7 Stands de exposición. 

 

TERCERO. TRAMITACIÓN. La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente 

expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 

del contrato (art. 116 LCSP). 

Al expediente se han incorporado: 

 

• Pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 

prescripciones técnicas que han de regir el contrato. 

• Certificado de existencia de crédito. 

• Fiscalización previa de la Intervención, en los términos previstos 

en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de conformidad con el art. 

116 de la LCSP. 

 

Una vez completado el expediente de contratación, se dicta acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, de fecha 23 de octubre de 2020, aprobando el mismo y disponiendo 

la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implica también 

la aprobación de la autorización del gasto. 

La tramitación ha sido de carácter ordinaria, según art. 116 y ss. de la LCSP. 

CUARTO. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. De 

conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP, ambos pliegos han sido 

aprobados conjuntamente con la autorización del gasto en la sesión de la fecha 

antes señalada. 

QUINTO. ADJUDICACIÓN. El contrato de suministro, sin división en lotes, se 

adjudica mediante procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria, 
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aplicándose lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP. Para su adjudicación se 

tiene en cuenta la oferta más ventajosa, la cual se determina tomando en 

consideración para este procedimiento varios criterios de adjudicación, con 

valoración sujeta a fórmulas: precio (hasta 75 puntos), diseño y decoración 

exterior de las casetas (hasta 20 puntos) y diseño estructural (máximo de 5 

puntos). 

Los órganos de contratación y el contratista se someten a la obligación de 

confidencialidad de la información en los términos establecidos en el artículo 

140 del TRLCSP. 

Una vez fijados en el pliego jurídico los criterios de adjudicación, debidamente 

justificados y publicitados conforme al contenido del art. 145 LCSP, se 

constituyó mesa de contratación como órgano asesor de la contratación, de cuyas 

deliberaciones queda constancia en las correspondientes actas de las sesiones 

celebradas, antes resumidas. 

El órgano de contratación requirió a la mercantil propuesta como adjudicataria 

para la constitución de la garantía definitiva por el 5% del precio de 

adjudicación, I.V.A. excluido. Dicho requerimiento fue ya satisfecho, tal y como 

se describe en el antecedente octavo de este informe; así como para la 

presentación de la documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos 

para contratar con la Administración, trámites que han sido efectuados por la 

misma. 

Conforme al art. 150.3 LCSP, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren 

en el Pliego. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante. 

SEXTO. ABONO DE FACTURA/S. La contratista deberá, conforme al art. 4 de la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, presentar las facturas 

correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en los pliegos que rigen el 

contrato, a través del punto general de entrada de facturas electrónicas de la 

Administración General del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de 

identificación siguientes: "Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del 

Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-

Código L01040139 y Unidad Tramitadora: Área de Cultura, Educación y Tradiciones 

– Código LA0002562”. 

SÉPTIMO. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. El apartado 3 del artículo 210 LCSP señala 

que en los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de 

recepción o conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la 

Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley 

o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

Al tratarse de un contrato no susceptible de recurso especial en materia de 

contratación conforme al art. 44 LCSP, su formalización deberá efectuarse antes 

de que transcurran quince días hábiles desde aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos (art. 153.3 

LCSP). La falta de formalización del contrato por causa imputable al 

adjudicatario podrá dar lugar a la incautación de la garantías definitiva 

depositada por el adjudicatario, según el apartado 4 del mencionado precepto. 

OCTAVO. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Las causas de resolución del contrato son las 

previstas en los artículos 211 y 306 LCSP, con los derechos que se establecen en 

los mismos. 

NOVENO. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. No es posible la 

interposición del recurso especial en este procedimiento, por cuanto este 
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contrato no está incluido entre los susceptibles de recurso según la relación 

del art. 44.1 LCSP. 

DÉCIMO. ÓRGANO COMPETENTE. En virtud del apartado cuarto de la Disposición 

Adicional Segunda del LCSP, las competencias como Órgano de Contratación de los 

contratos, cualquiera que sea su importe o la duración del mismo, corresponderá 

a la Junta de Gobierno Local.” 

 

RECIBIDO informe de fiscalización, suscrito el día 23 de noviembre de 2020 por 

la jefa de la Sección de Intervención con la conformidad del interventor 

municipal, con la siguiente “Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora 

favorable.” 

 

A la vista de lo expuesto, el funcionario que suscribe, previa fiscalización por 

la Intervención Municipal, considera que no existe impedimento legal alguno para 

adoptar la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Declarar válido y aprobar el acto de licitación, con cuantos acuerdos 

ha adoptado la mesa de contratación relativos al procedimiento de licitación del 

contrato mixto de suministro e instalación de setenta y siete casetas de madera 

para mercado navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación 

cultural y de ocio de las Fiestas de Navidad 2020/2021 en la ciudad de Almería, 

mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria y licitación 

electrónica. 

 

SEGUNDO. Excluir del procedimiento a los siguientes licitadores: 

 

• ARLEKIN, S.L., por falta de presentación de documentos. 

• SONOMOBEL, S.L., por no corresponder su oferta a las características 

técnicas solicitadas. 

• GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS, una vez estimado su recurso de reposición 

ante la exclusión inicial decidida por la mesa de contratación en sesión 

celebrada el día 12 de noviembre de 2020, por imposibilidad de evaluación 

de la viabilidad técnica de su oferta. 

 

TERCERO. Aprobar la clasificación de los licitadores admitidos al procedimiento, 

en orden decreciente: 

 

Licitador Puntuación criterios 

objetivos 

Puntuación oferta 

económica 

Puntuación total 

1º AMB Producciones, S.L. 25 75 100 

2º Francisca García Abad 20 72,86 92,86 

 

CUARTO. Adjudicar el contrato administrativo mixto de suministro, en régimen de 

arrendamiento, e instalación de setenta y siete (77) casetas para mercado 

navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación cultural y de ocio 

de las Fiestas de Navidad 2020/2021, mediante procedimiento abierto simplificado 

y tramitación ordinaria del expediente, a la mercantil ESPECTÁCULOS AMB 

PRODUCCIONES, S.L. (N.I.F. B96897236), con domicilio en C/ San Martín, 25 - Pol. 

Ind. Bobalar - 46970 Alaquàs (Valencia), por importe de OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (86.986,90.- €) IVA 

incluido, de los cuales SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (71.890,00.- 

€) corresponden a la retribución del contratista y QUINCE MIL NOVENTA Y SEIS 

EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS (15.096,90.- €) lo son en concepto de I.V.A. (21%). El 
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importe final de adjudicación del lote supone una rebaja del 3,75% sobre el 

presupuesto de licitación. 

 

Las prestaciones objeto de contratación comprenden el suministro en régimen de 

alquiler, instalación, mantenimiento y desmontaje de las casetas en la ciudad de 

Almería, durante el período correspondiente a las Fiestas de Navidad 2020/2021 

(en funcionamiento desde el día 5 de diciembre de 2020 hasta el día 6 de enero 

de 2021, ambos inclusive). No cabe prórroga del contrato. 

 

El plazo de ejecución se descompone en las siguientes fases: 

 

 Duración 

Trabajos Desde Hasta 

Montaje de las instalaciones 23 de noviembre de 2020 30 de noviembre 

Pruebas y legalización 30 de noviembre de 2020 5 de diciembre 

Funcionamiento 5 de diciembre de 2020 6 de enero de 2021 

Desmontaje 6 de enero de 2021 15 de enero de 2021 

 

El adjudicatario deberá asimismo ejecutar, conforme a la proposición presentada, 

las mejoras que se relacionan a continuación: 

 

• Decoración exterior mediante guirnaldas con iluminación LED 

•  Decoración exterior mediante guirnaldas imitando vegetación natural 

•  Diseño característico de Navidad en el exterior de las casetas de madera, 
simulando un techo con nieve 

• Techo en cubierta a dos aguas, y base en tarima de madera 

• Apertura frontal y lateral de las casetas 

 

El contrato se distribuye en las anualidades de 2020 y 2021, con el siguiente 

detalle: 

 

Ejercicio Importe (I.V.A. 

excl.) 

I.V.A. (21%) Importe total 

2020 57.512,00.- € 12.077,52.- € 69.589,52.- € 

2021 14.378,00.- € 3.019,38.- € 17.397,38.- € 

Total: 71.890,00.- € 15.096,90.- € 86.986,90.- € 

 

La parte del gasto correspondiente al ejercicio actual será con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 338.01 226.09 Fiestas de Navidad del presupuesto 

municipal de 2020. El gasto de la siguiente anualidad quedará sometido a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el 

presupuesto del ejercicio 2021 para este fin. 

 

El contratista deberá presentar la factura correspondiente a la finalización de 

los trabajos correspondientes a cada ejercicio, a través del punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 

Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y Unidad Tramitadora: 

Área de Cultura, Educación y Tradiciones – Código LA0002562”. 
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QUINTO. Aprobar el gasto en su fase de disposición por importe de SESENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(69.589,52.- €), I.V.A. incluido (21%), I.V.A. incluido, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 338.01 226.09 Fiestas de Navidad del Presupuesto 

municipal 2020 (documento contable de retención de crédito  nº operación 

220200035834). 

 

SEXTO. Se ha constituido garantía definitiva por importe de TRES MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.594,50.- €), en documento 

contable I, nº de operación 320200006275. 

 

SÉPTIMO. Anular el crédito sobrante de la retención de crédito practicada 

mediante documento contable RC nº de operación 220200035834, por importe de 

CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS Y VEINTICUATRO CÉNTIMOS (5.740,24.- €), 

siendo ésta la cantidad que habrá de reponerse a crédito disponible. 

 

OCTAVO. Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del 

contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el artículo 154 de la 

LCSP. 

 

NOVENO. Facultar al Sr. Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación para 

la realización de cuantos actos sean precisos para el eficaz cumplimiento de 

este Acuerdo y, en particular, para la formalización, en su caso, del presente 

contrato administrativo. 

 

DÉCIMO. Nombrar responsable municipal del presente contrato a D. Gabriel 

Barranco Puertas, jefe de Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y 

Educación. 

 

UNDÉCIMO. Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores e interesados en 

el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad y a 

Intervención Municipal.” 

 

 

29.5.- Adjudicación del contrato de servicios para la impartición y ejecución de 

diversos itinerarios formativos, en el marco del proyecto Almería T-Integra con 

Empleo, a la UTE Almería T-Integra (Lotes 1,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14 y 15) y a 

la empresa Mainfor Soluciones Tecnológicas y Formación S.L.U. (Lote 3), por 

importe total de 3.395.421,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS PARA LA 

IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO, 

 

VISTO, el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en su sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2019 por el que se 
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aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha con fecha 21 de noviembre de 2019 modificado 

con fecha 26 de diciembre de 2019 así como el pliego de Prescripciones Técnicas 

redactado por la Técnico de Administración General de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública con fecha 8 de noviembre de 2019 que han de regir el 

contrato de los SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS 

ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO, y 

el correspondiente expediente de contratación del servicio antes mencionado, la 

aprobación del gasto correspondiente y la iniciación del procedimiento de 

adjudicación mediante procedimiento abierto atendiendo a una pluralidad de 

criterios de adjudicación, estableciéndose un plazo de presentación de 

proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del 

envió del anuncio de licitación al Diario Oficial de la Unión Europea, con un 

plazo de ejecución de VEINTIÚN MESES y un Presupuesto Base de Licitación que 

asciende a la cantidad de presupuesto base de licitación que asciende a la 

cantidad de CINCO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS 

(5.059.260,00 €), IVA exento puesto que la actividad objeto del contrato está 

exenta del mismo en virtud del artículo 20.uno.9ª de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre del IVA. Siendo su desglose el siguiente: 

 

RESULTANDO, que fue enviado anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea 

con fecha 10/01/2020 y publicado el anuncio de la licitación en el citado diario 

oficial y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 14/01/2020, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados a partir del día del envío del 

correspondiente anuncio al DOUE el 10/01/2020 hasta las 14:00 horas del día 17 

de febrero de 2.020. Dicho plazo fue ampliado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 27/01/2020 en TRES (3) DIAS 

NATURALES a contar desde las las 14:00 horas del día 13/02/2020 hasta las 14:00 

horas del día 17 de febrero de 2019, lunes (ya que el último día de dicho plazo, 

16 de febrero de 2020, era domingo y por tanto inhábil). Todo ello debido a que 

el órgano de contratación debía haber puesto a disposición de los licitadores 

los pliegos y la documentación complementaria correspondiente a la contratación 

de referencia el mismo día que fue publicado el anuncio de licitación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea, es decir, el 14 de enero de 20020 y ello no 

fue posible debido a un problema técnico consistente en un error de integración 

entre el Diario Oficial de la Unión Europea y la Plataforma de Contratación del 

Sector Público por lo que el anuncio de licitación no pudo publicarse en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público ni en la plataforma de licitación 

electrónica de que dispone el Ayuntamiento de Almería hasta las 8:04 horas del 

día 17 de enero de 2020. En ese mismo instante se puso a disposición de los 

licitadores los pliegos y demás documentación complementaria correspondiente a 

la contratación de referencia, privándose a aquellos de estar en posesión de la 

documentación antes referida durante el plazo de 3 días naturales ( 14,15 y 16 

de enero de 2020) desde la fecha de publicación del anuncio de licitación en el 

DOUE en contra de lo previsto en el artículo 138.1 de la LCSP; por lo que 

resulta imprescindible por el buen fin del procedimiento y con el fin de 

garantizar los principio de publicidad y libertad de acceso a las licitaciones, 

ampliar el plazo de presentación de proposiciones por un período de tiempo igual 

al efectivamente perdido. 
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RESULTANDO, que en el plazo antes referido presentaron oferta las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

17/02/2020 

13:47:56 
Mainfor Soluciones Tecnológicas y Formación, S.L.U. (CIF B-92909068) 

17/02/2020 

13:40:49 
Investigaciones Didácticas Audiovisuales, S.L. (CIF B-29195484) 

17/02/2020 

13:31:04 

Federación Almeriense de Asociaciones de Personas con Discapacidad (CIF G-

04054425) 

17/02/2020 

13:20:42 

Formación en Limpieza, conformada por las siguientes empresas: Sociedad Andaluza 

de Servicios Sanitarios, S.L.U. (CIF B-04800132), Lakkun Innovación, S.L.U. 

(C.I.F. B-04706610) 

17/02/2020 

13:14:15 
Almarir Consultores, S.L. (CIF B-04739199) 

17/02/2020 

13:08:34 
Formación Alcalá, S.L. (CIF B-23432933) 

17/02/2020 

12:33:08 

UTE Adecco Formación y Adecco TT, conformada por las siguientes empresas: Adeco 

Formación, S.A.U. (A-58467341), Adecco TT, S.A. (C.I.F. A-80903180) 

 

16/02/2020 

10:49:02 

UTE Almería T-Integra, conformada por las siguientes empresas: Innovación Humana 

Consultores y Asociados, S.L. (C.I.F.B-04468047), Asociación Crecimiento del 

Potencial Humano (C.I.F. G-04849725), Ruano Formación, S.L. (C.I.F. B-04376935), 

Academia Técnica Universitaria S.L. (C.I.F. B-09318916), Centro de Gestión y 

Administración de Empresas de Almería, S.L. (C.I.F. B-04215083), Instituto 

Andaluz de Estudios Empresariales (C.I.F. B-04050399), Almerimatik S.A. (C.I.F. 

A-04015376), Eurosur Servicios Generales de Gestión S.L. (C.I.F. B-04385316), 

Junior Informática S.A. (C.I.F. A-04037412), Magtel Operaciones S.L.U. (C.I.F. B-

14932305) 

14/02/2020 

19:37:19 
Alborán Formación S.L. (CIF B-04739173) 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 24/02/2020 que consta 

en el expediente. 

 

RESULTANDO, Que la Mesa de Contratación constituida para la adjudicación 

de la contratación de referencia, en su sesión celebrada el día 27 de febrero de 

2020 acordó admitir a la licitación de la contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO” a la totalidad de las empresas que han 

presentado oferta para tomar parte en la misma  

 

RESULTANDO, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

15 de mayo de 2020 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación dependen de un juicio valor 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almeria para la adjudicación del 

contrato de “SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS 

FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO”, con el 

siguiente resultado: 

 

VALORACION TOTAL DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALORACION  

Las puntuaciones globales obtenidas por cada una de las empresas licitadoras son 

las siguientes: 

 

LOTE 1  

UTE ADECCO FORMACIÓN Y ADECCO TT 45 puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 44 puntos  

LOTE 2  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  
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FORMACIÓN EN LIMPIEZA 29 puntos  

LOTE 3  

MAINFOR SOLUCIONES TECNOLOGICAS Y FORMACIÓN S.L.U 45 Puntos  

UTE ADECCO FORMACIÓN Y ADECCO TT 45 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 44 Puntos  

ALMARIR CONSULTORES S.L 40 Puntos  

LOTE 4  

UTE ALMERIA T-INTEGREA 34 Puntos  

LOTE 5  

ALBORAN FORMACIÓN S.L 35 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 Puntos  

LOTE 6  

UTE ADECCO FORMACIÓN Y ADECCO TT 45 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 44 Puntos  

LOTE 7  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 Puntos  

LOTE 8  

ALBORAN FORMACIÓN S.L 35 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 Puntos  

LOTE 9  

FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 35 puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

FORMACIÓN ALCALÁ EXCLUIDA  

LOTE 10  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

LOTE 11  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

FORMACIÓN ALCALA S.L EXCLUÍDA  

LOTE 12  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS AUDIOVISUALES (MAUDE) EXCLUÍDA  

LOTE 13  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

LOTE 14  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

LOTE 15  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

 

En la citada sesión, la Mesa de Contratación acordó excluir de la licitación a 

las siguientes empresas por los motivos que se indican: 

LOTE 9 FORMACIÓN ALCALÁ, S.L. La empresa Formación Alcalá S.L presenta una memoria del 

itinerario con una extensión de 62 páginas, y no aporta 

ninguna descripción sobre el proceso de captación y 

selección del alumnado. No ha presentado la documentación 

requerida y la presentada supone un exceso de páginas a lo 

establecido y por tanto una vulneración del principio de 

igualdad al resto de licitadores no se procede a su 

valoración y se propone la exclusión de la Formación 

Alcalá del procedimiento de licitación.  

LOTE 11 FORMACIÓN ALCALÁ, S.L. La empresa Formación Alcalá S.L presenta una memoria con 

un número de páginas dentro del máximo, si bien lo que no 

presenta es la descripción de la captación y selección del 

alumnado por lo que no procede su valoración y por tanto 

se excluye del procedimiento de licitación.  

LOTE 12 INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS 

AUDIOVISUALES (MAUDE). 

La empresa INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS AUDIOVISUALES 

(MAUDE) presenta una memoria del itinerario con una 

extensión de 77 páginas, si bien dentro de esta memoria 

aparece el apartado de descripción del proceso de 

captación y selección del alumnado cumpliendo el número de 

páginas establecido, el resto se sobrepasa en gran 

cantidad por lo que no procede la valoración de dicha 
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propuesta. 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación así como los de exclusión son los que se recogen en el 

informe emitido por la Técnico de Administración General del Servicio de 

Personal y Régimen Interior Dª M.ª del Mar Gil Almécija de fecha 27 de abril de 

2020. 

 

RESULTANDO, que en sesión celebrada con fecha 12 de junio de 2020 se dió 

cuenta a la Mesa de Contratación del informe emitido por la Técnico de 

Administración General del Servicio de Personal y Régimen Interior Dª M.ª del 

Mar Gil Almécija de fecha 2 de junio de de 2020, relativo a las ofertas incursas 

en presunción de anormalidad que han sido admitidas a la licitación, en el que 

se determinaba que se había detectado que las ofertas económicas presentadas por 

MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 en el Lote 

3 y a UTE ALMERIA T-INTEGRA, en los Lotes 4, 5, 11, 12 y 15 presentaban valores 

desproporcionados o anormales de acuerdo con los criterios establecidos a estos 

efectos en el apartado tercero del Anexo XIV del PCAP. 

 

A la vista del informe mencionado, e la citada sesión la Mesa de Contratación 

acordó iniciar el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP y, en su 

virtud requerir a las empresas MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN 

S.L.U. con CIF B-92909068 en el Lote 3 y a UTE ALMERIA T-INTEGRA, en los Lotes 

4, 5, 11, 12 y 15 para que, en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, justificaran 

y desglosaran razonada y detalladamente aquellas condiciones de la oferta 

económica correspondiente a los citados lotes que eran susceptibles de 

determinar el bajo nivel de los precios que contienen. 

 

RESULTANDO, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

16/07/2020 a la vista del informe emitido por la Técnico de Administración 

General del Servicio de Personal y Régimen Interior Dª M.ª del Mar Gil Almécija 

de fecha 10 de julio de de 2020, en relación a la justificación por parte de 

MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 y la UTE 

ALMERIA T-INTEGRA, de la viabilidad de la oferta presentada al Lote 1 la primera 

y a los lotes 4, 5, 11, 12 y 15 la segunda, incursas en presunción  de 

anormalidad al entender que las conclusiones contenidas en el mismo se 

encuentran suficientemente fundadas, acordó aceptar las ofertas presentadas por 

la empresa MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 

y la UTE ALMERIA T-INTEGRA, dada la viabilidad de la oferta presentada al Lote 1 

la primera y a los lotes 4, 5, 11, 12 y 15 la segunda al haber justificado 

convenientemente la viabilidad económica de su oferta para dichos lotes.  

 

Asimismo, en el citado informe se efectuó la la valoración de las ofertas con 

arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, a la 

puntuación total alcanzada por las ofertas como resultado de la aplicación de la 

totalidad de los criterios de adjudicación, al establecimiento del orden 

decreciente de las ofertas y al adjudicatario de cada lote, procediendo la Mesa 

de Contratación a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas a la vista del citado informe con el 

siguiente resultado:  

 

Puntuación obtenida por los licitadores en sus ofertas por aplicación de los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas correspondientes a cada 

uno de los lotes:  

 

Lote 1 Actividades auxiliares de almacén 
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Lote 2 Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
 

Lote 3 Actividades auxiliares de comercio 

 

 
Lote 4 Operaciones básicas de restaurante y bar (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
Lote 5 Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
 

Lote 6 Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería 

 

 
 

Lote 7 Operaciones básicas de cocina (itinerario formativo conducente al certificado de 
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profesionalidad de igual nombre) 

 

 
Lote 8 Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de 

igual nombre) 

 

 
Lote 9 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual 

nombre) 

 

 
Lote 10 Actividades de venta (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 

 
Lote 11 Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
 

12 Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 

 
13 Marketing y compraventa internacional (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 
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14 Servicios de bar y cafetería (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
 

15 Gestión administrativa y financiera del comercio internacional (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
Una vez asignadas las puntuaciones correspondientes a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, la Mesa de Contratación determinó la 

puntuación total alcanzada por las ofertas de los licitadores con arreglo a la 

totalidad de los citerios de adjudicación, tanto los dependientes de un juicio 

de valor como los criterios evaluables mediante fórmulas con el siguiente 

resultado: 

 

Lote 1 Actividades auxiliares de almacén 

 
Lote 2 Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 

 
Lote 3 Actividades auxiliares de comercio 

 
 

Lote 4 Operaciones básicas de restaurante y bar (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 
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Lote 5 Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
 

Lote 6 Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería 

 

 
Lote 7 Operaciones básicas de cocina (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre) 

 
 

Lote 8 Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de 

igual nombre) 

 
 

Lote 9 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual 

nombre) 

 
Lote 10 Actividades de venta (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 
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Lote 11 Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
 

12 Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 
13 Marketing y compraventa internacional (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
14 Servicios de bar y cafetería (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre) 

 
 

15 Gestión administrativa y financiera del comercio internacional (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas que 

continúan en el proceso selectivo y de la clasificación por orden decreciente de 

las mismas efectuada de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de la contratación de referencia, la Mesa de Contratación declaró 

en la citada sesión de fecha 16/07/2020 que los licitadores que habían 

presentado la mejor oferta para la contratación de los SERVICIOS PARA LA 

IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL 

PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO”, eran los siguientes: 

 

Para los Lotes 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del contrato de 

SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
Y
6
y
z
J
3
k
4
v

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 27-11-2020 12:49:43
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 136 / 156

 

EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO la mejor oferta es la 

correspondiente a la UTE Almería T-Integra, conformada por las siguientes 

empresas: - Innovación Humana Consultores y Asociados, S.L. (C.I.F.B-04468047) - 

Asociación Crecimiento del Potencial Humano (C.I.F. G-04849725) - Ruano 

Formación, S.L. (C.I.F. B-04376935) - Academia Técnica Universitaria S.L. 

(C.I.F. B-09318916) - Centro de Gestión y Administración de Empresas de Almería, 

S.L. (C.I.F. B-04215083) - Instituto Andaluz de Estudios Empresariales (C.I.F. 

B-04050399) - Almerimatik S.A. (C.I.F. A-04015376) -Eurosur Servicios Generales 

de Gestión S.L. (C.I.F. B-04385316) - Junior Informática S.A. (C.I.F. A-

04037412) - Magtel Operaciones S.L.U. (C.I.F. B-14932305), según el siguiente 

detalle: 

 

- Lote 1, Actividades auxiliares de almacén por un importe de 121.950,00 € (CIENTO 

VEINTIUNO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 2, Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe 

de 140.445,00 € (CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS) IVA exento.  

 

- Lote 4, Operaciones básicas de restaurante y bar (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 177.300,00 € (CIENTO 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 5, Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) por un importe de 

145.557,00 € (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 6, Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería, por un 

importe de 168.750 € (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS), IVA exento. 

 

- Lote 7, Operaciones básicas de cocina (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 209.700 € (DOSCIENTOS NUEVE MIL 

SETECIENTOS EUROS), IVA exento. 

 

- Lote 8, Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual 

nombre), por un importe de 201.825,00 € (DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS) 

IVA exento. 

 

- Lote 9, Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por 

un importe de 218.430,00 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA EUROS) IVA 

exento. 

 

- Lote 10, Actividades de venta (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre), por un importe de 425.250,00 € (CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 11, Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe 

de 274.770 € (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 12, Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre), por un importe de 301.113 € (TRESCIENTOS UN MIL CIENTO 

TRECE EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 13, Marketing y compraventa internacional (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 318.285,00 € 

(TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS) IVA exento. 
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- Lote 14, Servicios de bar y cafetería (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 389.520,00 € (TRESCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 15, Gestión administrativa y financiera del comercio internacional (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe 

de 335.871,00 € (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS) IVA 

exento. 

 

Que cumplen con las prestaciones requeridas, y se encuentran igualmente por 

debajo del precio base licitación. 

 

Para el Lote 3, Actividades auxiliares de comercio, la mejor oferta es la correspondiente 

a la mercantil Mainfor Soluciones Tecnológicas y Formación, S.L.U. con CIF B92909068, por 

un importe de 107.100,00 € (CIENTO SIETE MIL CIEN EUROS) IVA exento, cumple con las 

prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio base licitación. 

 

RESULTANDO que en virtud de las competencias delegadas en su día por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, con fecha 2 de agosto de 2020, 

la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación ha dictado Decreto aceptando 

la clasificación de las ofertas por orden decreciente efectuada por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 16 de julio de 2020 y requiriendo a las 

empresas propuestas como adjudicatarias para que presentaran la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y la 

cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia y constituyeran las garantías definitivas 

procedentes.  

 

RESULTANDO que las entidades licitadoras propuestas como adjudicatarias 

han presentado la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y han constituido la 

garantía definitiva procedente en contestación al requerimiento que le fue 

realizado por decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de 

fecha 2 de agosto de 2020. 

 

De igual modo, la UTE Almería T-Integra ha cumplimentado los requerimientos de 

subsanación efectuados por la Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas 1 

de septiembre y 5 de noviembre de 2020. 

 

RESULTANDO que consultada la base de datos de la que se dispone en el 

Órgano de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, se ha comprobado que 

la mercantil Mainfor Soluciones Tecnológicas y Formación, S.L.U. con CIF 

B92909068 y la UTE Almería T-Integra, se encuentran al corriente de las 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

RESULTANDO que con fecha 21 de octubre de 2020 se ha interpuesto recurso 

especial en materia de contratación por la empresa UTE FORMACIÓN EN LIMPIEZA, 

por no estar de acuerdo con la valoración de los criterios del Sobre DOS : 

Documentación relativa a criterios de adjudicación cuya cuantificación depende 

de un juicio de valor : Referencias técnicas. Por ello, hasta tanto el TARCJA no 

se pronuncie en relación con el citado recurso, que ya ha sido contestado por el 

órgano de contratación, no se podrá adjudicar el mencionado lote, a la vista del 

acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 12 de 

noviembre 2020  
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RESULTANDO que la documentación antes señalada ha sido calificada 

favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 12 de noviembre 

de 2020. 

 

VISTO, el informe de fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 

23 de noviembre de 2020, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable y 

efectuada la corrección indicada en el citado informe relativa al importe 

indicado en el apartado 7º de la propuesta de acuerdo, tiene a bien proponer a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por FORMACIÓN ALCALÁ, S.L. con C.I.F. 

B23432933 para los lotes 9 y 11 para participar en el procedimiento abierto 

convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de 

SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN 

EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO por los motivos que se 

indican a continuación: 

 

LOTE 9 (Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre): La 

empresa Formación Alcalá S.L presenta una memoria del itinerario con una extensión de 62 

páginas, y no aporta ninguna descripción sobre el proceso de captación y selección del 

alumnado. No ha presentado la documentación requerida y la presentada supone un exceso de 

páginas a lo establecido y por tanto una vulneración del principio de igualdad al resto 

de licitadores no se procede a su valoración y se propone la exclusión de la Formación 

Alcalá del procedimiento de licitación. 

 

LOTE 11 (Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre),: La empresa 

Formación Alcalá S.L presenta una memoria con un número de páginas dentro del máximo, si 

bien lo que no presenta es la descripción de la captación y selección del alumnado por lo 

que no procede su valoración y por tanto se excluye del procedimiento de licitación. 

 

2º) Excluir la oferta presentada por INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS 

AUDIOVISUALES (MAUDE) con C.I.F. B29195484 para participar en el procedimiento 

abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

contrato de SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS 

FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO para el lote 

12, por el motivo que se indica a continuación: 

 

LOTE 12 (Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre): La empresa INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS AUDIOVISUALES 

(MAUDE) presenta una memoria del itinerario con una extensión de 77 páginas, si bien 

dentro de esta memoria aparece el apartado de descripción del proceso de captación y 

selección del alumnado cumpliendo el número de páginas establecido, el resto se sobrepasa 

en gran cantidad por lo que no procede la valoración de dicha propuesta. 

Los motivos de exclusión son los que se recogen en el informe emitido por la 

Técnico de Administración General del Servicio de Personal y Régimen Interior Dª 

M.ª del Mar Gil Almécija de fecha 27 de abril de 2020 y a la vista del acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación en fecha 15 de mayo de 2020. 

 

3º) Desestimar las alegaciones efectuadas por los siguientes licitadores:  

 

- Solicitud de fecha 6 de agosto de 2020, presentada por DªEncarnación M.ª 

Membrive Alonso, en nombre y representación de la empresa ALMARIR CONSULTORES, 

S.L., con C.I.F. núm. B04739199, a través de la plataforma electrónica de 

licitación en el que, a la vista de las puntuaciones otorgadas a las ofertas en 

relación con la valoración de los criterios evaluables mediante fórmulas, 
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solicita la revisión de las puntuaciones obtenidas en respecto a los criterios 

cualitativos objetivos. 

 

- Solicitud de fecha 10 de agosto de 2020, presentada por D. Miguel Ángel 

González García, en representación de la empresa ALBORÁN FORMACIÓN, S.L., a 

través de la plataforma de licitación electrónica de que dispone el Ayuntamiento 

de Almería, de alegaciones relativo a la propuesta de adjudicación de 14 de los 

lotes a favor de la UTE Almería T-Integra, en la que, en síntesis, realiza 

diversas manifestaciones en relación con la capacidad para contratar de la 

citada UTE así como a la validez de su constitución. Asimismo, requiere que se 

verifique que la UTE Almería T-Integra acredita su solvencia económica y 

financiera en lo que respecta al volumen anual de negocios, exlcuyendo las 

cuantías relativas a las subvenciones y las relativas a actividades ajenas al 

objeto del contrato. 

 

- Solicitud de fecha 2 de septiembre de 2020, Eloy Capellán Nadal en 

representación de la empresa ADECCO FORMACIÓN, S.A.U., presentada en el Registro 

Electrónico (ORVE), con número de entrada 2020043492, en su condición de 

licitadores a los lotes 1, 3 y 6, en la que solicita el mayor celo y estricta 

vigilancia en la acreditación de la solvencia economica y financiera y técnica 

de la UTE Almería T-Integra, y la revisión de acumulación de solvencia y la no 

repetición en diferentes lotes, en aplicación de lo establecido en los pliegos 

reguladores de la presente contratación. 

 

Todo ello por interponerse frente a un acto de trámite no cualificado, en el que 

no se dan los supuestos que menciona el artículo 44.2.b) de la LCSP, es decir, 

aquellos actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre 

que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la 

imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio 

irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que 

concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de 

contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o 

licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que 

sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la 

aplicación del artículo 149”. 

 

En este sentido, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, 

entre otras en la Resolución 837/2018 de 24 de septiembre, así como en las 

Resoluciones 869/2017, 545/2018, tiene declarado que “la clasificación de los 

licitadores y el acuerdo de propuesta de la mesa de contratación, constituye un 

acto de trámite no cualificado, no resolutorio, pues el órgano de contratación 

podría separarse de la propuesta, no determina la imposibilidad de continuar el 

procedimiento, ni produce indefensión o perjuicio irreparable a la recurrente. 

Si la adjudicación se resolviera según lo propuesto por la mesa de contratación, 

se podrá interponer el recurso especial contra tal acuerdo. Así las cosas, el 

Tribunal entiende que el acto recurrido, celebración de una Mesa de Contratación 

y subsiguiente propuesta de adjudicación a otra licitadora, por no ser 

resolutorio no cuenta con la cualificación necesaria para ser susceptible de 

esta vía especial de impugnación.”  

 

4º) Aceptar las ofertas presentadas por MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y 

FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 al Lote 1 y de la UTE ALMERIA T-INTEGRA a 

los lotes 4, 5, 11, 12 y 15, incursas en presunción de anormalidad, al entender 

que las conclusiones contenidas en el informe emitido por la Técnico de 
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Administración General del Servicio de Personal y Régimen Interior Dª M.ª del 

Mar Gil Almécija, de fecha 10 de julio de de 2020, se encuentran suficientemente 

fundadas y haber justificado convenientemente la viabilidad económica de su 

oferta para dichos lotes. 

 

Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 11 de junio de 2019.  

 

5º) Adjudicar los lotes 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del 

contrato de SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS 

FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO a la UTE 

Almería T-Integra, conformada por las siguientes empresas: - Innovación Humana 

Consultores y Asociados, S.L. (C.I.F.B-04468047) - Asociación Crecimiento del 

Potencial Humano (C.I.F. G-04849725) - Ruano Formación, S.L. (C.I.F. B-04376935) 

- Academia Técnica Universitaria S.L. (C.I.F. B-09318916) - Centro de Gestión y 

Administración de Empresas de Almería, S.L. (C.I.F. B-04215083) - Instituto 

Andaluz de Estudios Empresariales (C.I.F. B-04050399) - Almerimatik S.A. (C.I.F. 

A-04015376) -Eurosur Servicios Generales de Gestión S.L. (C.I.F. B-04385316) - 

Junior Informática S.A. (C.I.F. A-04037412) - Magtel Operaciones S.L.U. (C.I.F. 

B-14932305), según el siguiente detalle: 

 

- Lote 1, Actividades auxiliares de almacén por un importe de 121.950,00 € (CIENTO 

VEINTIUNO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 4, Operaciones básicas de restaurante y bar (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe de  

177.300,00 € (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS EUROS) IVA exento. 

- Lote 5, Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) por un importe de 

145.557,00 € (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 6, Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería, por un 

importe de 168.750 € (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS), IVA exento. 

 

- Lote 7, Operaciones básicas de cocina (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 209.700 € (DOSCIENTOS NUEVE MIL 

SETECIENTOS EUROS), IVA exento. 

 

- Lote 8, Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual 

nombre), por un importe de 201.825,00 € (DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS) 

IVA exento. 

 

- Lote 9, Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por 

un importe de 218.430,00 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA EUROS) IVA 

exento. 

 

- Lote 10, Actividades de venta (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre), por un importe de 425.250,00 € (CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 11, Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe 

de 274.770 € (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 12, Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre), por un importe de 301.113 € (TRESCIENTOS UN MIL CIENTO 

TRECE EUROS) IVA exento. 
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- Lote 13, Marketing y compraventa internacional (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 318.285,00 € 

(TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 14, Servicios de bar y cafetería (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre), por un importe de 389.520,00 € (TRESCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS) IVA exento. 

 

- Lote 15, Gestión administrativa y financiera del comercio internacional (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre), por un importe 

de 335.871,00 € (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS) IVA 

exento. 

 

6º) Adjudicar el Lote 3, Actividades auxiliares de comercio, del contrato de 

SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN 

EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO a la empresa MAINFOR 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068, por un importe de 

107.100,00 € (CIENTO SIETE MIL CIEN EUROS) IVA exento. 

 

Todo ello al haber presentado las citadas mercantiles, las ofertas que presentan 

mejor relación calidad-precio en el contrato de SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y 

EJECUCIÓN DE DIVERSOS ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA 

T-INTEGRA CON EMPLEO para los lotes 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 

y la empresa MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. para el lote 3, 

habiendo obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo la 

valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR: 

Las puntuaciones globales obtenidas por cada una de las empresas licitadoras son 

las siguientes: 

LOTE 1  

UTE ADECCO FORMACIÓN Y ADECCO TT 45 puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 44 puntos  

LOTE 2  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

FORMACIÓN EN LIMPIEZA 29 puntos  

LOTE 3  

MAINFOR SOLUCIONES TECNOLOGICAS Y FORMACIÓN S.L.U 45 Puntos  

UTE ADECCO FORMACIÓN Y ADECCO TT 45 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 44 Puntos  

ALMARIR CONSULTORES S.L 40 Puntos  

LOTE 4  

UTE ALMERIA T-INTEGREA 34 Puntos  

LOTE 5  

ALBORAN FORMACIÓN S.L 35 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 Puntos  

LOTE 6  

UTE ADECCO FORMACIÓN Y ADECCO TT 45 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 44 Puntos  

LOTE 7  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 Puntos  

LOTE 8  

ALBORAN FORMACIÓN S.L 35 Puntos  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 Puntos  

LOTE 9  

FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 35 puntos  
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UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

FORMACIÓN ALCALÁ EXCLUIDA  

LOTE 10  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

LOTE 11  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

FORMACIÓN ALCALA S.L EXCLUÍDA  

LOTE 12  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS AUDIOVISUALES (MAUDE) EXCLUÍDA  

LOTE 13  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

LOTE 14  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

LOTE 15  

UTE ALMERIA T-INTEGRA 34 puntos  

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas para cada uno de los lotes, a las 

ofertas presentadas y admitidas a la presente licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación de un juicio de valor son los que se recogen en el 

informe emitido con fecha 27 de abril de 2020 por la Técnico de Administración 

General del Servicio de Personal y Régimen Interior de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública Dª M.ª del Mar Gil Almécija. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

Lote 1 Actividades auxiliares de almacén 

 
Lote 2 Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 3 Actividades auxiliares de comercio 

 
Lote 4 Operaciones básicas de restaurante y bar (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 5 Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 
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Lote 6 Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería 

 
Lote 7 Operaciones básicas de cocina (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 8 Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de 

igual nombre) 

 
Lote 9 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual 

nombre) 

 
Lote 10 Actividades de venta (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 11 Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
12 Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 
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13 Marketing y compraventa internacional (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
14 Servicios de bar y cafetería (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 
15 Gestión administrativa y financiera del comercio internacional (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
Una vez asignadas las puntuaciones correspondientes a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, la Mesa de Contratación determinó la 

puntuación total alcanzada por las ofertas de los licitadores con arreglo a la 

totalidad de los citerios de adjudicación, tanto los dependientes de un juicio 

de valor como los criterios evaluables mediante fórmulas con el siguiente 

resultado: 

 

Lote 1 Actividades auxiliares de almacén 

 
Lote 2 Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 3 Actividades auxiliares de comercio 

 
Lote 4 Operaciones básicas de restaurante y bar (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 
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Lote 5 Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 6 Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería 

 
Lote 7 Operaciones básicas de cocina (itinerario formativo conducente al certificado 

de profesionalidad de igual nombre) 

 
Lote 8 Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y 

juvenil (itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de 

igual nombre) 

 
Lote 9 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales 

(itinerario formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual 

nombre) 

 
Lote 10 Actividades de venta (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 
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Lote 11 Atención sociosanitaria a personas dependientes en el domicilio (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
12 Gestión comercial de ventas (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 
13 Marketing y compraventa internacional (itinerario formativo conducente al 

certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
14 Servicios de bar y cafetería (itinerario formativo conducente al certificado de 

profesionalidad de igual nombre) 

 
15 Gestión administrativa y financiera del comercio internacional (itinerario 

formativo conducente al certificado de profesionalidad de igual nombre) 

 
Los motivos de las puntuaciones otorgadas para cada uno de los lotes, a las 

ofertas presentadas y admitidas a la presente licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas son los que se recogen en 

el informe emitido con fecha 10 de julio de 2020 por la Técnico de 

Administración General del Servicio de Personal y Régimen Interior de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública Dª M.ª del Mar Gil Almécija. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la UTE Almería T-Integra 

para los lotes 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y por la empresa 

MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 para el 

Lote 3 del contrato de SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS 

ITINERARIOS FORMATIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ALMERIA T-INTEGRA CON EMPLEO 

que han sido determinantes para que las ofertas presentadas hayan sido 

seleccionadas como la que ofrece mejor relación calidad-precio con respecto a 

los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son los 

siguientes: 

 

- Lote 1: 

 

La oferta presentada por la UTE T-ALMERÍA INTEGRA para este lote ha obtenido mayor 

puntuación en los criterios subjetivos y la misma en los criterios cualitativos 

objetivos, siendo su oferta económica mas ventajosa obteniendo la mayor puntuación con un 
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total de 99 puntos respecto a la licitadora clasificada en segundo lugar que ha obtenido 

94,40 puntos. 

 

- Lotes 4, 7, 10, 11, 12, 13, 14 y 15: 

 

La UTE T-ALMERÍA INTEGRA ha sido la única empresa que se ha mantenido hasta el final del 

proceso selectivo correspondiente a los citados Lotes y la ofertas que ha presentado para 

los citados lotes cumplen con las condiciones y especificaciones señaladas en los pliegos 

reguladores de la contratación de referencia, habiendo obtenido además, una valoración 

total de 93, 89, 91, 91, 95, 97, 95 y 97 puntos respectivamente, de un máximo de 100 

puntos. 

 

- Lote 3: 

 

La oferta presentada por la empresa MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. 

con CIF B-92909068 para este lote ha obtenido mayor puntuación: en los criterios 

subjetivos y en los criterios cualitativos objetivos, siendo su oferta económica mas 

ventajosa obteniendo la mayor puntuación con un total de 100 puntos respecto a las 

licitadoras clasificadas en segundo, tercer y cuarto lugar. 

 

- Lote 5: La oferta presentada por la UTE T-ALMERÍA INTEGRA para este lote ha obtenido 

mayor puntuación: no ha obtenido la mayor puntuación en los criterios subjetivos y en los 

criterios cualitativos objetivos, sin embargo su oferta económica ha sido mas ventajosa, 

obteniendo la mayor puntuación con un total de 89 puntos respecto a la licitadora 

clasificada en segundo lugar que ha obtenido 79,25 puntos. 

 

- Lote 6: La oferta presentada por la UTE T-ALMERÍA INTEGRA para este lote ha obtenido 

mayor puntuación: no ha obtenido la mayor puntuación en los criterios subjetivos y en los 

criterios cualitativos objetivos, sin embargo su oferta económica ha sido mas ventajosa, 

obteniendo la mayor puntuación con un total de 95 puntos respecto a la licitadora 

clasificada en segundo lugar que ha obtenido 90,98 puntos. 

 

- Lote 8: La oferta presentada por la UTE T-ALMERÍA INTEGRA para este lote ha obtenido 

mayor puntuación: no ha obtenido la mayor puntuación en los criterios subjetivos y en los 

criterios cualitativos objetivos ha quedado empate con la otra licitadora, sin embargo su 

oferta económica ha sido mas ventajosa, obteniendo la mayor puntuación con un total de 97 

puntos respecto a la licitadora clasificada en segundo lugar que ha obtenido 86,94 

puntos. 

 

- Lote 9: La oferta presentada por la UTE T-ALMERÍA INTEGRA para este lote ha obtenido 

mayor puntuación: no ha obtenido la mayor puntuación en los criterios subjetivos pero si 

en los criterios cualitativos objetivos, sin embargo su oferta económica ha sido mas 

ventajosa, obteniendo la mayor puntuación con un total de 91 puntos respecto a la 

licitadora clasificada en segundo lugar que ha obtenido 72,39 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por la Técnico de 

Administración General del Servicio de Personal y Régimen Interior Dª M.ª del 

Mar Gil Almécija de fecha 27 de abril de 2020 y 10 de julio de 2020, tras 

valorar las ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia y los acuerdos adoptado 

por la Mesa de Contratación en sus sesiones de fecha 27 de febrero de 2020 

(admisión de ofertas a la licitación tras requerimiento de subsanación),15 de 

mayo de 2020 (exclusión de las ofertas de FORMACIÓN ALCALÁ, S.L. para los lotes 

9 y 11 y INVESTIGACIONES DIDÁCTICAS AUDIOVISUALES (MAUDE) para el lote 2 y 

valoración ofertas criterios dependientes un juicio de valor), 12/06/2020 

(identificación ofertas en presunción de anormalidad) y 16/07/2020 (aceptación 

justificación baja, valoración ofertas criterios evaluables mediante fórmulas, 

orden decreciente y propuesta de adjudicación) y el Decreto de la Concejal 
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Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 2 de agosto de 2020 relativo a 

la valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación 

calidad-precio, una vez que la UTE Almería T-Integra y la empresa MAINFOR 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 han presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la 

LCSP y han constituido las garantías definitivas por la cantidad del 5% del 

importe de adjudicación de cada uno de los lotes de los que han resultado 

adjudicatarias, IVA excluido, lo que han acreditado mediante las pertinentes 

cartas de pago expedidas por la Tesorería Municipal , habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en sus 

sesión celebrada con fecha 12 de noviembre de 2020. 

 

7º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN 

EUROS (3.395.421,00 €), IVA exento puesto que la actividad objeto del contrato 

está exenta del mismo en virtud del artículo 20.uno.9ª de la Ley 37/1992, de 28 

de diciembre del IVA, distribuido del siguiente modo: 

 

 

Lote Edición Presupuesto Importe Total 

1 1 2021 20.325,00 

 1 2 2021 20.325,00 

 1 3 2021 20.325,00 

 1 4 2021 20.325,00 

 1 5 2021 20.325,00 

 1 6 2021 20.325,00 121.950,00 

  

2022 0,00 0,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

3 1 2021 17.850,00 

 3 2 2021 17.850,00 

 3 3 2021 17.850,00 

 3 4 2021 17.850,00 

 3 5 2021 17.850,00 

 3 6 2021 17.850,00 107.100,00 

  

2022 0,00 0,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

4 1 2021 29.550,00 

 4 2 2021 29.550,00 

 4 3 2021 29.550,00 

 4 4 2021 29.550,00 

 4 5 2021 29.550,00 

 4 6 2021 29.550,00 177.300,00 

  

2022 0,00 0,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

5 1 2021 24.259,50 

 5 2 2021 24.259,50 

 5 3 2021 24.259,50 

 5 4 2021 24.259,50 

 5 5 2021 24.259,50 

 5 6 2021 24.259,50 145.557,00 

  

2022 0,00 0,00 
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     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

6 1 2021 28.125,00 

 6 2 2021 28.125,00 

 6 3 2021 28.125,00 

 6 4 2021 28.125,00 

 6 5 2021 28.125,00 

 6 6 2021 28.125,00 168.750,00 

  

2022 0,00 0,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

7 1 2021 34.950,00 

 7 2 2021 34.950,00 

 7 3 2021 34.950,00 

 7 4 2021 34.950,00 

 7 5 2021 34.950,00 

 7 6 2021 34.950,00 209.700,00 

  

2022 0,00 0,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

8 1 2021 33.637,50 

 8 2 2021 33.637,50 

 8 3 2021 33.637,50 

 8 4 2021 33.637,50 

 8 5 2021 33.637,50 

 8 6 2021 33.637,50 201.825,00 

  

2022 0,00 0,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

9 1 2021 36.405,00 

 9 2 2021 36.405,00 

 9 3 2021 36.405,00 

 9 4 2021 36.405,00 145.620,00 

9 5 2022 36.405,00 

 9 6 2022 36.405,00 72.810,00 

     Lote Edición Presupuesto Importe Total 

10 1 2021 70.875,00 

 10 2 2021 70.875,00 

 10 3 2021 70.875,00 

 10 4 2021 70.875,00 283.500,00 

10 5 2022 70.875,00 

 10 6 2022 70.875,00 141.750,00 

   

Total 425.250,00 

Lote Edición Presupuesto Importe Total 

11 1 2021 45.795,00 

 11 2 2021 45.795,00 

 11 3 2021 45.795,00 

 11 4 2021 45.795,00 183.180,00 

11 5 2022 45.795,00 

 11 6 2022 45.795,00 91.590,00 
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Total 274.770,00 

Lote Edición Presupuesto Importe Total 

12 1 2021 50.185,50 

 12 2 2021 50.185,50 

 12 3 2021 50.185,50 

 12 4 2021 50.185,50 200.742,00 

12 5 2022 50.185,50 

 12 6 2022 50.185,50 100.371,00 

   

Total 301.113,00 

Lote Edición Presupuesto Importe Total 

13 1 2021 53.047,50 

 13 2 2021 53.047,50 

 13 3 2021 53.047,50 

 13 4 2021 53.047,50 212.190,00 

13 5 2022 53.047,50 

 13 6 2022 53.047,50 106.095,00 

   

Total 318.285,00 

Lote Edición Presupuesto Importe Total 

14 1 2021 64.920,00 

 14 2 2021 64.920,00 

 14 3 2021 64.920,00 

 14 4 2021 64.920,00 259.680,00 

14 5 2022 64.920,00 

 14 6 2022 64.920,00 129.840,00 

   

Total 389.520,00 

Lote Edición Presupuesto Importe Total 

15 1 2021 55.978,50 

 15 2 2021 55.978,50 

 15 3 2021 55.978,50 

 15 4 2021 55.978,50 223.914,00 

15 5 2022 55.978,50 

 15 6 2022 55.978,50 111.957,00 

   

Total 335.871,00 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el ejercicio de 

2021, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a los 

ejercicios económicos de 2021 y 2022, el gasto será con cargo a los créditos que 

a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2021 y 2022, ambos 

inclusive, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto  

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

El Servicio de Personal y Régimen Interior de la Delegación de Área de Economía 

y Función Pública, en su condición de Unidad administrativa proponente de la 

celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad 

de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha efectiva de 

inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 
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correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

8º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada se publicará en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, en la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento y, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea 

por estar sujeta la presente contratación a regulación armonizada. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

Con carácter previo a la formalización de los contratos corespondientes a los 

lotes 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 la UTE Almería T-Integra, en 

su condición de adjudicataria de los citados lotes deberá aportar copia 

autenticada de la escritura pública de constitución que deberá presentar con la 

suficiente antelación a través de la herramienta “Mensajes” de la plataforma de 

licitación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento. 

 

10º).- Requerir a la la UTE Almería T-Integra en su condición de 

adjudicataria de los lotes 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 a y la 

empresa MAINFOR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y FORMACIÓN S.L.U. con CIF B-92909068 en 

su condición de adjudicataria de lote 3, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución de los servicios de referencia concierte los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio de la 

ejecución de los servicios, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

11º).- Nombrar responsable municipal del contrato a la Técnico de 

Administración General del Servicio de Personal y Régimen Interior de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública Dª M.ª del Mar Gil Almécija, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

12º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

las empresas licitadoras, al Servicio de Personal y Régimen Interior de la 

Delegación de Área de Económica y Función Pública, a la responsable municipal 
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del contrato y a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

29.6.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Publicidad para la 

convocatoria de ayudas del Plan Reactiva 20 y el fomento del comercio de 

proximidad”, a varias empresas y por importe total de  18.149,88 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Con fecha 17 de noviembre de 2020, la Técnico de Administración 

Especial de Alcaldía y Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, 

emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación 

del expediente  para la contratación de los servicios de publicidad para la 

convocatoria de las ayudas del Plan Reactiva20  y el fomento del comercio de 

proximidad. En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 2.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220200046705 de fecha 

6/11/2020, por importe de 18150,00, acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 

ACT.PROTOCOLO E INFORMAC.Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2020. 

 

 3.- Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, se emite el siguiente informe con fecha 19 de noviembre de 2020:  

  

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de “publicidad para la convocatoria de ayudas del 

Plan Reactiva20 y el fomento del comercio de proximidad”, con un presupuesto 

base de licitación de 18149,88 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los 

siguientes licitadores y con el desglose que a continuación se indica: 

  

Empresa.  Base IVA Total 
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COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS SLU, NIF B04107819  5053,9 1061,32 6115,22 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886  

2431 510,51 2941,51 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 2250 472,5 2722,5 

EDICIONES PARALELO 37 SL, CIF B04246054 300 63 363 

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 300 63 363 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL CIF B04787438 500 105 605 

LAUREANO GUILLEN MONTOYA DNI 27258810S 700 147 847 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, CIF 

B04790143 

810 170,1 980,1 

RADIO BLANCA SA, CIF A79126082 180 37,8 217,8 

RADIO POPULAR SA-COPE, CIF A28281368 945 198,45 1143,45 

UNIPREX SAU CIF A28782936 1530 321,3 1851,3 

Totales:  14999,9 3149,98 18149,88 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de “PUBLICIDAD PARA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL PLAN REACTIVA20 Y EL 

FOMENTO DEL COMERCIO DE PROXIMIDAD” a las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS SLU, NIF B04107819  5053,9 1061,32 6115,22 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886  

2431 510,51 2941,51 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 2250 472,5 2722,5 

EDICIONES PARALELO 37 SL, CIF B04246054 300 63 363 

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 300 63 363 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL CIF B04787438 500 105 605 

LAUREANO GUILLEN MONTOYA DNI 27258810S 700 147 847 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, CIF 

B04790143 

810 170,1 980,1 

RADIO BLANCA SA, CIF A79126082 180 37,8 217,8 

RADIO POPULAR SA-COPE, CIF A28281368 945 198,45 1143,45 

UNIPREX SAU CIF A28782936 1530 321,3 1851,3 

Totales:  14999,9 3149,98 18149,88 

 

 4º El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (14999,90 €), más TRES 

MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3149,98 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (18149,88 €). 
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 5º  El plazo de ejecución del contrato será desde el acuerdo de adjudicación 

hasta el 4/12/2020, incluido. ” 

 

Visto el informe emitido por el Servicio de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

  ACUERDO 

 

 1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de  “PUBLICIDAD PARA LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL PLAN REACTIVA20 Y EL FOMENTO DEL COMERCIO DE 

PROXIMIDAD” a las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS SLU, NIF B04107819  5053,9 1061,32 6115,22 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886  

2431 510,51 2941,51 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 2250 472,5 2722,5 

EDICIONES PARALELO 37 SL, CIF B04246054 300 63 363 

CARMEN LOPEZ HERNANDEZ, NIF 27527274T 300 63 363 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL CIF B04787438 500 105 605 

LAUREANO GUILLEN MONTOYA DNI 27258810S 700 147 847 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, CIF 

B04790143 

810 170,1 980,1 

RADIO BLANCA SA, CIF A79126082 180 37,8 217,8 

RADIO POPULAR SA-COPE, CIF A28281368 945 198,45 1143,45 

UNIPREX SAU CIF A28782936 1530 321,3 1851,3 

Totales:  14999,9 3149,98 18149,88 

 

 El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (14999,90 €), siendo el IVA 

(21 %)  que le corresponde TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (3149,98 €), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (18149,88 €). 

 

   El plazo de ejecución del contrato será desde el acuerdo de adjudicación 

hasta el 4/12/2020, incluido 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por la Técnico de Administración Especial de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, el  17 de noviembre de 

2020, sobre necesidad, características, importe y condiciones a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación.  

 

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (14999,90 €), 

más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3149,98 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (18149,88 €), con cargo a la aplicación 

A100 91200 22601 ACT.PROTOCOLO E INFORMAC.Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, del 

Presupuesto Municipal de 2020, según documento contable RC nº 220200046705, de 
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6/11/2020, por importe de 18150,00 euros, del que se habrá de anular la diferencia 

sobre los 18149,88 euros en que se ha adjudicado el contrato.  

  

 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a DIECIOCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (18149,88 €), IVA 

incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de acuerdo con el 

desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 17/11/2020, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 91200 22601 “ACT.PROTOCOLO E INFORMAC.Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL” 

- Documento RC número 220200046705. 

 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 
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30.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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